
3 :¡;-¡ 
;;J.e¡' 

I 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LA LEGALIZACION DE LA PRELIBERTAD EN 
PRISION PREVENTIVA 

TESIS CON 
FALLA DE OR:GEN 

TESIS PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

HERMELINOA SUAREZ ZAVALA 

SAN JUAN DE ARAGON, EDO. DE MEXICO 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



" LA LEGALIZACION DE LA PRELIBERTAD EN" PRI~ION PREVENTIVA" 

INTRODUCCION PAG. 

Capítulo I 

BREVES REFERENCIAS HISTORICAS 

1.- En el Derecho Romano 

2.- En,la Epoca Colonial 
3.- En México Independiente 

4 

7 

12 

Capítulo II 

LA PRELIBERTAD EN PRISION PREVENTIVA 16 

1.- La Prisión Preventiva 18 

l.l Desarrollo Social 23 
1.2 Desarrollo Económico 29 

1.3 Disminución de la Prisión Preventiva 32 

2.- La Prisión Preventiva como Pena Anticipada 38 

2.1 Ambito de Competencia del Poder Judicial 41 

2.2 Fundamento Legal de la Prisión Preventiva 44 

3.- causas de RevoCación de la Prelibertad 48 

4.- Casos en los que no procede la Prelibertad 56 

4.1 Flagrancia 

4.2 Traición a la 

4.3 Sedición 

4.1 f'arricldio 

4.5 El Homicidio 

4.6 Asalto a Mano 
4.7 Violación 

4.8 secuestro 

Patria 

Calificado 

Armada 

57 

60 

63 

65 
68 

72 

74 

77 



Capítulo III 

EL PROCEDIMIENTO PENAL 

l.- Averiguación Previa 

2.- Orden de Aprehensión 

3:- Auto de Formal Prisión 

4.- Sentencia 

Capitulo IV 

81 

83 

85 

90 

92 -

MEDIDAS CAUTELARES 96 

l.- Detención por el M.P. 96 
2.- Incomunicación 99 

3.- Clases de Libertad 101 

3.1 Libertad Provisional 102: 

3.2 Libertad Cauciona! cl02-

3. 3 Libertad Protestatoria 105 ·-
3. 4 Libertad Provisional Administrativa .. 106-

3. 5 Libertad Previa \107 

Capitulo V 

LA LEGISLACION PENITENCIARIA 110 

l.- consejo Técnico Disciplinario 113 

2.- Reglamento de los Reclusorios del D.F. 119 

3.- Las Normas Mínimas de Readaptacion de 

Sentenciados 

4.- La Anarquía Penitenciaria 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

126 

134 

139 

145 



I N T R o o u e e I o N 

El estudio del presente trabajo intitulado La Legaliza -

ción la Prelibertad en Prisión Preventiva, nos lleva al estudio 

del derecho más preciado para el hombre, como es su libetad, lo 

cual a pesar de ser un derecho consagrado en nuestra Carta Mag

na, en muchas ocasiones es restringida por mandato de la misma

Ley, cuando la conducta del individuo se adecúa a las conductas 

típicas que nuestra Legislación considera como ilícitas, sin -

que con lo anterior se prive ilegalmente de su libertad al ciu

dadano, sino por el contrario, dicha restricción de libertad es 

con la finalidad de proteger los intereses de la sociedad; con

siderando dicha restricción como una prisión preventiva, motivo 

por el cual dentro del presente trabajo nos remontaremos a las

consideraciones que sobre el término prisión, le eran asignadas 

en el Derecho Romano, así como en nuestro Derecho en la época -

Colonial y México Independiente. Trataremos de manera somera el 

desarrollo social y económico de la prisión preventiva y la di~ 

minución de la misma con la aplicación de las normas modernas -

y humanitarias que se han venido implantando, con la aplicación 

de la política dignificadora del Poder Ejecutivo, en lo que se

refiere a lu irnparticlón de Justicia dentro del ámbito judicial, 

en-el que se han implementado reformas que redundaran en hacer

más humanitario y eficáz las medidas cautelares relativas a la

prisión preventiva; hacemos asi mismo referencia a los casos de 

procedencia y revocación de la prelibertad, incluyendo la impr~ 

cedencia en los ilícitos con un alto grado de peligrosidad no-



sólo para· Ta Só_cied~~-! <.~in?"-~-~~.~'-_ n:~~sti;:~ P".l~r la. Estudiaremos a 

su 'vez~-~spe'ct·¿~-,_:g~·~·e:r~-i~S :·cfe·_n-~estrc;-- PÍ:'ocecÜmieñto Penal desde-
"' , .. -- .· -

el iOi.~io."'.del 1-~is~6<c·~ri' la'."~ve'i:--1'gúación ·previa, hasta que se 

dicta ~-~ri~~-~c·¡~:_:f¡~me·i·.-entrare~os a su vez al estudio de las m~ 
didas · c:~ut_e¡a'~~~- -~-~~a~-~-~:d~.·- ~on.c.ep·t·os, como son: la detención, la 

.incOmun.icaCión:·:así· como támbién trataremos los diversos concep

tos y formas de. libertad con que se ven beneficiados los conci~ 

dadanos que están relacionados como parte en algún procedimien

to penal,beneficios que se han obtenido con la modernización -

del sistema pe-nal en nuestro país, para culminar nuestro es tu -

dio con la· legislación penitenciaria acorde con nuestro tema de 

estudio, en la que se nos da un panorama genérico de los benefl 

cios que reciben o debieran recibir los internos durante su es

tancia en-prisión preventiva o aún purgando su sentencia. 

Con lo anterior esperamos dar a conocer un aspecto genéri-

co del presente trabajo en el que trataremos de aportar nuevas -

ideas con la finalidad de proponer el abatimiento de la anarquía 

que priva en las cárceles de nuestra República Mexicana, por la

que pasaremos al inicio de nuestro trabajo. 



.BREVES REFERENCIAS.HISTORICAS 
,_:-::: \:)-:--,~-·~ 

-¡- :--~ ~;;·~·~~~~- 0Q;#·~-~ij~~ Romano 

3 ª- _E_n· México Independiente 



C A P I T U L O 

BREVES REFERÉNCIAS HISTORICAS 

l.- En el Derecho Romano 

Las primeras referencias.las encontramos en el derecho ca

nónico, en la que se señala que las primeras prisiones tuvieron

sólo carácter preveneívo, la pena apareció mucho más tarde, ya -

que consistia en recluir al delincuente para sancionarlo y no --

siempre corregirlo. 

Se hará una breve referencia histórica con el fin de enco~ 

trar los elementos necesarios que nos serviran para nuestro est~ 

dio, por lo que explicaremos la libertad del individuo como der~ 

cho exigible y oponible al poder público, ahora bien el "Civis -

Romanus 11 tenia como elemento de su personalidad jurídica el " e.! 

tatus libertatis", pero esta libertad se referia a sus relacio--

nes civiles y políticas, no se daba como un derecho intocable y

reconoclble por el órden jurídico. " El estatus Libertatis" se -

entendía como una facultad de actuar y comportarse por propia -

voluntad y determinación. Así pues puede afirrnar~e que la liber

tad en el régimen romano estaba reservada a cierta categoría de 

personas, como el pater-familias, quien gozaba de amplio poder -

sobre los miembros de su familia y esclavosM 1 

~ Mnrgadant s. Guillermo.- Derecho Roinnno.- Ed. Esf'Jnge, Méx. 6a. Ed. 
1977, pág. 119. 



" En las relaciones de derecho privado, el ciudadano Ranano 

estaba Plenamente garantizado como individuo, el horno Liber, di~ 

frutaba también del derecho de votar y ser votado, de la facul--

tad de intervenir en la vida pública, integrando los organos de-

Autoridad y teniendo ingerencia en su funcionamiento. Por esto,-

en el Derecho Romano tanto la libertad civil como la Libertad po 

lítica alcanzaron gran incremento. La libertad del hombre se 

veía como un derecho público individual inherente a la personali 

dad humana, o puesta al Estado en sus diversas manifestaciones -

-y derivaciones. 112 

En la ,clase patricia el pater era quién tenía la autoridad 

o sie:~do~-~ste e1 únicó libre e independiente. 

En ésta etapa las Instituciones jurídicas Romanas sufrie--

ron una decadencia, toda vez que a los emperadores se les divin,i 

zo; el senado se conviertió en un órgano incondicional de éste -

y la prepotencia política recayó en los militares que con la - -

fuerza y la violencia, ponían a su voluntad al jefe del Estado. 

Hemos hecho una pequeña reseña histórica, ahora concreta-

mente hablaremos de los antece<l~ntes de l~ pri~ión, en sus aspa!:, 

tos preventivos y de pena, los cuales se vieron en la llamada --

vincula Romana, entendida como el lugar en donde se encadenaba o 

(2) Burgoa Ignacio.- Las Garantias Individuales.- Ed. Porrúo, Méx. 16a. Kd. -
1982' pág. 68. 



maniataba a todos considerándose en prisión, tanto al que se en

contraba c:Ienl=:ro· de .l~ .Vincula· como al que fuera de ella, se es-

taba de tCt:l ·m~?o: atado~ _qu_e no p_odía presentarse en público, sin 

embargo dentro de i.as ví.nCulas o cárceles las personas podían e,!_ 

tar sin ligadura alguna en s~ cuerpo: pués en realidad el fin 

prin-cipal que se perseguía a trávés de ellos era, asegurar la vali

dez y prolongar la duración de una detención hasta el cumplimie.!!, 

to de la condena correspondiente, se lograba de una u otra fer -

ma. Decimos fin principal, porque, si bien es cierto que en alg.!!_ 

nos momentos y para algunos casos se llegó a utilizar la prisión 

en forma directa como lugar de ejecución o para cumplir penas de 

pérdida de libertad, la prisión fué más bien vista como lugar de 

custodia que como, lugar de castigo. 11 Así se desprende del título

III de Ciistodia Et Exhibitione reorum ( de la custodia y exhibi

ción de los reos), Libro Cuadragésimo octavo del Digesto del Em--

perador Justiniano, en el que se establece la facultad del pre--

consul para determinar en cuanto a la custodia de los reos, si -

éstos han de quedar en la cárcel o si se ha de encargar su cust_2 

dia a los soldados o a sus fiadores, o a ellos mismos. Oetermin.!_ 

ción que se basaba en la calidad del delito que se imputaba, en

la honradez de la persona acusada, en su patrimonio, inocencia y 

dignid~d. Respecto al Libro Cuadragésimo octavo del mencionado -

Digesto del Emperador Justiniano, se hace referencia a la cárcel 

como prisión preventiva y no como penitenciaria ya que clarame.!l 

te expresa La cárcel se tiene para custodia de los hombres no P.!. 

ra castigarlos. se imponía a los acusados, pena de prisión que -

podía convertirse y de hecho así sucedía, en perpetua, hasta que 



fu~ prohibida· por el Emperador Adriano. Situación distinta se -

daba e_n r~laclón a los esclavos, pues para ellos._el'·encierro, -

tanto en_ las· cáréeles privadas como e!l iá·s públlcas·, teOian. un

dOble sentido: de:'custodia como medio ·y ':de castigo c"Omo fin.Las 

cualéS" fueron pro-hibidaS ·por ·1a cOnstitu~ió~_:,·d·e1::):m~erador Ze-

óón, resei;:-vándOse las _cárc~les públic_as par~ ~ios ~r.inlen"es públi

cos .·,¡3 

"- ___ .,_ --· 
~-~¡-_· ·Si-S.t~-~ª- R~~~ii9 d~~;. ~~i~·¡o;;~·s- Y_ c~~C-eles, en--

·-~~on~~~:~c:;~\~~ri-~~~ui.~~~ié~'iEiiii~~da~ ~r'o~~:;i;}~ a-!Li-.';~~~ü-~~~~~·r~--: 11t>e-ra ,· la-

qllc ·-~.eni~~·do~~p?:~S~~~~eñte; ·{~:-'.. ca'~~·-~~~~~-s~-1c·~·-_,.de::-~er · Pr1s.1ón pü

b·1·i~~: _ p¿~~.~~,:· -~~§}.~'"~j_~-nfa··:ra .-f:i:av~·~,--_-~-~·:::u~~~::~ª~-~'Stra-do -con Potes.tad 

~.~·imp:ér_r6·~·: ::s_,_~: c·u~p1_í~'.0 ~0:-::C_'á~~~:_·p~~tiCU1a~ y gÉ!.neralmente se Uti

~izaba ~~~~·:--~;e~~~~~~:~:: ~·~~s~~a1i~·ad~-~, -s~n- ~~ en ello se empleara 

" ' 4' la vinculatio. 11 

' ' 

2.- E~--~ia:" EP~c;:~ cc>"l'onia1 

- . : i•, 

" '.El de~e·~·~C? co'Íoni.al ~Se conSti tuYó con el derecho espa--

ñol oP,l:opiaro"~·rite ~-di¿~·o,_:e-ri--s~~ __ -f~rmas:~l-egal ___ y consetudinaria, y 

por las costumbres indígenas_ -princiPalmente al consumarse la -

conquista de México y al iniciarse la colonización de las tie--

rras recien dominadas, la formación jurídica española se encon-

(3) Burgoo Ignacio.- Ob. Cit., pág. 73. 
(4) Barrita L6pez Fernando A.- Prisi6n Preventivo y Ciencias Penales.- Ed. -
Porrúa S.A. Méx. 11 Ed. 19901 pág. 31. 
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tró con un conjunto de. hechos y prácticas sociales autóctonas, -

lás cuales lejos de desaparecer y quedar eliminadas por el dere

cho p·eninsular, ·fueron consolidadas por diversas disposiciones -

reales y· más tarde por la recopilación de Leyes de Indias de - -

1681, que autorizaba su validez en todo aquello gue no fuesen in 

compatibles con los principios morales y religiosos. En la Nueva 

España estuvo vigente en primer término la Legislación dictada -

especialmente por las colonias de América: aquí señalaremos que-

en la época prehispánica los criminales eran aislados y encerra

d~s en jaulas, a la vista del público para después aplicar la --

verdadera pena: muerte o trabajos tributarios. 

Para éste año de 1681, El Rey Carlos II de España con el -

dominio que ejerce sobre América, ordena la creación del Código-

que se denominaría " Recopilación de Leyes de Indias 11
, entre o-

tras cosas, esta recopilación era eminentemente protectora de la 

población indígena, contra abusos y arbitrariedades de los espa-

ñoles, criollos y mestizos, en estas Leyes de Indias, encentra--

mos la fuente principal del derecho neo-español, los que rigie-

ron muchos aspectos de la vida colonial hasta 1681. 

Por __ otra_ parte la prisión en México Colonial, en relación

ª elia, encont.ramos que entre los aztecas la prisión para los es 

~laves destinados_ para los sacrificios consistía en una gran ga

lera con·.Üna~-a.bert-ura en la parte superior por la cual se les b!, 
":·-{' ,._ .. 

jab.3: y_· u_~~--~·~'i· .·ce:r~ada se .les dejaba en completa seguridad. 



Existía una cárcel denominada " - Petracalli ", que se enco!!. 

traba en el lugar que act:ualmence ocupa el Hospital de San Hipó-

1 ito, en esta galera habían varías jaulas de madera gruesa, don

de colocaban también a los delincuentes, a dicho lugar también -

lo llamaban Cuauhcalli o casa- de madera, que se destinaba para -

los_· senté~ci~dos· a· ~~erte! distingiéndose de la llamada Teilpi-

lo~9án-, ···que··era- para.' los_ presos ·que se les imponían penas leves. 

---~ -: Ah6-~a · b:ien :;~tanú;;ién -'para· esta época, la cárcel seria para -

~-10s gr_ande-s ~d~·i.fOCue·~tes;-; . .f:oñiO 105 que -sufrían pena de muerte. Ya 

~~n ei·;·:~~i~t~-_:_.~~~ -. ~-~~~~:;;~_'- d~ -;la ·º-s-ant: Inquisición habla de la cárcel 

como·.peniten'c'ia,_.más -~no c·omo medio preventivo, pués se dice les 

se~á~-. dad~s_ :-peni_tencias saludables a sus ánimas ,que' no recipie-_-: 

ré-n periá-S .de muerte ·01 -.CáiC~l._- pe~petúa ~ que· -sus bienes no -sean-~ 
:. . 

tomados nx o_cupados' p"or· los Óelitos. 115 

... ··.. .· ... ,· - ··: ·;,:::· 
,-· '.- - -.--~· _·:_ \,:-, :-:---:\-' .,__ 

L~.~~_.col:.~·~~~\ re~~-~s~~tó :::~l . ~-;~~~~:pi~-~;~~ \i~·, ¡·~:~- ~·~~,~~¡~~~~i'Cines-, 
españo'1,¡5. a ·¿e;;i~ai'lo iiinericá~~~~ ,;:~: ":~~ j~.,-'~"i!\ ~" 'ii> . 

. >-... ",,_ _, ,,~:~; ·-.'.: . ;:-.:v~~- :·;~,>~~:., .,· .. :::;? -,:,J ,. ·- ::;:'· 

E/ l~ i¡p<J~~ c·o~~n~~~ s.e.- ,~_-::~~~:~ ~i~·J:~-:~~:r?~!{.'.2."~:-~~r-:::_'~-'.::;· -f ~;;_,-· : d i 
santo oficio s~ ~onfindia con :~,·:e.Tu~qk~:i.¡5~¡,¡·~?~Jt

5

o~~::~, e-~ 
comenzó a funci0i1ar,.'~n ei · i.rl'.i'~i'J.'..~-c:I~'.::!í_~:~.,~~-~~~-Ía~;~?{i.~~-~-~~"~~~«':·'.~.PiÍ:~,a~
ban~- -es p·ciieo~aS. ~~-ria:~~~ -~i---qu~= Ta: fn·a;~~'¡;~~¡:~-~~~t~-'.'::~~ii·~~~-¿~?~~~- (;;~~ t·i-º 
gaban co_n' la pena de muerte~ pero' a'~_t'es:.:d~ ·'J~;r·le · mU~'it~"··a·· i~ viE. 

)~~ "; ' 
tima la martirizaban. 

~al Díaz del Castillo.- México Através" ,d~·.-los'.Riglcis, Tomo II.- E'd.. _ 
Cumbre, pág. 405. ' · · 
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Los Reyes de España como ya lo vimos anteriormente_, ~-rat.!.. 

ron de mejorar la situación en la que se encontraban los lnd~os 

y esclavos, reprimiendo a la Santa Inquisición, ya que lás Le -

yes de Indias fueron doctamente creadas, y otro el medio en el-

que se aplicaron. 

Durante el periodo Virreinal las prisiones eran basicame.n. 

te establecimientos para recluir al presunto criminal en tanto

durase su proceso, aunque también en ellas se cumplían condenas 

en duración breve, relegándose a los reos con sentencias más --

prolongadas, a presidios y fortalezas remotas. 

" Las disposiciones de las Leyes de Indias, señalaban la

obligación que cada ciudad o villa tuviese prisión propia. En la Ciudad 

de México, a lo largo del virreinato se tuvieron tres prisiones 

públicas, La Real Cárcel de la corte de la Nueva España, ubic~ 

da dentro del propio palacio virreinal, en donde se recluía a -

los culpables de delitos graves; la cárcel de la ciudad, ubica-

da en los bajos del Cabildo, para el castigo de faltas leves, y 

la prisión de Santigo Tlaltelolco para delincuentes especialc3. 

' -;, ~ 

El Sistema Virre'inal se complementaba con los presidios,-

que cubrían-la tri~.i~·-:'.fUncii6n de : fortaleza, centro de pobla-

miento en zonas~ih~is~P~tas, operaban como prisiones las fortal_g, 

zas de Peiote j Sail Juan de Ulúa, en la ciudad de México fUnCi.2, 
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nó en 1577 -a 1820, .la cárcel Per'petú'a de l~ Inquisición-. 116 

. . 

Como ac~~~-aa~~·~~t~ · io·-~-'~{~:~ -:R~~l -·.C~r~~nca·.~~ .-RivaS:_,: 

tinta :··.•:: ··x:::{~~füº~¡~1~tti~~:~§t;:0~i:)~~í:~r~:ª!:m;~:ª d~:-~ .. 
::::::::::;;º,;·;~~:;;':~-1~t:~~~~,,~,;~::·~·';~'/""'. 

~-~ : _ ~1~ :~ -~ e~_í_~:?~'f ~~,:~: -~:~_:.. ~-~:~-~~- ::~~~-~\-~-."'._-~·~:-:.~"-~-~-~- -'.~'-~ ~~:~ ~; ~-~~~l ~--~'~da~:; _ res oilanc.ia ~ ~ ~- 'lg·~~'.:~;~~--~~Y;~ :~~.d~t-~-~::·~-tci\:~-~ii·~~:;:~'.~-;¿;~ i~~i·~~:~::&~·a"~,~l a~ · 
ra · tendencfa'..;'ré¡l~lmJi2ei. pen~aínie_n~o yformás de ·é-;ip~~~~i6~ ... 7 

E.n es~ época colonial: el hecho de deci~ uña riiaia pálabra I 

deshonesta o demasiado fuerte, era motivo de castigo·, tgualmen- -

te·-1a bigamia o las uniones realizadas a espaldas de ·~~·, .. ·¡~.-Í~si~-~,; 
Los procesos coloniales fueron muy variados, ya 'que· al9u,Ílos que 

; > .. ;_.-.· ... ·:-
eran delitos no lo eran y los que ~o debían serlo lo_ era~-'-" 

La imposición de las penas eran en 

ra y sin limite. 

,"-. .; 

t.iémp~ ~-·coS~ ·.birba-·-

- ~·- .· - -

Con la. con·quis,ta-de ~é,~ic~-'por.· Her~án ._cort~S,·.en el Sist!_ 

ma Jurídico de ~~ co~.Cm~_:·,-~t~{1za .. ron como in~trumento político -

la misma-, - ya- ·que---:-ent-re-= -otras-·co-sas ·se encontró la Recopilaci-Ón

de las Leyes de ~as Indias, en las que se encontraron. que la --

(6} Pifia y Palacios Javier.- Ln Clirr.cl Perpetúa de la Inqui~Jci6n y In Renl 
Cárcel de le Corte de la Nueva F.5paña.- F.d. Porrúa S.A., Mé>c. 11 Ed. 1947, 
pág. 85. 
(7} Carranca y Rivas Raúl.- Derecho Peni tcnclnrio, Cárcel y Penas en México 
Ed. Porrúa S.A. Mé>c. 311 Ed. 1986, pág. 78. 
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prisión o cárcel, está reglamentada en el Título Diecisiete "De 

los alcaldes del crimen." 

En e~:t:a -éPc:>c~:·_.pod~~o~. apr)~C_ia~1 q~~·.c::c:>,n e1" g'r1to'.9e in-

surgencia e~ --~l ~pueblo de' Dolores-.! encO~_t:ra~~~ E!i -derr-occimiento 

de :ca-r1bs.~1~/);_--su:~gió~:1a ·:~dea_ de~ ~~t·eú;;·i~~·~_t--~i~·-'"0 i9Uit1aad ;_~Olí tica 

entre Españcl y sus c?lonias; -·se ··i.~1~1-~~-~i::~~~~.im~~nt~--insurgente 
;, "' 

y- las cortes- extraordinarias y ·9ene_.C._ales', exPicÍieron~un decre-

to recon.óciéiidoSe la libet-táa·~ aé-:J~pre~t~~,- Y-~--:;~-t~-~ de que se ri 

glera la Constitución de 181_2, las cOrtes mencionadas declara-

ron la igualdad de los americanos, la abolición de la tortura,-

la prohibición de la pena de horca. 

En marzo de 1812 se publica la primera Constitución maná.E 

quica de España y cuyo ordenamiento estuvo vigente en México --

hasta la consumación de la Independencia, registrada el 27 de -

septiembre de 1821 con la entrada del Ejército Trigarante a la-

antigua capital neo-españo~a~ Est~ documento suprimió las desi~ 

gualdades que existían entre criollos peninsulares mestizos e -

indios, se suprimió la inquisición estableciéndose en su lugar 

la llamada "Tribunales Protectores de la fé." 

Nuestra primera Ley fundamental, la Constitución Federal-
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de cuatro de octubre de 1824: en esta se comprenden diferentes -

garantías de seguridad ju.~ídica, en favor del gobernado, tal es

como la prohibición·ae penas trascendentales, la de la confisc_!. 

ción de bienes, aboli"ción de ros tormentos, la de la legalidad

para los actos ·ae·.aetención y_,de r~gistro de casas y papeles. 118 

Así también .se limitó el· nú~er~·de fueros que a la. larga-
' ' - .. -

se red~jO a unÓ -~~lo, se··7r~9-u-~-ó' -."ff(.ae·c1a~~ciórl- prepar-atoria Y -

el auto.- de -f~imal- pr~~-~?>~ (:se -;·~e~/~m-ieron -10-s ,maltratamientos -

en la prisión,: s~ ·pr~hibi6 la ret_roactividad desfavorable y se

reguió .. · 1a ;garantía· ae·,ser·:juzgadé> por tribunal previamente est!, 
' - .· ·-

bieCicÍO, :-~e P'rOtiibió--fa eX-tradición de reos políticos y escla--

vos, se proscribió la prolongación de la prisión por falta de -

pagos de honorarios y de ministración de dinero, se introdujo -

el-careo entre garantías en favor del inculpado; se fortaleció 

y cobro gran prestancia la institución del Ministerio Público. 

Como hemos visto ya para esta etapa se aprecia el alto 

avance que se pretendía para proteger a la persona ya que el 

hombre como ente social, sólo es suceptible de ser preservado -

por _el óróen jurióico en la medióa que su conductd no cldiit:l a 

otro, y no perjudique los intereses de la sociedad. 

En cualquier estado de la causa que aparezca que no puede 

imponerse al preso pena corporal, se le pondrá en libertad dá~ 

(8) 0.rrgm Igracio.- Ob. Cit.- p3g 122. 
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do fianza. 

AL- consuma?:se -ia i~depe:nae·n:~ia.-, la13-· prisi~ries sigui~rón -

func1onando en -1a. fo-~ma -t:·iad,i.ci~~~al, --~i b:~~~ enfrentándose a 
--- .. ¡ .• .. ->. 

problemas~:gra~es, del:-ivadbs ae la-. éscase·z, de recursos· por la 

que ··atravesó-.el pB.is ·en ·las p_~im~i;as. déc-~~~~ ·ae su vida indepe!!, 
__ 7.,, :::_·:._ -· ·-"_ --~ 

diente. Funcionaiú:J0-· 1~S prisióneS·de' la: Ciudád, ahora 'bajo la -
.. ' ,- ,·-~ -_·_-·:· ~,,-.\-' ... -.::-~--;-----.'~·;~ .. --_--_~-_.'. 

autoridad_-d-el· · AyÜlltamienfO¡· la· de· santl.ag·c,···Tlaltelolco y la de-

la Acordada, ·la que ci~-~m~~·;.s¡'.;;-~-ió. '-~o~O,_'pris.ión Nacional hasta -

su- to·ta1 de-mO-.liCi6~~ ~~'.f~~i-~~~-~:~·>:~i~.- -~:~~.ti·t~irse ~or la prisión de -

s·elén,, ad~ptada o~ii~~,:ei~~~~~~~~ré~,¡-~ :<i~º-a:,;ién-, cedido para este pr2 
, - -:~- .: ' - ' : ·. : . •.· : · .. 

p6sito por ,el gob:te.rno·FE!dera~. 
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e A, p: , I ,T, 'u L o Ir 

LA PRELIBERTAD• EN PRISION PR,EVENTIVA 

,. _,_~-~- - -- . . 

~el desarroi_lo, · e.Studi~-~.Y -aliális_is :de este capítulo pode-

mos a~reci~_r_q_ue :l.~_-_ p-~_Í:sic5~ p~~ventiva en-muchos de los casos y

aún cuando se dicta auto-ae· formal prisión, como lo fundamenta

el artículo 18-Constitucional, esta privación de libertad viene-

siendo un legado de la forma inquisitiva en que se da la integr~ 

ción de la averiguación previa, ya que esta se encuentra íntegr~ 

mente en manos del Ministerio Público, todos los actos son reali 

zados por y ante éste, ya que en este periodo no están presentes 

ni el defensor ni el Juez. 

La averiguación previa es, lisa y llanamente una inquisi-

cíón y lo es porque todos los actos son realizados por el Minis

·terio Público como se dijo con anterioridad, sin la presencia --

del Juez ni defensor. Es una inquisición, aunque parezca repe

titivo, esto hay que subrayarlo, porqu~ en muchos casos la libeE 

tad ·del indiciado se encuentra a cargo del poder ejecutivo,q'!!:en 

actúa a través del Ministerio Público. 

Esta inquisición coherentemente con su naturaleza, es en

términos absolutos, un caos en su desarrollo. El Ministerio Pú--

blico ante la carencia de normas que regulen sus actos, puede hj! 

cer y hace todo lo que él, autoritariamente estime pertinente, y 

todo es válido, una vez que se ejercita la acción penal y la av.!. 
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riguación previél'. .. es:--_radicada· en el juzgado, viene la prepara- -

ció-n~<del··.··i~~-~-~:eS·~-~ e~ este periodo se realizan actos de mera si

mula~~-~:ó~'\ .. '. ·Y-~'.;:~u~.-~iempre se van a tomar en cuenta las actuacio

~es'.d~i::~~-·i'ri~'~\e'rio Público en averiguación previa. Esta reali--
. -~-~ . '. :>· .· /-" 
da~-·~asta~·hc;:iy. infranqueable es una prueba indubitable de que la 

>' i . 

. preP~raCi'ón 'dei proceso es una etapa de simulaci6n; se simula -

que-se-juzga al acusado y se dicta el auto de formal prisión. 

En la Tercera-etapa del juicio el Ministerio Público asu

me una actitud completamente pasiva. La razón es muy simple, t,E. 

da su actuación quedó agotada en la primera fase, en la ayeri-

guación previa. El defensor tampoco actúa se limita a ofrecer -

dos testimoniales orientadas a acreditar la buena conducta del-

acusado, para obtener como punición el mínimo de la penalidad -

y con ello los beneficios que resulten favorables. 

El proceso es pués ilusorio, no hay tal proceso ya que, -

en realidad todo se reduce a los alegatos finales. El Ministe-

rio Público alega que estan plenamente probados el cuerpo del

deli to y l.:i :;:esponodbllidad y en coherencia con su función pide 

la- condena. El defensor contrariamente a su función, pero cohe

rentemente a su ineficiencia, también pide la condena y solici

ta como punición, el mínimo de la punibilidad, el Juez dicta --

una sentencia de condena. 

Como se puede apreciar, el proces~ f~é un conjunto vacío

Y la preparación del proceso una pura simul~ción: la. sentencia-
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se'.ap_o_ya ';e~cl_Usiva-me~f.é e~·, la.:'averigUa·ción previa que fué inquJ:. 

sitiva; PO'r·--·e·rtdÉf·:·;~ Jbici~.pena1::e·n~5"-~> i:~~~~g;~:~~a~:i:·' ~~-una i!lquJ:. 

sición. Este)~~ ~~~:_-:·.j:~t6úJ~:·:~é'.Á~'l '4~'.~~ ~:~'. ~~Í.~~-~-~h:! M~-~-f~C>~ este es

~i .·jui.é:ici;ief~i ~{fe::g!;i;'clti~~ ~~.tis~~~J'.~;!L~)inqu[si.é:ión no es

cosa d~f ~~~;¡~~;:~{~~,¿i~~f~f~~~!l'. ~i~á vigente: en ·México.· La dem2 
cracicl y \óS':·:oe·re6hO'~~:FH~iiR'áno·s :':~~~·-_·:r~_(ter'a"d.cimente proclamados, 

, •' ··¡-·• -; :'~;?· " . . 

son -~1- j-~--f~r.~~~p-~~i~Jl~-~~~;-~·i~~~~J<~~~-~- ~~~- ~imple ilusión. 

· · · , ... ~ - f~· ~~f JjL .· .. 
~:· ~-~~:i~~:_ :_ --:~·«> ,-. ,:· )~' •(:~:~~1~· :_¿;~) 

La· .. Pii'~1ón~~.PréVen-tiva 
~--; --º-:i;·· .:,~~----:..:-- :·-~·f=·-;'·_¿_ 

-- ; ~-~~-.. :;;.~{ 

El ··Pe-~~ii.-~~-~ .'.~f~~ni. - respecto a la prisión preventiva -

nos señala; 

" La p:!:"isión como pena es un fenómeno relativamente re- -

ciente en el plano histórico, puesto que sólo tiene aproximada

mente doscientos años de establecida como acción retributiva -

del Estado a la conducta antisocia1. 111 

Enseguida definiremos lo __ que se-'-~~nti~~d~ _ pó~ Prisión: 
.-)~-, - - '---'o:'o-o'.-~--

., Prisión: (latin prehensio-"onis, J{~~iflc2, cdet~nc¡ón, -

por la fuerza o impuesta en c~ntr~" dft;'1a.;:~0·1~·~-~ad'f:·· -: 
~-,-~~ · ... ~');{~~~ -~ -:-·· 

( 1} ZafaronÍ E. 
Méx. 1986 1 póg~ 

. . .· ."·~·::~: ... ' .. :·:.::~.:.·.\>: .. 

Raúl. - Curso aObre _: Po¡Í,~ico \:; im-~~~1:-i.: Ed •. Cárdenas Editares 
121. 
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Sitio.donde s~ encierra y. asegura·a-~los p~esos." 2 

:--,:e· 

s_eéiürl· ... ·e1.c.-6dfij~-H~~:~;~'/;~ V ...... - t- ,_. p~_z;a k.f::: o"i~~~it"o Féaera-·1,_ -
. - l.9t;:!:l_l ~:/ ,,,¿ .-.-, ;;.- >.~i··· ' ,' 

en sü artíC_U-~o -iS · -~~~:~-i~¿~:~~:·_-~,~~ - ' --- ·":.- .>}_ .,:;~~::\. ;{~:- '.\;:, 

· ~ , ... - ---: __ :;,;_;~ ._ -~;~~¡. ·:Y'.;:t~-- ~~~;.:;;_:':fit <t:i'.._.::·;+~.-,: 

" La ::~::::~e:::~·:: '.::}~\f l~~t~t~!t!~~~J~!:~:§fad cor-

:·>-'---~;_: ·--~." _-'-__:,.::_;~~~- : .¡,:,,; -~i~- <:~:~:..~~- ... ~i:·-.-~~~lt~.2~~- _.:;:1:-1-' .-_:~ ;~ --
;~-,--, ::- :_ ~·_;; ___ ~--~'..'i- -·'.'.:2_-' -

estable6imi:::::0:e~::¡:::.~j: ··:~:~ttn~t:::~~q~~:~~;:~ª:t::l=¡ 
-ciori~s --~-Ui )~·ti i."i--~-ª ~--: :co~o _- _s.'i~ón·i~o ia_s ;_ pa 1.3.t?r:a~-~~-·Pr'.{~-i:ó".~~'.'Y ::c~~é~·l_'. 

. .:~· .:0~'. ·,·k"l""" ....... ¡ 

si~·~~~b~rg~-'~·~'1 :_:-~Oñ'é~P-t~-de _cárcel --pr·ec-~a-e:~al '.i>F~SYélfO~'.:':Pri'S°ioó'~-
Y penit~~~i-~r¡~-;· con· ra ·voz cárcel se des~¡~Jn~:'J"~t;~,~~~,i~J-::y:~~-~-~ni 
Came~te --~l·· i.oc~i o edificiO en -que- ;~E(~íoj~~:::i 'l~s"-~:-~-~~b~~ad~s o-

encclusad:os .... \· -presidio-, prisión pen:i tel).c.iária>-~:indi'é:af( en cam-

bi_o, el, ,de~· tinado a-· los .seh't:enCÍ.ad~~-- 6:·~;~,~ '.~·:;~;~-~-:~o~~~~nados ~n --

· cons.ec~-~·~·c:~a-.~.i~-~-~·~'¿f~ '.'.;~~::_~~~;:~~_-.í··~-:~i:·~~.~-n~·r,;_E;6r· __ razón_ de una sene en. 

cia .co:~~-J~~~::;i~~~~~i·~~~~1ii1*~!:17t~;l~l'· prisión. c~~o medida de se-

9uridad; .,l\~~a~~,,~f!~ic,~~:P;;V: •'.!;!va; '.(;• ¿ > 

'
'":;,,,·':'·' .. •.: ·:;_-·· e•·;';:-:~ .~·?~,-- !,':~"..-.-::..:" .... ·'.·,'.·:,:,· .. 

-· ,'·;- "<<-;'.:_ ,~·';f: 
KSí t·enertlCfs »q~e ;en:--,.. fi~eyi:a. ;a-·.',car9o ... ael: .Mi-

.... '.;~.:;"" '":C<-'~,:·~ .. .,. " .,_ . -,;.::,,::,; 
~, ,, -ic~ • ~ .. '~:~·:· :.·:~,.~:·:.'..'.:H:,;; .. ' ¡_~~};}: :·<-~'.:::.:· .-:-.:,:;- ··: , ___ ·:_ : ... . -:·· :: 

( 2) · DicciÓnn~i~ J~i.:r~1éti'. IÍjJ{~;,;;;;;~ Xa~.'vn .2. Ed. i~sÚtutO. de Investigacio-
nes ·Jurídicas :-.·u~AM ·). ~ ~"i: 19.87 ~,__:.,Pág}:." 2·25~· :·~:;·'.. 

i '::' . ,, :~ . 
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nisterio. Públ"ico el .presunto resp.onsable de -los hechos delicti-

vos, recibe el ·Íl~mbr'~·.de· .. :indiciaci'o, el de acusado·d.es,~~ q~e ºº!!. 
. ' , ' 

signa los hechos··-e1 Minlst·eriO PúbliCo a"l - juez de su· ·aasc::r.ip- -
·.:..,: 

hasta 'q~e '~ste ·'aleta el'' auto ae. forffial prisión, y el p~o-
~·,' ·' ' '· "-- ·-'-, ' . . ción, 

c·esado ·a· ·part:ir ·¿f~i ;:~·~tO.·:~~,_-,f~rm~l ~1'.-~:si_?n hasta la s.~nt_e_l"!cia~-

d~-fi~J:tiJa·.-··A~i-:· ~~~e~~·.:la·: ~~isi6n preventiva es· -1a ·suma de _estos-

se ·r".!1t-~'ra\~-~~'. la -~~ii~s:.¡~ri-'Pr!eV'éñEiVa' di:":-~ó:ral'én~~;c-d~~d~ 
.-._ ·--- :,,:-';··. --<~- -'·-~-~- .-:·,,_~· > .. ·-· _··-:<-·' 

que i-a- persona aete-ni:aa .º · apr~he-ñá1-aa _ eS_ Puesta ·a~_d1sPOsi1?-1ón -

del juez; per~ también ·se ,puede·-~'~i;~~"r qu:e la prisión prevent.i 

va compre~de- dos -~~rí~cÍ~~·.;~--~.L ~q~~;'.1-~·~~~- se in1cia en- e-1 momento 

en que el sujeto queda bajo la, autOridad judicial, ya sea por -

motivo de la órden de aprehensión .·o de consignación por el Mi-

nisterio Público y que abarca-ha.sta el auto de formal prisión o-

el de libertad por falta de méritos; b) El que comienza a par-

tir de dicho auto de formal prisión hasta que se pronuncie sen

tencia ejecutoriada en ·ef ju-ici~ mOtivado por el hecho delictivo

de que se trate. 

. . . . 

Pode~os ~!_i~!P~r_,:_'1.~~-'~~C!-__ pt)._,~-~-9-=n _ _:_P,~~V~nt~~ª~-º e·n-c los--:- doS_ pe-

ríodos señala~o-s ·,-.. ~-~ -~~·nif~est·~· e~ ·~1a :~~iV¡éiór{ d~ -la .iib~-~tad-

que sufre el sujeto desde _que_. es _aprehendido po~- m~ndato del -

juez o puesto a disposición de éste, h·asta·:·en tanto recae sen-

tencia ejecutoriada en el piOceso rcSpcctivo~ 

Ahora bien que importante es la prelibertad en prisión -
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preventiva, ya qu_e ei:i, primer lugar tódo indiciado y presunto re~ 

pensable n,c;> deben 'estar pI-iva~os d.e la libertad para estar en m~ 

jor~5:.: .~ondicic;:mes de defenderse. 

Así_ ta~~ién·es muy impórtante que exista una organización 

del Eátado para sus gobernados y así estar en posibilidad de -

ubicar en cualquier momento y en la República Mexicana al ciu

-aaaario buscado y así éste no se-sustraigá a la acción de la -

juSticia. 

Por lo que señalaremos, que en cuanto a la efectiva real! 

zación del-proceso, no es necesaria la prisión preventiva, sino 

~~,s bien lo necesario es que el sujeto acuda a la realización -

de_todos los actos en que se requiera su presencia y para lo

grarlo, no hace falta tener su presencia tras las rejas como lo 

demuestra la práctica judicial. 

En la actualidad la prisión preventiva existe por el te-

mor de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justi-

cia u oculte los instrumentos u objetos del delito, o bien obs-

l:.ruya o lmplda cualqule.r f o.rmd el normal <lesdc.collo dit!l proceso. 

La prisión preventiva es una medida cautelar que tiene co 

mo fin asegurar la presencia personal del imputado en el proce-

so. 

De esta for,ma podemos decir. que la pena privativa de li--
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bertad implica la supresión de la libertad de una persona, por

un tiempó de.terminadO en .proporci.6n a la 9ravedad de.l hecho y a 

la C:.~lpa~ilid_ac~.:'_<:1~~ ·autor~-.. 

s·i:\~;;t~- descripc-ión co~·r-esP·~nd~: a ·_un qás~i:tj~ i~·tifh~-tÍ_~6~--

con ~iiies p_i:~_ventl~-~·-~·~ ~-:~-es-~~~-~-:~! ~*-~t~~~i:~t¿-~~ :_S~~~~-~~:}·p~·l.:~e!!·_', 

Por:lÓ.tanto el objetivo principal de la prisión preventi. 

va-es comO lo describe Eugenio Cuello Calón: 

"e-Las medidas de seguridad son especiales medios preventi 

vos, privativos o limitativos de bienes jurídicos, impuestos -

por los órganos estatales compelentes a determinados delincuen

tes para la obtención de algunos de los siguientes fines: 

a) su readaptación a la vida social (medidas de educación, 

de corrección y curación): b} su superación de la mis-

ma (medida de aseguramiento de delincuentes inadapta-

bles) ,a prevenir también la comisión de menos delitos.J 

Como se ba observado la prisión preventiva, desentrañando 

su naturaleza, su esencia misma, es una de las instituciones --

más discutidas, argumentándose encontrarse fuera del contexto -

moderno contemplado por las corrientes que pugnan por el esta

blecimiento de un Derecho Penitenciario. 

(3) Cuello Cal6n Eugenio.- La Moderna Pcnnlogía.- Ed. Casn Boch, S.A., Bar
celona, España, a• E:d. 1975, pág. 3. 
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1.1 oesarro1:~o .s~ciill 

Las con~~ctás· an~isÓciales se encuentra~' vinc~ladas .Cán .:":' 

todos .aque~_:1o~ ::~~·~~_iO·~i. :·socioeco~ómicos de \lOa ~?e~--~-~~~;: e~~}i:idE. 
dable que ia fa~t~,;~de::._~·ecursos ecori6micos resu1ta :~~; muchos: ca-· 

sos un factor -~~-iminógeno a'e importancia. /,: .'.·:};· ' 
. - - :_ ~: - _.,_ 

"- ~-,'"' . ~- "::;,.' 
.E_l ~-~~it·~ _es-_.un f~nómeno patol~gi~o ~~~di'i1~dü~t o---c=~-~-c1af -

·::;..· 

-. cuy~ e'x~l'i~~ción_ puede encontrarse- én las arlorm'aiidades psíqui-

cas, ~a ·_desorganización familiar, la pObrezB., lcl falta de afec

to materno. -·Por-otro lado se concibe el -delito como un aconte--

cer ñormal en la sociedad. Así mismo se puede decir, que siendo 

la conducta social una conducta regulada, es inevitable la pro-

ducción de comportamientos irregulares. Se puede decir así que

la creación y aplicación de las normas penales determina el co~ 

junto de la delincuencia de una sociedad. 

como se ha visto, el delito esta estrechamente relaciona-

do en su causación con la pobreza y males que la acompañan. Por 

lo que .es importa~te- r.ealizar un programa social para la preve!! 

ción del- de_l-ito, a-sr-co~c;--j~ o~9a-niz-~ción de la sociedad en 9~ 

neral. 

' ' . 
Por último ·se "debe ag~egar," qu~· ··1a. crimi.nalidad no es so-

lamente un heCho indrvidual, del c.ual ·'C.ad~ _ d.elincuente particu

lar debe res.Pond~r es también ~n ~-~ch-~'_:·soi::_i.~L;;_.:.qu~ especia.lmeri

te en· sus formas más difus_as Y~ co~~t~ri_~·~:d/-.~n~,·~.ca_ f'al~a~ ·~ des~ 
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quilibrios ~n la estructura de la sociedad.donde se ha tenido -

origen. Es ·por_ co.iisi9ui'ente una vána ilusión el creér que la l.!:!, 

cha contra la criritinalidad.debe ser co'nducida y puede ser vena! 

da exclusivamente con sanciones jU-~ídicas a cargo de quien de--

linque. 

Es necesario también '_escrutar las raices del mal, que con 

rrec-u~-ncia se -undé en ia· ignorancia y en la miseria; cuidar por

consiguiente cuánto más y mejor se pueda la instrucción y espe

cialmente la 'edUcación mor-al de todo el pueblo, con especial -

atención a los.más necesitados; corregir y tratar de eliminar -

c-on -oportunas y valerosas reformas, inspiradas siempre en los -

principios de caridad y de justicia, los vicios, los abusos y -

las opresiones que infestan el organismo social, en cualquier -

forma y donde sea se manifiestan. Es esto como todos sabemos -

una tarea inmensa, que requiere la cooperación de todas las vi~ 

tudes y potencias humanas. 

Al respecto el autor Fernando A. Barrita López, nos dice: 

" en el Derecho Penal donde se nota con mayor claridad laA -

ideas políticas, hace ver la necesidad de transformar la estru~ 

tura socioeconómica del Estado Mexicano para atender las nece

sidades y aspiraciones de una población, a efecto de racionali

zar y coordinar la política de desarrollo. De aquí nuestro int~ 

rés en plantear la enorme importancia que en esa planeación -

económica y social, tienen todos los niveles de gobierno, crea~ 

do y ponléndo en práctica un verdadero y eficaz sistema penal --
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que contribuya al cambio tan necesario y deje .de ser un mero 

guardía:n dé. es~atus: pués es una Verda~ inco":.t~overtible que la 

cr.iminalidad así como sus consecuencias, se-ciesarr·a·11e·n en un 

contexto ~on elementos económicos, pol:í~i¿~~-·;·~·:::_s~~{a~·es, ~sto_ -
es 1: que se -genera por dentro de una serie:-~e'.;·.fenómenos intei:d.=,. 

. peridientes·~ " 4 

i - - -_ -~ _.-·.-~--=:=e --- -- =·= -

Actualmente nos encontramOs ciué~'.ia:.~-~-e'aCióri de -ia Crimin!. 

lidad organizada es princip.al~e~t.~.~d,e;~,j~ ... ~~e!ii . • .. 

---- -'--;~·~J~:~--~:':=!.:~-~ ·-.~;.._~, ·. 
ad~·;taa~me~·te ~i~-~:~~~-ifi~~-t:~~~¡.~~utJ;..c se·rgiO ·Huacuja-

11 Los factores económicos y Sociales que afecta al país -

inciden directamente en los índices de criminalidad. Por obvia-

consecuencia, éstos se reflejan en las prisiones, sitios donde

germina la semilla de la delincuencia." 5 

Motivo por el cual el juzgador debe tomar en cuenta, tan

to la personalidad del autor como las características de su ce~ 

creta inserción en el medio social en el que actúa¡ cabe seña--

lar que independientemente de que los artículos 51 y 52 del e~ 

digo Penal Vigente para el Distrito Federal, señala concretame~ 

i:e: 

(4) lillT:ita LÓpeZ F"emarxlo A.- cb. cit. ¡:ág. 75. 
( 5) flUarnja lletana:urt Sergio.- la desa(Briciái de Ja Prisiái Preventiva.

El:l. Trillas, !-fu. 1 • Ed. 1989, pág. 43. 
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Dentro de los límites fijados
por la Ley, los jueces y tribu 
nales aplicarán las sanciones
establecidas pD.ra cada delito, 
teniendo en cuenta las circuns 
tancias exteriores de ejecu- ":" 
ción y las ~uliares del de-
lincuente. 

{datos individuales y sociales 
del sujeto, y circunstancias -
del hecho, reguladores del ar
bitro judicial). En la aplica-
ción de las sanciones penales
se tendrá en cuenta: 

la naturaleza de la acción u -
anisión y de los rredios emple~ 
dos pard ~jecutarla y l.:: c.~te!l 
sión del daño causado y del ~ 
ligro corrido¡ 

La edad, la educación, la ilus 
tración, las costumbres y la-= 
conducta pi:ecedente del sujeto, 
los notivos que lo impulsaron
º determinaron a delinquir y -
sus condiciones econánícas: 

Las condiciones es¡:eciales en
que se encontraba en el rrcrnen
to de la canisión del delito y 
los demás antecedentes y condi 
cienes personales que puedan ::
canprobarse así caro sus vine.!:!. 
los de parentesco, de amistad
o nacidos de otras relaciones
sociales, la calidad de las -
persond5 or~11r.lir.la:> i lus cir-
cunstancias de tiempo, lugar,
roodo y ocasión que demuestren
su mayor o menor temibilidad. 

De lo anterior se desprende que el Juez deberá tener una

adecuada preparación, no sólo jurídica, sino también antropolo-. 

gica, psicológica y psiquiátrica; así también es por todos sabi 
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do que en la p~áctica .tales artículos son inaplicables, ésto a

pesar de qi:Je dichos·· numérale.S-: éonst.ltuyen el n.úcleo sustentador 

de la Ley_· Pen~i, como "ins.tl-umento · a'e la Política Criminal. 

Es importante señalar que el Sistema Político Mexicano es 

el culpable de que la delincuencia tenga niveles pavorosos. La-

crisis económica, que esta sustentada por la deuda externa, los 

salarios de hambre, el desempleo el bajo nivel escolar, las de

sigualdades económicas cada vez más marcadas hace que se incre

menten más los delitos. En este sentido los individuos no son -

directamente responsables, sino la forma de gobierno, ya que si 

existieran los medios para una vida decorosa no habría necesi--

dad de delinquir. 

El transgresor de la Ley que va a la cárcel, casi siempre 

sale de allí hecho un experto en delincuencia. 

Así mismo las diversas formas de desorganización social -

que conducen a la conducta desviada están estrechamente relaci2 

nadas con el continúo proceso de cambio social. 

Por otro lado es importante hablar sobre la criminalidad-

de cuello blanco, ya que éste es contrario a lo que hemos dicho, 

toda vez que la clase de delincuentes a la que se refiere se --

presenta en meno~_escala; en virtud que el portador social de -

este tipo de delincuencia pertenece a las clases económicas po

derosas, se trata de -.r~ti-clctores que emergen de grupos de pers2 
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nas distinguidas y con prestigio social de un elevado estatus -. 

económ.ico, ,politice, social y 'cultural .. .,. El. agente ~c~iv~· pÚ~~e

ser un sujeto que pertenece jer.3rqU:ica:~~~~e .. :.~e·~~~ la--~_i.3se ·-:·me-_.: 

dia, hasta la gran clase altit, deSde ~i>·n·i~-~i- pf-Qf~'Si0i1á·~ ··{~r:i -. 
' •• • :. •L''- :_,,,•.--- '"-- ----"",,_º,. --' 

el sentido de grado académico) hástil l~';\n¡·~~~-~I·~~-~'db~ p·ueStO:s -

administrativos y politices·._ -.· ;_" :'::··x< :}\\t:>' 
.::.,--;_;~:~ 

Una última considera-cfóñ !~~ -~-it:_~ ,¡.~~~b¿f~iA~-i-id~~-,_ no· es so

lamente un hecho in~ividual\·ae~--~~~,~~i(C:a~~-:- ~-~·iin~uent~ particu-

lar debe responder;- es t~ñlbi~n · ~~¡(· h~:~hó·_ -~-o~·~-al que e~pecialmen

te en sus formas :máS- -difUSa-S"~. y ,~C~~n-~~~~ó~~:~ -in_dic~ faltas y dese

quilibrios en la est~uct-u~~·-de :-~-a ~~ciedad donde ha tenido ori 

gen. El Autor Orellana-Wi~rco· me:nciona el criterio de Enrique -

Ferri al señalar: 

11 Para Ferri, es inaceptable e~ criterio del libre albe-

drio, como fundamento de la responsabilidad penal, ya que el d~ 

lincuente obra en virtud de factores sociales, individuales y -

físicos, por lo cual debe ser sujeto a medidas de seguridad, no 

a penas, pués ·no debe ser castigado sino confiado en de 

-su peligrosidad, más importante resulta preveer los delitos a -

través de los sustitutivos penales." 6 

(6) Enrique Fcrri ci tAdn por Ore llana Wiarco Octavio A.- Manuel de Crimino
logía.- Ed. Porrúá 1 Méx. 4• Ed. 1981, 

0

pág 168 
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1.2 Desarrollo Económico 

Por la ·sit~aci.ón econónlica · ia ,~·1e~:~C.Ú:m indiscrimfri~da de

la prisión pr~ventiva, se. frena e~·>gr'.a~. p~r~~ '·1a·:.·áctuación d~·l-
sister:na _p~nft~ryc~ari~?.;. t_omando- ~-~..--~~A~.i-~~~;~:~~~·~-n ,-~~e '1á cantidBa-· 

.. •-'.\".".,:,·_ 

de dinero gastado en la construccfón::·de ·-ros··tocales y·_ael sucesi 

vo aumento del per:Sorial ~- de~_~os .:g~s:fOS .'d~ m~~ut_e.ncfó~, se eleva 
• '---:- -. '. ': _- --_ • =- -_- .-º •. ;- -- ' - . - ~ ... -- . ' -

a. taL·grado que conduce a- seríaS dificultades-fin'ancieras. -Por --

lo que con la reducci6ñ- ·le -ia:--p-iJ~i6n~::preventiva ~--se ah•ir-rarI~n~ 

cuantiosos gastos que absorve ~~¡·.";~.i~temn de. excarcelación p;e-

ve"ntiVa. 

~-> ---~-. -~>~~-- . .. ~-.:.- _. - ·'. _-' 
El costo de prfsión'.pl:'_e'ven~iva '.Para el. -~s~ado ·y para e1 --

propio procesado es ~'itís·i~C>~'.·~·:·~i: rCS\lita'do ::a~1 t·ratamiento de -

readaptclción social es nulo.--: 
,. _: -·}:~t ::_:. __ , .. -:L~-:, 

·-«vt 

. La institución:,:de lá~' :~~~isi~;ri-: ~t'.~~~~ijÚ:v~··; ::¡·;~j~~·:!~·e ·.ser PC?B! 
-~~· =··,.'!..,c_ 1• •• J. -~:'.;'· ·:;·o' 

ti va, en los· -c"asqs'" a·e; de~i't:.o-~ile_y·~s~ ilá~;s1.~,o-- h-a~-ta_-. e·1 --~omento neg2_ 

::v::u:::::i:~ ::~:c~~t}iiº~+r~~~::~¿~. :r::a~n a 1:e:~:::~:::º:e a~ 
_ te_s. -~~ _ 1_~~ ~~~-~~~;;~~~-~~~~~-~Ii.~~~1ii~-y~s:~\~~!1~~-?s. , de : -~11~·g:~:_s 1~-ndo _ _j:-~o-~:_ 
centes. 

··::.'.---·" --

conio se· merici'6~ó ·á'~terÍ.-~rmente· los establ~cinÍientos peni-

tenciarios ocasio~a~>Se~i'ós trast'ornos, por· las fabulOsas sumas-

de dinero que se emplean en su construcción y ma_ntenimiento, -

así como para el pag~ de directivos y peisona1 de vigilancia y -
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custodia:·· e~tos~:9ast~S· f!~-P!=>~~n Urla cargao._.muy on_erosa para los -

egresos de i~ F~~:e~~~i-~~:~.:~- :~~: el~:· Estados. 

Par-a 19~8,<e~_-l?_eparta~ento del Distrito Federal tenía - -

asignado un presupuesto de 3,396 billones de pesos, de los cua-

les el 1.060% ( 36, 213,000. millones de pesos ), se destinaron 

a la Dirección de Reclusorios y centros de Readaptación social; 

en términos reales, la cifra no aumentó respecto al ejercicio -

fiscal próximo pasado, pero representada apenas 5.02 veces me--

nos de lo que se destina al programa de aportaciones a la mini~ 

tración de justicia ( 182,144 millones de pesos ) y casi tres -

veces más de lo que se utiliza para la impartición de justicia

y vigilancia de la legislación laboral, como se aprecia para e~ 

te cometido se distraen cuantiosos recursos, lo que indica que 

continúa invirtiéndose en áreas improductivas y en cambio sí --

perjudican porque las cárceles no han solucionado sino increme11 

tado.la delincuencia. 

Así mismo podemos manifestar que corno es de todos conoci-

do el gasto erogado por el gobierno en la manutención de los --

procesados y sentenciados es de aproximadamente { 70,000.00 mil 

pesos) percápita diarios: actualmente aunado a lo anterior, la-

sobrepoblación existente en los centros preventivos de readapt~ 

ción social, así como en la penitenciaria de esta ciudad, sin -

embargo ante los obstaculos y dificultades por parte de la Di-

rección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 

del Departamento del Distrito Federal, y autoridades de la Se--
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cretaría de Gobernación, no fué posible obtÉ:!:Oer cifriis re.3les -

de la población existente en dié_hos· cen~ros-~ como consecu·enéia

estamos imposibilitados P:~rac .obt,enei::- la::canti~ad. precisa que. el 

~stado destina para el mantenimi~"nto ··.y··S~Stento ae 105. inter"nOs. 

A -f~n-de- aportar a-1~_; pr~'~en~~ t-~-~bajo erementos y citra~· -
~~e n~s ~recisan ~1.-aüme-~~~~-def frld~ce_ delictivo, presentamos -

los cuadros ~6~~~~~ativ~~;~'~;~i~~~¡~-~~ -~--·los meses de enero a abril 

de los años de 1~89, _1990 y 1991. Así mismo para estar en cond.!, 

cienes de.apo~tar· ci~ras auténticas de las averiguaciones pre-

Vias--iniciadas por diversos hechos delictivos, y de éstas cuan

tas fuerón enviadas a Juzqado Penal ejercitándo acción penal -

y·de éstas a su vez cuantos fueron procesados, así como senten-

ciados, éstos informes fueron obtenidos de la Procuraduría Gen~ 

ral de Jus_tic_ia del Distrito Federal, toda vez que a pesar de -

que por diversos medios se trato de obtener información en la -

Dirección General de· ~eclusorios, así como en la Secretaría de

Gobernación en relación a cifras auténticas de personas preces.!_ 

das ariual~~nte, así también el tiempo d~ ~st~nciü sujdtas a pr2 

ceso,.~-~sí-··miSiñcÍ- cuantos sentenciados y por que ilícitos, la po

blación reál de cada uno de los Centros de Readaptación y el -

coSto real·del sostenimiento de los mismos, habiéndo sido in- -

fruc~úoso tal esfuerzo, ya que rotundamente se nos negó el acc~ 

.so .·a dicha ·Ínformal?.ión motivo por el cual únicamente nos esta-

mas· basando· en la incidencia delictiva a que dió acceso la Pro

curaduría Geñeral de Justicia del Distrito, misma que a conti-

nuación se.exponei 
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Como sabemos· las políticas de la defensa social implica -

un conjunto de actividades gubername.ntales '_orientadas con la -

. prevención y limitación del delito Y.- .la delincuenci~ pcii'a ello.:. 

se hace necesario estudiar el fenómeno,'- ten.iendO en ·CUe!1,ta-,que

los problemas de defensa social puea.~n :e~ca·.rar:se Sólo cuanao· se . 
. --,- -

paseé un perfil real de la crimi·nalidad. Dicho p~~~il ~O _-es_ ~to::".':'.. 
,•• •r'· ,. • '" ' 

talmente conocido ya que la única delincuencia ·canVrC:t.a. y regi,i 

trada es la producida por individuos de _escci.sos .rec_U-';so~~ é:có~ó-.-
micos y que dificilment~ _pu~d-~n pag~r ~~-lt:-~:;:.~-~:-~-~i-~.~-e-~;-~ -~i~n
_zas, existie_ndo por'=otr·a· pa~'te~-:-·i.Jha -d~Í-l~C~:ec~CÍ:~-:~-~¡;- p~Tigrosa_
que tiende a expanderse al at?rigo de 'la _·l~puOid~id- .. 

--'--"~ •• --.e' 

ES~:-a~d~-~§-5 una· pE!ria ~~-r~' y_ ~~n~t~~9~,~~-~-~~} o-c~ra_ en_ cuanto -

la inversión. de ~Í~~-t~l.a~T~-~~~--~: ·~:~~t·~~iffiÍ~ht¿¡ ·, man.utehción y peE_ 

sonal administr.;ú~ili. a~'~ie~~nó~~caN,;,;q~~ el sujeto deja de -
ser P~º~-~~t·~J-~ ·y·~-~~j.~.'. en~O'abáridC{hO\rña-ter·.fal. ·a;:ia familia. 

•"• ,··.:'.:n•:~•' ~;;:,: ;;;~( ,,, ;.;::·:~t 
. , _,,,___~> ·-;.~-::'z:' __ f;~f--- .. ,,._ ~s,;·:r·: -

.:-,;:~_':~_Y.-~-;- "-'"~·-. -... -;i· ... - • -· :~//~ . ___ , ,_, ~-.~~;i~::;: ~::::-s~. 

".--el __ 3;~- tii~~¡:J:¿·6i5~~-~'.~~~-i~~{iri~~~h,-~,~:~~;~~nt~~ª 
~ .. ~'>-··~~Ii -~·:.:~·;¡.~ ;·:·:-~fy;,:: ,,~···C: : :~:';.~;\"'. 

. :'·:··.,::> ,.,;.,;· ~:.;~~~·.::: .§~;:-(.-:·::·:. 

Conío se h~t-~1l~~ ~~fü'.~~:ri&XiSi~Sdel presente estudi9 se -

~~::::::;·¡~i~::¿~1~~·::~}::~rf~{;::c1: ·~:~º~::::;":::ªé!::.de-
':t~~~~- {~~ , 

Así vemos qt.i-E! ~-.~~ ~~:~hoS -/~e~·>r~·~·-- casos el"; proé:esa_d.o no es -

el r_~sponsabl~ de .. :;_·~~~,~~·~:e~~-~i~ f~o:~¡;:~.6, de -la· a~-~·~,a~·i¿n ~_,:;,::-e~~~- ~ · -
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cedimiento, garantías conectadas a la prisión preventiva y der~ 

cho a la defensa. _Tanto la detencióil como<la. prisión prevent~va 

se encuentran sujetas _a plazos. Para que-Opere ia segunda no se 

toma én. cUenta la penalidad regal ·correspondí.ente al delito, 

sino otras circunstancias vinculadas al éxito de la averigua- -

ción -O· a··1a _peligrosidad sujeto activo del delito . 

nal 

. Así también señalaremos, que en Inglaterra en el Crimi-

J~~f.i'~e' A~t., en el año de 1948 suprimió la pena de traba--
e> .• . . •... ·· --.:~ : ·-· . . .• 

fOrza~os '-_Cº.h~7~--1abour-,) ·Y lil- seividumbre penal ( penal Se.E_ 

vi tucl'e > :aejañao _· r-e·a~C-iaa a la prisión, l.:i pri vaclón de líber--
. _ . .'. '.-·" .-. _·.-.. 

tad, aunq~e ·1a: ·misma-·h·a c~eado para los delincuentes habituales 
_, ', 

la i~~~-ru~c:C~~-~~:c:~'.1'.~~'?_t~v~_-.~-y )~-ª ·detenc~ón preventiva ( preventi-

ce ·aet~~-t-16~ -r;·. ~~~--·~?~-· ve~~a·d~ras penas indeterminadas más que 

medida. ~e se9ü_.i:i~iád·~· ·Á°~í ·mf~ma··México,Costa Rica, Puerto Rico y 
':,·•.,· 

P~raguaY. e'ntre~: otros. ~~~bi~n cllentan con penas privativas de l,i 
•":·_.: 

-: ber;tá? ::-.;-~ ';·'.·~; :7~~~-:· 
,·_,.:_:,,",.-

·:::."· - , .. o'í;,·' 
·;t~ ·--;};,' 

-~~·~ :~~~·t1}~-~~~~~:~-u;~- ~~~~Üi_t~·ao" det~'r~inó la dudosa naturale

;·za ~d-~· i~~ .-,p~-{~'i.O·n·e~~~-~~~-~-.ci~Otro. d~·.resocialización o re'habilit.!_ 
>< 

ción": en-: aon·a~·:. s·e .. exhibe~'.ª" elios· mismos como iris ti tuciones con-

úi~.,J+~'.'2~~i<!~~nt~,ii>4'#<'>9é~·o. o~crim¡nógeno,' ·ios estudios se ex-

teOd-1eron'''a-~ e-Xiüitin'ár, m1'rluci-~Sam~nt·e ·1os ·erectos ae la privación 

~~e- -.. i~ Í'.i.~~-~i-~~\:~:\~ ~~-~:--~~e:.:-_ tr~~~mi ~~n · ~- loS familiares, allegados o ..... ·". '": : 
.depe·nar'~:~t~·~'-,·d~'i- -p~_'e·~o.t:.:Co~·o: ~~-~, extensión de la pena y con un-

"~:~~. 

(9). 9arcí~· _n2~rez ~r~-~-~.-.. _Revista Mexicano de Derecho Penol.- Ob. Cit. -
pág. 229• . . . . 
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costo social y económico no di'm.ensionab,le de gl:-an n~_ga~ivid~d. 

-''.'. 

Así veremos :.-que, es n¡~es¿t"rio 'd~-si~~ti't;~·c·i~n~~: i~\,~ri~~~-ón-
prevent-i va·,:·. cu Yo :cá~li~~:~'~e ,j~u~-d~-:- é'~:¿~~~-~~~/~~-~,~~-! .é:~~iq~-~~r,:::~ta"'." 

. ·_, . ' . . {"' . : :.: -~'.' ·- .::r~·". ··~ 

pa · aei' ~-is tema :~~- _j_~st~~f·a · Pf!rúú :· -e·n<· 1a·:: ·a'ó·te~r~~~-' ~.i:·<~u~:~~:o, en-

el . peri._o_do .:c:ie i~~t~~c~·~:~~ ·o. al _·cfict~~se~;·~e'O'tenbi:~·-:-~i:~:- ' 
:~-:::' .... ;;'.-:-. ·-: ::~;:·:· -· 

Ahora bien; lo _que se_ P.retend_e es" "dis2L;¡r lós casos c¡ue 

·_mer~zc·:~----~~;¡sión préve.ntiva cono el· p-rop?>S~_t_~,_-dig_Ílo--_~e alabanza·, 

--\10 =-sóio- .. -d-~- -hlu~.;~~-{zar la~ ju;-t'1~.i~·, s-i~o -de- eVitar la comisión de 

verdadeios actos criminales contra seres, que luego de agotada-

la secuela procesal se demuestra su inocencia por lo que, se -

~deberán reducir los delitos en que la prisión preventiva debe -

ser la medida cautelar adecuada en lo fundamental a aquellos en 

que el responsable fué flagrantemente sorprendido. En la espe-

cie no cabría duda de la responsabilidad y malamente se comete

ría un agravio. Hacer una verdadera selección de los ilícitos y 

escoger sólo los que por su gravedad debiera asegurarse al posi 

ble responsable, constriñéndose para las acciones en que la pe

nalidad acorde a lo reprobable de la acción, como por ejemplo -

al violador o parricida, entre otros. 

Por lo que, la priSióri piev.ent~va 'sólo '_~ebiera existir_ P.! 

ra aquellos casos en que la 0 acus·aCión'- de·· h.3..be!r, de1in(Í~idó ·y· co-
. '.: .. ; .· ·-

metido una falta grave contrá' la Socleaad~ Y''poi e1: alto ·,ínaiée 

de peligrosidad del sujeto acti:vo:~ k-~-~-'c~~~- ~-e,'iJ·~·~~~· -.P~-~~éd~-~~~ .. ~a 
sujetarlo a la citada: medida Cauteíar. 
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Con ello el costo de las pri.Siones sería mucho más bajo y 

solo de esa forma se llevaría a cabo una verdadera rehabilita--

ción del procesado y sobre todo que se vería menos afectado el

Erario de las Entidades Federativas que tienen que contribuir -

con la manutención de dichos centros dé Readaptación; así tam-

bién no se tendría que cuidar de presuntos culpables de ilíci

tos cuya gravedad no es tan manifiesta. 

Como lo ha mostrado el presente estudio,· es de -suma im -

portancia_la desaparición en su totalidad de.la p~isión.~rCveri

tiva, ya que los problemas que ésta presenta, son muy ·crudOs, ·

ya que la forma de atención que se dá a los procesados que es--

~~n privados de su libertad, por la medida cautelar de que son

objeto, son mal atendidos, toda vez que a pesar de que se desti 

na un alto recurso económico para éstos, aún no es suficiente -

por la cantidad excesiva de sujetos en prisión preventiva. 

Como atinadamente señala Raúl Carranca y Rivas: " concor

dantemente con la constitución, el Código Penal vigente en el -

Distrito Federal y los territorios Federales desde 1931, esta-

blece en su articulo 78 que la prisión deberá atender a diver--

sas finalidadc~ mcdi~nte la claslflcdclón de los delincuentes,-

la diversificación del tratamiento a que se les sujeta la sele.s, 

ción de los medios adecuados para lograr la resocialización del 

reo y su readaptación a la libertad. Bellas palabras que estan

vige~tes en una ley de 1931, pero no son.sino letra muerta." 1 º 

(to} Raúl cnrranca y Rivas.- Ob. Cit. pág. 495. 
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Así también estamos concientes de qu~ el.problema más ur

gente que tenemos ciu~:s~lu~ionar, es el de la prisión preventi

va,, tanto ~~·~,.·;~·::; ~ú.í!ler~· de. Sujetos rec~uidos, como por sus pee.!:!.. 

'liares Car·acteiísticcls• ;tt En una investigación que s·e realizó -

en él .,:~·fi6-:\~·~-- ~:~:~4?;:-Po; _el, }ns~~:t.u't:~; N~ciOn~.J. --~e _Ci~_ndias. ~ena
les'·,1 s~-,-~ ~~)'~:~'ri:~~~:;·_q-~~-- ·en México'- el 48\ ci~- _l"a.: pob~aci6;n ~-~nit·e·n._~ 
, c-~~.~~ª-~-:,~:~~~'.~,~~~-~g;~~-~:~~.----~~~~ ~~º~~--~~~~-s--_~ .;·~~"-~.f~:~·ai·~~s1i~~-~-:;,~~-~~-e~---" 
ciados(_ sOlámeÍlte· ·e·n ·e1·_:··24\·-.· de ·1os::rec1u'sOr·fas · -~'ar_~-~~~-º~~~ecs··_· h~y 

·s~~~-r~~i-~~-{~i~~ :~-~6~-~-~·~-~~-~~ Y~::_~~~!'~~~.~c;~;~~~-~:¿~:-_~;~~~~~~ .~-':·~-!~-~ c~:~·~·~_r,~~ ~-:; 
el -.94 -,-.-_.'.~~-:S~'~::::t·~~liis6~f~s:~·~a~~~j_n;m~;~1.c-_es:~m~~ª~::~_-_:: __ .:_;PP~~tr.-:1/s~ci __ ~º~~ºn~~,~-_.{_1_-~º1 ____ ',~:--'-~.-~.r_itf:~CJc~~~>--, 
aos_-.y- s=;ent~rt-~radoc--s~-~~~~t~"en en"-~~ - : 

. -- .. ::--o:.:o':~~ __ .,.,,.~-::..,;X:~·: :--.:-' - _;-,~-~~/. /'.->~--;,e·-·:·> 
' - •t ' - • ' ,_ '-·~~- .. ';.<< 

Ahor~:~'.~ien''. r~.i~1ti( co~C-~~~i;~-~~ici}!~~~~~-~~:~~~ -~~:~;,:,::i?_o_r.:~ _i~_ -. 

_ 1_en~_i ~~~ ~~-~:~3':PE~~,~-~~~~~~~~d9~~~~~:~dtc~~~daº;i~: -~~~-t-~~éia_·:;··a·ob~e e1 in, 

dividuo,_ és\f -~~-P~~nia~.e6ido en_,pr~síón:.~~•F}iempo ·que el que -
1 e . C:_orrespond.3, por ~--su de' lito, . ccinsti tuy_endose. aSí una flagra~te 

vio·¡:~~--{'~~·--. cf~\1~~ :'más-: e'~-~fu~~-é~J.-~~ ~~-i~~~-~~ h~~~~~s. 
_,,¿ -~\-

' \ \:·::(~-;'. 

~~~:~ una'<:~~-~"iidéi .. ~ p'citética que Se ·encui!ntrf!!n privados de la 

lib~~tacr· ~5~;;~-~~rid'o ~:~nt~·nc1_~~- .~Of'i~c(por: el _cual encontramos 
'_:;" 

una _gra~- sém,~janzá entr~ ·1a ~or~~r~ y L:.··pr~siórÍ- prevent~va, ya 

que en ia to¡tura s~-_,us~bá './-~se u,sr ~ú·n_""por:,d_e~·gracia pa~a pri.!!. 

servirse de este priOi::iPio de p'e~a ~ara'):>bt(!":'er el r~sto de la

verdad todavía faltante. 

"-· ·<· 
(11) Muñoz sánchez Ma.Susana.-Pro~~to_-de '~~Í.s?Ciali:~ad y COntrol.-Pl.:in 1!)83 

1985,Cifra oculta.-pág. 64-~5,~--~~deritÓ~ d~l: INACIP~ _(16), Méx. 1984. 
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si la pena de prisión ha fracasado, la pris~ó.n preventiva 

represen t.3' -un·:_'_~i·ra·b~~~o :.-;·~a~;j,;~·~ 

mas, ci6'!1o .Ya -i~;:·~~~~:~i'~~--~~ -_ ·aisué)::ve -~-1 núc;:leo familiar y lo daña

se'.C:icím~~ri-te-,-~:~-ii~Oa~~~ así un· ági.Jdo S'ufrimiento a aquellos que -

·quie:".e~ _:á.l' recluso. -
- --::-~~-~ 

En la ~i~v:~~ti-~~ción de los delitos existe un marcado in·t~ 
rés Socfal ae que los hechos queden perfectamente esclarecidos. 

Este interés social consiste en que los elementos consti-

tutivos de cada uno de los ilícitos contemplados en nuestra Le-

gislación Penal, queden debidamente integrados, ya que la priV!, 

ción de la libertad que se impone cuenta con un límite precario: 

es indispensable para que el juez pueda hacer el andlisfs.-_de ,7:

las pruebas recogidas y decida sí el inculpado ha _de __ qued~-~ fÓ,E :. 

malmente preso o debe ser puesto en libertad por falta,d~-~ér~

tos. 

El JuriStu, José González Bustáffiente al -.resii~c~~: '~ª·-~if'-~1e.!!. 
ta: 
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Por· respeto a la'. libertéld humana, ·.a riadie". deberá .P~ivá!. 
''· . ,.,,. ·' .·, 

sele de ·é·~la.~··S·i~~:,:·~~~·~.~·-:~3- iJ~ -d-~~1-· ~~o·p~~·~, ··c::ua~d~ hcin quedado-

plenálnente -~~fu~~~~-b~d~,'~·:· __ J.·ci~ ~"i~~-~rl"ios··:~de·:~~·~j:~~~~n~-~a .~-~i- deiitO y 

la. resp~ás~li~ú~~'d P~.~~{ilel·, fo'6~ip:~t··J.'.2 })f , } . ' ~~ 
"~,~~,r .\Jf'.,.: ~ .. ·;.~~,- A~-- ·--·;. .·;>::.~~-~ ---_..;;~;>. ·'i ·/"~ :{~'·:· _ 

· _ e1·/ailtO~·-aei;·fot-ffia'.1 ,-~"~i~i6n_~ ~·~~6'.~.--d~b:~;~iá~;~·~-¿;~~-~·-t·~,·~~~ :~-n: ca·~--
• ,·~··•' •c•J ;_(,:;"¡~ "">:C.••:, • !:,~' 

sos de de~.i-~os · 'gC.ave_S ·-q~~- :reVe1eñ
0

:_ p~~):9'~~)'~-~-~~f;~::.~,i:'~~~-~-~;f~-g~~~-e·: ~-~
mo un ~~6~~:diini_~~to_ ·:de:·- n~ceSiaad ex.tr_~~1t:~{~'::;p·\¡~-s;;~~~"~;'d'~bi~r~ -·1e"".- ' 

~~li:~~r ··~~-u~~- -~~~era· absoluta ~~·e ~~,: pii~~~~r·a~ :a~~~~1'~c~'íh;~~-t:a~i-; 
~~er~-ci~~L;:~-~~ h~i~,i~-~e ~as~a la -~e~-~-~~º¿·¡·~. 

unO_.de los argumentos de peso para apoyar la modalidad en 

prisión-preventiva, es que el reo o mejor llamado indi'cicldo, 

no obstante estar comprobado el cuerpo del delito y su presunta 

responsabilidad, aún no se ha determinado plena y definitivame~ 

te su culpabilidad o su inocencia en la comisión de los hechos. 

En otras palabras es la sentencia definitiva el momento -

procesal donde la suerte del sujeto responsable de una acción -

delictiva se ~clara, definiéndose su culpa y por lo mismo la --

gravedad de su acción y la pena correspondiente; mientras esto 

no se produce, la privación de la libertad~- au-nque sea una med,i 

da cautelar para asegurar la presencia del acusado en el proce-

so, es de cualquier manera, una privación del bien máximo, la -

~ález bustam:nte Juan -J~sé;-.::,· Pr_i_n.Ciplos de Derecho Procesal Penal _ 
~cxicano.- _Ed. Porrua.S.A., _Né~._13•·.E_~. '198.5~ pág. 180. 
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libertad,· y p~r 'ello.-. una pena anticipada. 

La._rea~iaaC(:ha .. ·Permitido_ comprobar, ·-1a· con'tínu~· violación 

de 1-~~ p'í,~~~~,'le~al~s· ·p~-i~ la __ du~~Ci~~ del prOceSo •. son realme~ 
te de ·:ex6_~p~Í.Ón,·-·a·quellos procesas· q~e finalizan ·antes de· los -

téC~-~~~s··---~:e~~'.1~dO_S. Aunque los plazas· son coilsagiados en la - -

CO:~~-t~tuc~ón, ~la _presencia de una laguna eil ni.Íest:ra Leg-islclción 

al no considerar ni sanción para la autoridad _inc~mplida ni re

medio pa_ra los derechos del reo, resultá. la prisión -prevÉ!ntlVa 

más injusta y su objetivo primordial, la -~~adáptación.más--leja:- --;:º'

na de obtenerse. 

En casos de incumplimiento por parte-del juzgador de los

plazos marcados en la Constitución para concluir el juicio y -

dictar sentencia, sólo se prevé una ligera medida de amonest.!. 

ción contra el órgano judicial, pero no se establecen benefi- .

cios tangibles para el acusado, como la preclusión de la instaE 

cia o bien la libertad inmediata, persistencia en no pocos ca--

sos, en trato injusto para un eventual inocente sujeto a proc~ 

so. 

No resulta vano recordar ~n .est~ punto ü1s cuatro- gr~ndes. .. . -

etapas en las ·que ·se-d_~~a-r~~lUl~ 'ér.·-prc>é~soi i~ ~clveri9uac.Íón p~~ 
via, la instrucción, ei:. juicio· y· la impugnación. La última es -

eventual, y no nec~sariá·para que un sujeto pueda ser sometido

al momento procesal de ejecución de la pena. Desde el mom.ento -

de dictarse el auto de forma prisión, el acusado puede acojerse 
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al beneficio 'de la libertad provisional, si el delito por el -

cual se le procesa no tiene pena cuyo término medio aritmético

sea iguar.- o· inferior a. cinco años de prisión. Sin embargo el t~ 

ma analizado es precisamente el opuesto, cuando las circunstan

cias por la penalidad para el delito del que el reo es presunt~ 

mente responsable, no permite acogerse a ese beneficio, obligán 

dosele a permanecer en prisión durante la duración del proceso, 

duración indefinida a pesar de los plazos constitucionales y -

que propicia con mucho la posibilidad de comisión de aberracio

nes iguales o tanto más injustas. 

2 .1 Ambi to de competéO.ciB ·_del poder judicial 

En primer término el Presunto responsable sujeto a proce

so -no se encuentra sentenciado; por lo mismo sólo el poder jud.! 

cial, a través del juez de la causa tiene facultades para inteE. 

venir en su suerte. Todavía hasta en tanto no finalice el jui-

cio y se le sentencie, el poder Ejecutivo no está facultado a -

intervenir. 

Le compete al Juez Constitucionalmente, la facultad_de a~ 

ministrar el beneficio de la libertad provisional al inc'ulpado. 

Ninguna otra autoridad ajena al poder judicial puede propiciar

la libertad; menos por mandato de la autoridad ejecutiva que no 

tiene competencia. 
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Lo antéiior··se· enéuent:ra previsto en -el articufo 107 fra.s, 

ción ·xv1I'( d~:~:la"··~:dri~'~:i~;~~ló~ -~~,o-1'1.tic; de los Estados Unidos ~ 
_·,:_;-.- _;--_::: ·_,.::.·,,: ··_,·: 

xicanos·, que ~~ 1-'.l".·ietra dice: 

" Art. 107 .- Todas las controversias de 
que habla el artículo 103-
se sujetarán a los Procedl 
mientes y formas del órden 
jurídico que determine la
r.ey, de acuerdo con las ~ 
ses siguientes: 

FRACCION XVIIL- los alcaides y carcele
ros que no reciban copia-
autori z.:tda del auto de for 
mal prisión de lUl detenidO 
dentro de las setenta y - ... 

~~u~r~~, qu~~:!ªd:!a~ 
que ~l esté a disposi-
ción de su juez, deberán -
llamar la atención de éste 
sobre dicho particular en
el acto misro de concluir
el ténnino, y si no reci-
ben la constancia menciona 
da dentro de las tres ha-°= 
ras siguientes, lo pondrán 
en libertad." 

Si la detención se verificaré fuera del lugar en que res.!, 

de el juez, el término mencionado se agregará el suficiente pa-

ra recorrer la distancia que hubiere entre dicho lugar y el en-

que se efectuó la detención. 

Ahora si-bien es cierto que aún cuando la situación jurí

dica de los enjuiciados es distinta de la de los sentenciados,-

ambos se encuentran privados de su libertad, preventiva en el -

primer caso y penal en el segundo, por lo que las normas de seE 
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tenciados rigen. también- a -los proc'ésados. 

-El o~~cjano. J!-lrisdiccion".1-1 ·Pªl'.'il:: af·~-~~·-~·r __ :_-J.~ .,mejo.~: iridividua-

1 iza e i6n de: la; -Pena -al:; mom~n to ::~e --~--fct_:~~- ,:_~~f -~-~~,(~~:~:~ª '.,_.:::~n:_-.:'c~rn~.;-· 
pl~~i~~~º -~~e l_o·~ aÍSpuesto en lo_~~- ~'--~~í~~i~-:~~~~-~.Y-{7:~~>.~:~_i<~~~~--9-~--P~ 
nal · vi9ent~-: pcl-ra el. DiS_tri tO F~~er~·{·~- >d~-b·~-~-lb~1{.~~~-~-)_'~~;~-~ .. i~·e:~-~ -

.' '-.. ,_ ... -·.- ··- -.. ._- :. ;_ . - :: .,._,. __ -;: <>_--- ~·:.--\ -~-::~·-:::· ~ :-_:-
ción _ t~ies .. preceptos se.gún ·. sea· ... ~1. ~~so_ ·_'ciei-.~~P-ró(;esélc:i,~~ · 

- _:· . -::.· - ·- --.(~-º ) .. < -r~:. -/t::. ---.- . -~ 

Así rñismo la __ a:pllcáció.n d-~ -ia-meaf·da~:';:ie_.-~-~9ur.idaa ·corres

POf'!~e_ por -~x~g~~cia constit:Uc1oéna1 reiatÍ:Vas a-_ ia ·-división del

·ejeFcicio d~l poder público, a los jueces penales, quienes la -

realizan a través de la sentencia penal·. En esta instancia Judl 

cial tampoc_o sé- lleva a_ cabo' una,real y concreta privación o -

restricción de bienes del autor de la conducta típica, injusti-

ficada y peligrosa. 

El organo· jurisdiccional únicamente dicta un mandato, par 

ticular y concreto, cuyo contenido es una órden de privar o re.!!_ 

tringir un bien al autor del delito. Esto es el juez fija tan -

sólo la particular y concreta privación o restricción de bienes 

del autor; pero será el organo ejecutivo el que llevará a cabo

esa privación o restricción de bienes, en los términos señala-

dos en -la resolución -judicial. 

_ Por -1~-.que_ ~se ref~ere al criterio para. determinar la apl.!. 

cación ju.dic~_a.1 '·ae_ l,~-~:-me.dida·:.d·e. f!leg~r~dad; sólo puede ser de -

cantidad •. -El '_~iiteri~~"~n cuan.to ~\c~-l)daa· _esta excluido porque-
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el juez ya no. se. plá.ntea la pregunta ace.rca de cuál es la cla-
. . 

se de medida· de ~-~gU~~.+~a.q: qu~'.' PO~ s~~. l~ .. idó.~ea_, ~ deb-e dictar -

su resor~:~,l~~~- : <·:: .. · ......... . 
_.,Es t~'. p~·~bÍ~'~'~ 

no·-de:_1 ~-~-,~~~~~~~.t--~-~f~.~]~~:~~~,;L~--~~~~~'_:~_po~ ·ell_o. lo diremos una vez -

máS," '¡;·~ ''h6-:>p~6bi¡;~~:-~~i-. :]:~'c]·1·~l~aor. El juez, simplemente aplica 

i·a me~iÍ.a~Id~~:~~e'g'ü~~.ia~1:-: ~6:::~e-~·~6naien~e al ilicito cometido. Pe-
-----.~y_-_ -- -.:-:-:-:---- --~--~;-, -··o:c.·· --" 

ro·, ·.:e~ 'c~-~bi~~:--ei·.'.::Ju·ez-:_ tie_rie ·:ante-_sí un serio problema en cuan-
::::~.~- o " ---00_:~ 

tO ::a :ra Ciii'idaa ~ '..sr la medida· de seguridad está descrita en fo_E 

~".l->cJ.e -~intez;valo, con un mínimo y un máximo. 

- Finalmente se hace notar que el interno procesado se en-

cuentra a disposición de la autoridad judicial y no de la auto-

ridad administrativa¡ por lo mismo, suponiendo que en algún mo-

mento la autoridad gubernamental estimare su concesión, salvo -

expresa indicación de la Ley en sentido diverso, quien en su c~ 

so debe dar la autorización correspondiente, será la autoridad 

judicial competente, en base a la propuesta y opinión formulada 

por el consejo técnico del reclusorio. 

2.2 Fundamento Legal de.la Prisión Preventiva 

Las disposiciones. Consti.tucio~ale·s. relacionadas con la --
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ción Política .de:-los. Estados Unidos Mexicanos, párrafo primer.o, 

en el cu~1: ex~re~·~-": ·._ 

11 solo por delito que nerezca pena 
corporal habrá lugar a prisión -
preventiva. El sitio de esta se
rá distinto del que se destinare 
para la extinición de las penas
y estar~n canpletarrente separa--
dos .... 

::··En= s:~::ª~~~"ªª parte, e1 numeral en estudio establece ias

b~&es d.e·l- .. sistema penitenciario al considerar como piedras ang_!!. 

'lareS para' la ·consecución de la perfecta readaptación social 

-del' delincuente social, el trabajo, la capacitación para el 

mismo y la educación. 

Este artículo es fundamental, ya que fija los términos g~ 

nerales de la procedencia de la prisión preventiva, ya que esta 

se presenta, sólo por delito que merezca pena corporal. Ahora -

bien, otras normas Constitucionales fijan limites y conceptos -

en relación a la prisión preventiva como se aprecia en el artí

culo 19 Constitucional, el cual deslinda entre raedl<lda cautela-

--~es_ y prisión preventiva, la fracción primera del Artículo 20,

se refiere a la libertad provisional y concretamente en su fra_s. 

ciÓn·. VIII y X señalan la duración del proceso, los que tienen-

importancia para los efectos de la prisión preventiva. 

Existen diversos dispositivos fundamentales aparte de los 

ya citados en: el .párrafo anterior, que coadyuvan a la reglamen-
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tación de:_ 1a.:cárf?el _c::·~u~~-l_ar. :Y ªl:l~.- t:~gu_~~~-, ~Ai~e~-~ qu-~ -s-On la -

deten.~ió_ii' y ia· liber.táa .·provi-Sio'il~1 i:~·.como··: io-_es-:~~1 ~r·~¡~~u-10 "1"6-
º·:;_ -- ·-·:·· -~ -:.:· :_ -·.: ·:' ::.'; ,- ·,_ .· -';': .-~: - ' 

fracción'.'_!¡. .:22,. 38 fracción ·II, 89 fracciión x·II ,--.. lOT- frá.'cción · -
. ·. :· . . _,, .-·. 

~vl11 .Y -~~9 de riu_'est_~·a c'~:i:-ta :Mag:~~-: 

En rel.:ición a1-· númeral 16, que consagra la garantía de l~ 

galidad mismo que dicé, que sólo se podrá liberar una orden de

a¡:irehensÍ:ón o detenCürn ·mediante un mandamiento escrito debida-

mente.fundado y moti~ado de la autoridad judicial competente, -

excepto cuando e~ista flagrancia o en casos urgentes. 

Er a·rt:(Cú10--19 señala que toda detención por más de tres

día-s sin que la justifique un auto de formal prisión, los tran.!!. 

gresores de este mandato incurren en el delito de privación ile 

gal de la libertad, en éste mismo se contempla la garantía de -

seguridad dentro de los presidios, ya que ha quedado vedado to-

do maltrato, molestia gabela o contribución y los abusos son --

castigados. 

Así también es importante citar el artículo 20 del cual -

señala los derechos de que goza el procesado, por lo que sola-

mente señalaremos los que se relacionan directamente con la pr.! 

sión preventiva. Así la fracción I regula la figura de la libeE_ 

tad provisional bajo caución; la fracción II se refiere a la i.!1 

comunicación como medio para obligar ~l inculpddo a declarar en 

su contra; la fracción VIII con especial énfasis, limita la du

ración de los procedimientos, al expresar en abstracto que si -



47 

la máxima imputable al individuo no exceded~ dos,años, debe --

ser juzgado antes de cuatro. mes~s y· Si. SobrePasa a.fCho .·p~az9!-- _ 

"·~~ci~. se.ii~~:yª "a-.cabo -antes de un año; lo ·cual en la ·prác~ica 

'>. por el cumulo de trabajó. 

Finalmente citaremos al artículo 119 d~l mismo ordenami--

ento Legal señalado, el cual refiere que la requisitoria de ex

tradición de reos de un Estado o del extranjero que sean recl.!. 

mados para compurgar sentencias en otro sitio. Debemos recordar 

que aún estos extremos el derecho de audiencia del interesado -

siempre será inalienable. 

La Legislación reglamentarla de los preceptos Constituci~ 

nales ya señalados es poco abuntante y más en lo relativo a la-

prisión preventiva, por lo que también mencionaremos el artícu-

lo 24 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal, mismo-

que nos muestra las penas y medidas de seguridad que pueden im-

ponerse en el sistema punitivo mexicano. 

Así también el Código Federal de Procedimientos Penales -

en su Título Cuarto relativo a la instrucción, dedica un capí

tulo a la regulación del auto de formal prisióri-,----a-sr-rniS-lñO -ef -

artículo 161 enuncia los requisitos que debe satisfacer. y el --

162 proscribe el cautiverio en los casos de delitos que no - -

sean sancionados con pena corporal o cuya pena sea alternati

va. 
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El numeral 193 de este mismo dispositivo procesal, centro 

del rubro del aseguramiento del inculpado, contempla las dili-

gencias de la policía judicial para la detención de presuntos -

resPonsables en las hipótesis de fl~grancia Y de notoria· urgen

cia; el contenido del artículo 297.alude al ·auto de formal pri-

sión. 

Del análisis y estudio del artícUlo 18 Constitucional, 

nos damos cuenta que se edifica· sobre las bases de trabajo -y e~ 

pacitac~ón que refiere la P!~si~n_pre~en~iva con el del Sistema 

penitenciario, por lo que es aplicable a los procesados la Ley

que establece las Normas Míriimas sobre Readaptación Social de -

Sentenci~dos, aunque este- artículo refiere solamente sobre la -

prisión-preventi~a. 

3 :-· Causas de - revocación de la prelibertad 

Como es de todos sabidO el · arti.c.úio '20_._·Cons.titucional en-

viaional bajo c.::iución únlcaménte :·~:,e ·;d~·'r¡_~-~~!~~!=~'"~,l!~fi~~-~ ·_a, -~_oqos 
aquellos en el que el ·térrñlno :m~dio ~·~it,;;·~~iC9 de-la pena apli

cable no sea mayor de cinco años, así'·mismO _e1·. articulo 556 del 

Código de Procedimientos Penales. refiere tambiéJJ. lo antes seña-

lado: 



49 

Al respecto y tomando como referencia lo que hemos venido 

estudiando respecto a la prisión preventiva, de que ésta debe -

desaparecer en su totalidad, dado que realmente se ha comproba

do que no se rehabilita al procesado y sólo en los casos que a

continuación señalaremos no procederá la prelibertad, y por lo-

tanto el sujeto que ha'infringido la ley y que no se encuentra

en los supuestos previstos por el artículo 20 fracción I de 

nuestra carta Magna, ya que la pena a éste impuesta es mayor al 

término que señala dicho precepto legal, por lo que no procede

rd tal beneficio de prelibertad. 

Primeramente analizaremos lo que se entiende por peligro-

sidad. 

" Según el Diccionario de la Lengua Española dice que pe

ligrosidad contiene la calidad de peligroso. Peligroso deriva -

del latín periculosus, adjetivo que significa lo que tiene rie~ 

go y contingencia inminente de que suceda algún mal. 

Ahora bien, daño del latín damnum, se entiende como la a~ 

ción de causar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o bien -

molestia. 

Mal, del latín male.- es lo contrario a lo que es debido, 

sin razón, impe'rfe~to·:-y :désacertad-o. 1113 

( 13) Palanar de Miguel Juan.- Ob. Cit.-pág.998 
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sas o peligrosas. ".
14 

'' Mal es apócape de malo, y malo deriva del latín malus:

que carece de la bondad que debe tener según su naturaleza o -

destino: dañoso o nocivo a la salud o que se opone a 'la. f~y. 

Los términos peligroso Y peligrOsidad se ap~·~~~.~:-:~·~:~.Í.fe.~,
rentes _aspectos ·del conocimiento _humª~o¡ _~-~º~~:a'-:; ~.it-úil~ici·~eS:-~~,e._ -__ ·. 

·c·'.'.'.c ·,,,,. · 15 
mo cosas.1 _a_sí :m~smo." 

En.cualquiera 

~ie~g~·ae daño. 

es el 

Una situación es peligrosa cuando implica riesgo de oca-

sionar daño. Se consideran animales peligrosos a los que pueden 

destruir aspectos vitales. Se atribuye el adjetivo de peligroso 

al individuo que presenta ciertas características que hacen pr~ 

sumir un comportamiento dañoso. 

El punto. de referencia para fijar la categoría de peligr~ 

sidad social o criminal, es aquel constituido por la existencia 

misma de la ley que puede ser violada por primera vez o en for-

ma reiterativa; así como la existencia de individuos que pudie-

ran presentar tendencias a violar la ley penal bajo los supues-

(14) Rodrí~ucz Manzanera Luis.- "Criminología".- Ed. Porrúa S.A •• Méx. 21 Ed. 
1981, pág. 417. 
(15) Orcllana Winrco Octavio.- Ob. Cit.- pág. 346. 
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tos también de pr,imo~·inc"iden~'~a o: ae . reincidencia. 

Al .mismo conceptb pL9r~s1~adr~licado,;ai ~er humano. d~ 
o -

bien 
\) :>_ 

En el caso criminal la peligrosidad .s~ fija ·.exClusiViinlen
·:· ' ~ - -.- .º~: : -:¡ 

te en función a la probabilidad de violación -ae- la.~- Lei;·peií:.á1-·. 

Por lo que corresponde al ser humano,_ pode~9s_--~~i~~-~r.{~:~~-~--::~l. --

concepto peligrosidad siempre ha estado relacionado con la exi_!. 

tencia del patologismo individual y la probabilidad del daño s2 

cial. 

Así también se dice que es peligroso aquel individuo que

puede ocasionar un daño social, es el sentido único de poder c2 

meter un delito. 

Por otro lado es peligroso aquel que ya ha delinquido y -

además presenta la tendencia a delinquir nuevamente. 

"A finales del siglo pasado se marcó la diferencla entre -

temibilidad y peligrosidad: está última es la capacidad del da

ño y la temibilidad es la espectativa que se forma un individuo 

frente al sujeto peligroso en base precisamente al supuesto de

pro~abilidad del daño. 

Los conceptos de temibilidad y peligrosidad como ya se di 
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jo anteriormente, aparecen en el siglo pasado y se refieren a -

una relación entre patologismo y tendencia a violar la L~y pe-

na!, así como la imagen que de este supuesto pudieran f~r~arse

ciertas personas.•• 16 

Asi'·mismo l".l:P~ligrosidád.Se entiende de d~~ mariet-?s: 
- -=-c;:-o..-._.: ~·~:~,-

a) como ~r(;~~do:=de ··_"ver '.ae1· sUj~:~O ~-,:'.~·Y' p~~ ·-i~b;;:;·tail-to' , C'omo :_,1a 
mera prb·~~bÚld~d d'e :q~~sést'~ ég~.,f~~:~iA~~~:;~ ~~f;:~~--
.' ., - ' . ·' ... «· .. 1_,: - ·--,:·: ·;;, _ _:;:~~,;.;- ,-jó'-··-;; ·;·.:;,:::_ - -

·Ciares-~ ;¿;.::L&~:~;~~- _;.,:~:,.~ ,j3.:J:::;,:i::<J=c:º: --
~~;:":') _,..~,;,:-; -~-k'0'~---=-~:},~-{ '?~~-

- ,.~-:J_·_ ,:~~~~ - '" -:·:~-~~--~ ''.~'.,-C' -:·:. :'-· :-e,_.; 

b, · ::m:.• :: ·;~f ~!t~~f i:·~¡g~~·tóiD;~}~yª~,;.";f ~:~~~c:i::d:~ 
-p~~~~¡-~~i~'.~f·~,¿f.!~i~~¡l~~~~~~r+~ii~~;~~~;;:~;·_ ,:~· 

.-;·.:, ;>;: 
·'~·-:) /.~ ".·. - . '. . ,. ~ 

La t~~~b{1fd~~~ .-c{_peÍfgro~-¡d·~-~ dei. Cú!l_incuente se hace de-

pender·; ~o/:.:~~·<~·~:~án,·;·.·~~ sUs co.ndiciof!es personales y raramente 
< - - . 

en·-~:·refe-~eri·~.ia·---~~i ·SÍS6~m4 sociOeconómfc~ y político imperante. 

ASL-tenemos que existen ciertos individuos clasificables

como ~-Í-f.a_~~-ilte .riesgosos que deben ser recluidos preventivamen

te·,, péi--0 sólo Cuando hayan incurrido en una conducta ·antisocial, 
~. . 

- poz;--:-q-~e--de '~otro-·mo-dO se estaría ante el sup·uesto de peligrosidad 

!'!.in del1to, rechazada en México por violatorio.·de la_ seguridad-

(16) Revista Mexicana de Junticin.- No. ? 0 Vol. 1JI.- M~~i-~19~· t :p6¿_~237. 
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social. 

Por lo antes expuesto podemos decir que todo procesado -

que obtiene su libertad, aún rebasando el término medio aritmé

tico a que se refiere la sanción privativa de libertai1, y que -

para obtener éste beneficio, se tómo en consideración las cir-

cunstancias señaladas en el artículo 52 del Código Penal Vigen

te Para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

" En la Aplicación de las sanciones se 
tendrá en cuenta: 
FRN:ClW ¡g La naturaleza de la ac
ción u anisión y de los mecUo'l en -
pleados para ejecutarla, y la exten
sión. del ~ causado y del peli9ro
corr1do ••• 

Como se aprecia en este precepto legal, se toman en cuen-

ta las circunstancias atenuantes y agravantes al momento de co-

meterse el ilícito penal, y así determinar la temibilidad del -

delincuente. 

Así también señalaremos a qrandes rangos lo que es la re-

incidencia: 

En cuanto al concepto núrnerosos autores señalan que el -

término reincidencia> en Derecho Penal califica la conducta del 

sujeto que vuelve a delinquir después de haber sido condenado -

anteriormente por otro delito, cuando respecto de la infracción 

penal precedente ya existe sentencia condenatoria. 
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" La situación de reincidencia tuvo relevancia penal en -

las antiguas legislaciones. El Código o Leyes de Manú agravó la 

pena del reincidente. Lo mismo hizó el Derecho Romano, en el e~ 

so de los delitos públicos, estimando la consuetudo delinquendi 

en la comisión del mismo delito considerado como extraordinaria 

_crimina ( reincidencia específica). El Derecho medieval conminó 

con penas gravísimas a los reincidentes. En este sentido se re-

cuerda a los fures famosi, ladrones que incurrían en numerosos

hurtos, haciendose acreedores a la pena de muerte. 1117 

Podemos deterrnin~r que el reincidente es imposible que se 

rehabilite, ya que se dá la repetición de actos criminales oca-

sionado con ello que se considere un sujeto peligroso y antiso

cial y con ello provocando que se tomen medidas de seguridad, -

como lo es la prisión preventiva. 

El código Penal Vigente para el Distrito Federal, en su -

artículo 20 señala: 

" Hay reincidencia: siempre que el -
cordenado por sentencia ejecutoria 
dictada por cualquier tribunal de-
1.:i ncFbliw e dal c;;tr.:mjc.ro, co
meta Wl nuevo delito, si no ha - -
transcurrido, desde el cunplimien
to de la condena o desde el indul
to de la misma, un ténnino igual -
al de la prescripción de la pena, -
salvo las excep:iones fijadas en -
la ley." 

~ista Mexicano de Justicia.- No. 1 Vol. l. Méx. 1983, pág. 309. 
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11 Es important~ s_~ñalar· que: Etimológi~amente reincidencia 

quiere a~·~'1r ·,.;:_ r~:~~ícÍii) ·pero. ~-n 81 le~guaje jurídico penal se -

apli-.Ca ~i-.~.'·v~-g~-bi
0

?- ·:par.a Sd~gn~fic~.r- que-. __ uri -sujeto -ya sentenciado-

ha Y,~~it·~,,'~~ --~~·iLn_qu~r·. 111 ~ 

··.:Ahora ._b?:-en después de_haber analizado lo que se entiende

P?r_Pe-licjrosid-ad~ temibilidad y reincidencia, nos damos cuenta

que ~~ pr~l~bertad se suspende en loe casos siguientes: 

I.- En los delitos que denotan una alta peligrosidad 

II.- Atendiendoáe a la temibilidad 

III.- A "los reincidinte-S 

IV. - A ·los que' Be -~'U_st·~~igan ~>:fa a"cció_n .=ae· ·ia juSti

cia. 

4. - Cas_os en los no procede. la pre libertad 

--oeb~rá:-.. preVer~e ·qué- no procederá la prelibertad cuando se 

trate de delitos-·que denotan una alta peligrosidad del sujeto -

ac-tivo, por lo que no.: prOcedería otorgar dicha libertad del in-

grave peligro social, cita-

118) Palanar d~. Miguel Juan.- Ob. Cit.-pág.1164 
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remos los delitos en los que no es posible otorgar el beneficio 

de la prelibertad. 

4.1 Flagrancia 

La flagrancia siempre y cua~do_ ~omo:_se.·dijo .anteriormente 

se denote una alta peligrosidad del -~n_dividuo y s~ encuen.tre 

aparejada con la flagrancia. 

Analizaremos lo que se entiende por flagrancia: 

11 proviene del latín Flagrans, que19 se esta ejecutarx!o actualmente." 

Por otra parte delito flagrante es el que se esta cometí-

ende actualmente, sin que el autor haya podido huir el que se -

comete publicamente y cuyo perpetrador ha sido visto por muchos 

testigos al tiempo mismo en que lo consumaba. 

El artículo 266 y 267 del Código de procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal prevé: 

~ .DiccJon~~io .Enciclopédico Ilustrado.- Tomo s • .:. Ed. Sélccr.iones del 
Readers Digcst, 2.7' .E~., 1979, ·,pág. 1491.. 
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El Ministerio Público y la Policía 
Judicial del Distrito Federal, es
tán obligados sin esperar a tener
orden judicial, a proceder a la de 
tencíón de los responsables de un-=
delito: 

I.- En caso de flagrante delito; 

II .- En caso de notaria urgencia, cuan 
do no haya en el lugar autoridad-:
judicial. 

Art. 267. - se entiende que el delin-
cuente es aprehendido en flagran
te delito: no sólo cuando es - -
arresta.do en el naoento de estar
lo canetiendo, sino también, cuan 
do después de ejecutado el actO:
delictuoso, el delincuente es ma
terialmente perseguido." 

Aunando a lo anterior diremos que la primera garantía de-

seguridad jurídica que encontramos en la segunda parte del arti 

culo 16 Constitucional, es la que concierne a que la orden de -

aprehensión o detención librada en contra de un individuo emdne 

de la autoridad judicial en el sentido formal del concepto. 

Existen no obstante dos excepciones o salvedades constituciona

les a esta garantía de seguridad jurídica. La primera de ellas

concierne a la circunstancia de que cuando se trate de flagran-

te delito, cualquier persona o cualquier autoridad, puede apre

hender al delincuente y a sus complices, con la obligación de -

ponerlos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

Por el delito infraganti o flagrante, se considera a todo 

hecho delictivo cuya ejecución es sorprendida en el precisó mo-
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mento de estarse realizando. 

Por otro·lado ·e1 artículo 194 del Código Federal de Proc!:_ 

dimientos penales señala: 

" Para los efectos de la Fracción I del artí 
culo 193, se entiende que el delincuente:: 
es aprehendido en flagrante delito no solo 
cuando es detenido en el rrorento de estar
lo ccmetiendo, sino cuando, después de ej.!:_ 
cutado el hecho delictuoso, el inculp.:ido-
es perseguido l'l'Eterialmente, o cuando en -
el manento de haberlo canetido, alguien lo 
señala resp:msable del misrro delito, y se
encuentra en su poder el objeto del misno, 
el instrunento con que aparezca canetido o 
huellas o indicios que hagcm presLUnir fun
damentalmente su culpabilidad." 

Es menester reiterar que el mismo artículo 16 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, autorizá.a -

cualquier persona no sólo a los agentes de la autoridad, pa.ra -

detener al delincuente en caso de flagrante delito.' 

A mayor abundamiento nuestro más alto tribunal establece-

la siguiente Jurisprudencia: 

Flagrante Delito.- No debe confundirse el de
lito con las consecuencias del misrro: delito
flagrante, es el que se esta canetiendo ac- -
tual, sin que el autor haya podido huir: " El 
que se canete publicamente y cuyo perpetrador 
ha sido visto p:::ir muchos testigos, al tiemp::>
mismo en que lo consumaba''. por lo tanto, con 
siderar flagrante un delito porque se miran ':' 
sus consecuencias, constituye un grave crror
jurídico y la orden de aprehensión que se li
bre por las autoridades administrativas con -
tra el autor probable del hecho que ocasiona-
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esas consecuencias, constituye una 
violación. al artículo 16 constitu
cional." 20 

4.2 Traición a la Patria 

El· libro- segu-ndc;>. título Primero del Código Penal vigente

para el _.of~·t·r.i'~·~--~;-~~~~a1-, q~e -estabiece ·1os delitos contra la -

~e9uri~'~'~-- ~~-~---i~'.:_'.·~-~-~:i'~n:;-

Traición a la Patria 

Espionaje 

III.- Sedición 

IV.~ Motín 

v.- Rebelión 

VI.- Terrorismo 

VII.- Sabotaje 

VIII.- Conspiración 

TodoS Y cada uno de éstos ilícitos son de suma importan--

cia, por lo que requieren de un estudio minucioso, mismos de --

los que raramente se conocen casos concretos, dada la estabili-

120i"Qi:irnta é¡::oca Terno: XVIII,- pág.477 
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dad nacional qu~ existe en nuestra República'Mexicana, por lo -

que solamente nos referim-os al ·~·~·tucÜo. a-~ .Trai'c~~n ~\1a- -=-Patria-

y en el punto que precede a la ;edición~'> fü, (¡:'. \ 

Para poder enten_der los del·it~:;~ :qir~<~~~;~-~~i'.:~ --~~: /}:'¡-~·~·¿ --~~:~
gundo del ordenamiento Legal seña_ia_~~:.· e-~T~·~i:~~~~~'.~~~~~~Í:ho_~{-~~~rfi:::_:\ . 

'' ·;::r::~ --,,~~--:;:.;· -:..-:-'"'~' !C:[ 

mas primeramente que Nación . ...:es la agrup'il'Ció-fS·~---~éOfij'\úl.to·;:'~-:-cOmu_. 
. ~:..;,: ~ 

nidad de hombres legados por l~z_o~. 
····-.-· .- .. _ .. ,., 

rales y lingüisticos con las mism·as -trad_iciiOl1es'-::~/, 

que viven en un territorio Común.· 
-::~~:::--::--,_··~ ~-,~~~:-_ --=-

Ahora bien la Patria- es la nació.o a 9~e cada· ·hombre P_e,r 

tenece. 

En México, .la nación esta constituida independientemente

y soberanamerite como un Estado. 

" Para mayor ~rensión de los delitos
mejor conocidos ccrtD los de disolución 
social, tal caro se definen en el céxli 
90 Penal y que más adelante señalare -= 
roos, es necesario tener a la vista sus 
antecedentes históricos, es decir, cuál 
e:a ... la sit~ción material o~ rora~ que
vr..•1.:i r.o se.lo a."1 fiüé~tl:"o Pd.lti, ~J.no en 
América Latina y en realidad en el m.111. 

do entero, y que fué de tal naturaleza 
que hizo sentir la necesidad de tener
un arma legal para defender nuestras -
instituciones y gobiernos darocráticos 

~~~~~~~:~~~i:C*=~~Íe;:.•21 

~ista Mexicana de Justicia.- No. ?l, Vol. ttr.- Ed. P.G.R., P.G.J.O.F. 
INACIPF., Méx. 1982, pág. ·11. 
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Los bi.enes ·.jur·i·diéos, (jue · tutel:a ~s.te'' ~apí~~lo.:son: _la '.iE_ 

tegridad te~r1t~>r1a1~.~·.:i~<:·~~e~á:a~-~"¿~i·5~:;:-·~a·i~~~:~ti:·_~_ 'rri~:»~ai~ para la· -

1nvac1ón dei : .. ·~te-~-i1 t~~~·c;;·- n~c.¡:~~~{r ~· Y} .. í:~ ·~-J~1~i6~l' :_~~1 ~Pa:í~-~ ~ dJ_a.! 

quier gobier"º .. ~tr~'r:je:~p 'Y- ><~ ;,:e 'é3~ ':y; 
-· ,., = :~:~:~ ~}:;(fl' -_-,;_-·.-, ,:,{:(_: '.~\ -> 

>:~:::-.:··-·-:;'.'', ... 
-·E1-~:~·st~~,d~~~~~:-'.:{~·~:N·i~i};·~:~~S~~n \:~·~i:~~:~~~tbs ~·pas~Y:oS ~ ~ae : ios- ·ac-

tos deii-~tu6:~6~\~~~-·:;,_'Í~si-6~a~T~u "·J~t~:J~~u~~ j~-~í~'tca·, .. política y 

,-_:;--:~ •'. ·; 

--
· · · _w~ Ya .;_"éJ'#·sci-~:{~1\~~~,.~~ho: ·~~·om.~no dentro de los crimenes de N!, 

. jes'ta-sj:~~;:-5'.~~~~f6.~s:i.~e~~ba:· a la· traición a la Patria castigándose-
·. . .... ·:~·:._ -.'''(_- - :-_--. -

· ~aL irlfr~~C~t.C?~~:_¿!-.:_qu.ten se· le- arrojaba desde la roca tarpeya (ley 
_,:..;'..;. 

de las ·12. Tablas). En el fuero juzgo se castigó a quienes aban-

donab8n la bandera de la Patria. En las eiete partidas se apli

có la pena de muerte. En nuestro Derecho, inicialmente, este d~ 

lito se castigó con la pena de muerte, pero nuestro Código ac--

tual abolió; pena que subsiste en el Código de Justicia Militar 

cuando el delito es cometido por militares ya que de acuerdo -

con el artículo 22 de nuestra Carta Magna la pena de muerte es

permisible. 1122 

La traición a la patria se: .. conflgUra _p_or los actos que la 

comprometen o ponen .en peligro,;~~ º'~~a ,~~ "°' sob~ranía, su ind~ 
pendencia, su libertad ó-:·iritegridad ~te.1'..~~torial. 

_•:<·.~:' : <}~·: 
~ -; . :' ' -. ~<:f:.,_ <';';, - ~.':<' :•\:~,-:;, .-2:. ,~ ... ·--· 

(22) Revista Mexi6ana de'··JU~~·~.c¡~·>~~Cit:.\~'P-39~~82 
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Son mu.Y· va.r·iadas lá"s conduc-tas típicas que~ cometidas por 

mexicanos con~ti.tb;e~·~.l~·:·\r~~·~i~:,{ a la pcit;ria, tales como real,! 

za·r aCtos: ~oii·tra ~~:ia ,·i~·~~-~~~d·~~Cla, soberania o integración de -

la nacl-ó~ .:~e~.~~ª-~-~:;.' ~-:~~~-~~::p~)~:~ -~-~: actos de hostilidad contra -

la~ nación :"in'edi~n~·k:--~·c'ci·{o~~~~ 'b~1-i.C~s a las órdenes de un estado-
• .-_',;;;;""' C-.~-,-~· 

'º" /···~). 
di Car:: a: Méxiq:q.~: 

•<~fe' ;·;~~;:_~~:~~-:::-, ' --

EJ. a2rÚrtfc)'.;;~~_:tlel ~~dl~o Penal tipifica y sanciona el -
<. _J_:: ____ -·' .. -· ' 

dei.ito_.:cle:'_~-~~Í.b~·5·n:~~-J~ __ pat~ia, con pena de prisi6n de cinco a-

cuarerit·a· años· y: m~ita )last_a·_ de cincuenta mil pesos. 

4.3 Sedición 

Este ilícito se encuentra señalado en el artículo 130 del 

Código Penal Vigente para el Distrito Federal, y a la letra di-

ce: 

" se aplicará la pe.na de seis meses a 
ocho años de prisión y multa hasta
de diez mil _pesos, a los que en for 
ma tumultuaria, sin uso de ann.J.s, = 
resistan o ataquen a la autoridad -
para impedir el libre ejercicio de
sus funciones con alguna de las fi
nalidades a que se refiere el artí
culo 132. 

A quienes dirijan, organicen, inci-
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ten, o::mpelen o patrocinen ecorlÓaj;_ 
camente a otros para ccmeter el d.!:, 
lito de sedición se les aplicará -
la pena de cinco a quince años de
prisión y nuJlta de hasta veinte -
mil pesos." 

cuando la resistencia o el ataque a la autoridad se reali 

ce por medio de las armas no se tipifica el delito de sedición, 

sino de rebelión. 

Considerando que la peligrosidad mayor es aquella en la -

que ~!--sujeto activo induce, dirige o patrocina económicamente

para tal fin, a áquel que es conducido masivamente. 

Este delito supone que un grupo más o menos numeroso de-

personas, sin uso de armas y en forma tumultuaria, resistan o a-

taquen a la autoridad para impedir el libre ejercicio de sus 

funciones con la finalidad de abolir o reformar la Constitución 

Política; reformar, destruir o impedir la integración de las --

instituciones constitucionales de la Federación, o en su libre-

ejercicio, y separar o impedir el desempeño del cargo de alguno 

de los altos funcicnüric~ de lü Fcdcrücién del Di~trito Federal 

o de los Estados. La penalidad que establece respecto a este d~ 

lito el artículo 130, se agrava respecto a los dirigentes, org~ 

nizadores, incitadores o patrocinadores, tomándose en cuenta --

que revisten mayor peligrosidad que aquellos que son conducidos 

o incitados. 
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4.4. El Parricidio 

En cuanto a la definición Legal de homicidio, el articulo 

302 del Código.P~riál para el Distrito Federal, en_ materia _del·-

fuero común Y para-toda la República en materia del Fuero Fede-

ral ·, expresa: 

" Canete el delito _de hcmi.Cicllo -~ 
er.que-priYa de-lá vida ·a:o~.-" 

'.·_~,-~--- -:,;;_~ --

;.-s~:ún)~2i~füz Pue+ ,,~l ~eli:;/~ ,'hoJ¡:¡d¡~ es un del! 
to :de. absti:-acta:i_de:scr iPció'n~ obj~tiy.3.. -~'. i~- ~(-:s-~ 

:;JLo~·;l¿ ~-- r~=-- :·':-,;\~~---':~~-{-~ -~~;:.~~- ·:.:~:_._~ ' 

El; -p-;~c i'~~~~~},~~~~~ui~r~;;~:-~-~-;~; _--g;~~-r i~~ ~::~ refiere a una-

En esta clase-de ilícitos el bien jurídico protegido es -

la ~ida,_ considerando ésta como un conjunto de fenómenos y fun

ciones que co~curren en el desarrollo y conservación del indiv_!, 

duo durante el lapso que transcurre el nacimiento hasta la mue.!. 

te. No importa que la vid~ que &e ex~ingue mediante la comisión 

del delito de homicidio sea una vida frágil, precaria, próxima

ª su fin por razones de enfe~medad, accidente o por cualquier

deficiencia biológica o fisiológica y con independencia de cua! 

(23) Jiménez Huerta Mariano.- Derecho Penal Mexicano.- Tomo IJ .- Ed. Porrúa 
S.A., Méx. 41 Ed. 1981, pág. 18 •• 
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quier otra condición que presente el sujeto. 

En ;e(.~,~litó· dé h~~_ici~io es sujeto activo, la persona f! 
sica que dolosa,.,culposa.o preteriontecionalmente realiza la 

conducta,productora de un res~ltado mortal en relación a otra -

persona. Ese_sujéto activo puede ser cualquiera que ejecute la

condUcta descrita en el tipo, independientemente de caracterís

ticas circunstancias o cualidades personales que en él concu- -

rran, es decir, todo sujeto jurídicamente imputable puede ser -

activo del delito ae ~om~cidio sin importar gradQ de instruc- -

ción·, cultura, nivel económico, o situación social. 

Los delitos materiales se caracterizan por necesitar para 

agotar el tipo, de un resultado material exterior objetivo. 

Con base a lo anterior, el homicidio es un delito de re--

sultado material en función a que la conducta del sujeto activo 

tiene.una consecuencia externa, material, consistente en la ex-

tinción de una vida, el delito de homicidio es un delito de da-

ño, no de peligro. 

Ahora bien en cuanto al estudio del parricida señalaremos, 

lo que nos señala el autor González de la Vega " que la voz pa

rricidio. ha ·servido siempre para señalar en el Derecho ciertos

delitos contra la vida humana. En el actual derecho Español el

concepto del parricidio es muy amplio, comprendiéndose dentro -
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del mismo la muerte al padre, madre o ascendiente en general.~ 4 

El Artículo 323 del Código Penal Vigente para el Distrito 

Federal, señala: 

"Se da el nanbre de parricidio: al hani 
cidio del padre de la madre o de cual':" 
quier otro ascendiente consanguíneo y
en línea recta,sean legít.i.m::>s o natura 
les, sabiendo el delincuente ese pa.reñ 
tesco." -

En cuanto a la sanción en esta clase de ilícitos, el articulo 324 

del mismo ordenamiento legal señalado anteriormente, establece: 

"Al que co~ta el delito de parrici-
cidio se le aplicarán de trece a ci11-
cuenta años de prisión." 

El Parricidio puede cometerse en circunstancias indicado-

ras de prerreditaclón, alevosía, ventaja en otras calificativas del hcmlcldio 

también puede coincidir en riña, duelo o infidelidad. 

Estas circunstancias que en el homicidio son agravadoras-

o atenuadoras de penalidad, pueden ser tomadas en cu~nta por el 

Juez, no para aumentar o disminuir los términos de trece ~ cin

cuenta años de prisión, sino para normar su arbitrio en la f ij!!_ 

ción de la pena, porque el parricidio dada su penalidad espe- -

cial, no es calificable ni atenuable. 

~zó.lez de la Vega Francisco.- Derecho Penal Mexicano.- Ed. Porrúa s. 
A., Méx. 13• &d. 1975, pág. 95. 
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4.5 El homicidio Calificado 

Nuestra" tégislación Penal en su Artículo 315, n.os señala

en que circ::un_stan~ias se da el homicidio calificado, el cual -

prescribe lo siguiente: 

.. se entiende quelas lesiones y el ho 
micidio son calificados, cuando se= 
caneten con premeditación, con ven
taja, con alevosía ó con traición -
hay preroeditación: siempre que el-
reo cause intencional.mente una le-
sión, después de haber reflexionado 
sobre el delito que va a caneter. 

se presumirá que existe premedit.a-
ción cuando las lesiones o el hani
cidio se ccn>ete por inundación, in
cendio, minas, bcmbas, o explosivos 
nosiva a la salud, contagio vené-
reo asfixia o enervantes o por re-
tribución dada o prcrnetida; por ter 
mento, motivos depravados o brutal':° 
ferocidad." 

Este precepto legal sigue hasta la fecha, ya que por de-~ 

creta del 30 de diciembre de 1988, publicado en el Diario Ofi -

cial el 3 de enero de 1989,y que entro en vigor el día uno de fe-

brero de 1989, pnr~ gue<laL como sigue: 

" Art. 315 Bis.- Se .im¡::ondrá la pe
na del articulo 320 cuando el ho
micidio sea canetido intencional
mente en casa habitación, habien
dose penetrado en la misma manera 
furtiva con engaño o violencia, o 
sin penniso de la pena autorizada 
para darlo." 
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En relación a-lo anterior, existe jurisprudencia, la cual 

establece: 

"=·ta calificativa de premeditación 
, se constituye con un elaoonto ob 
je ti vo y otro subjetl vo insepa.r~ 
bles: 
a) el transcurso de tiemfXJ más o 

menos largo entre el nanento
de la concepc:ión del delito y 
aquél en que se ejecuta; 

b) el cálculo rrental, la medita
ción serena o la deliberación 
madura del agente que persis
te en su intención antijurídi 
ca." 25 -

" Para la existencia de la califi
cación de premeditación, agrava
dora de hanicidio y lesiones, se 
requiere que la conducta se rea
lice no solo después de reflexio 
nar, sino que exista además la -= 
persistencia del próposito, de -
delinquir." 26 

En cuanto- a la ventaja, su fundamento se encuentra plasm~ 

do en ~l articulo 316-de nuestra Legislación Penal, el cual se

ñala: 

" Se entiende que hay ventaja : 

r.- cuando el delincuente es superior 
en fuerza física al ofendido y és 
te no se halla armado. -

( 25 l Quinta época suplemento 1956. - pág. 361 A-D 684/52 
(26) .Sexl:a época, 5egunda Parte, Vol. VIII, pág. 53 A.O. 2582/56 
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JI.- CUando es superior por las ar-
mas que emplea p::>r su ma.yor de~ 
treza en el manejo de ellas o -
por el número de los que lo -
acanpañan; 

111.- cuando se vale de algún medio -
que debilita la defensa del - -
ofendido; y 

IV. - cuando éste se halla inerrre o -
caído y aquél artrado o de pie. 

La ventaja no se tonará en considera 
ción en los tres primeros casos, si=
el que la tiene obrase en defensa le 
gitirna, ni el cuarto, si el que se -= 
halla armado o de pie fuere el agre
dido y, además, hubiere corrido pel_i 
gro su vida por no aprovechar esa -
circunstancia." 

Deb_erá estimarse inexistente la calificativa cuando el -

que posee la suPerioridad física la ignore raciolamente o, por

fundado- error, c~ee que el ofendido cuenta con medios súperio:--·· 

res de de~ena·a, porque -no seria._.lóg~co rii __ equ_itativO imptÚ;ar. -

una circunstancia aL·::que/~"~6·1o~ó ·:.~1n·:·-~~~6-~im¡e~·t¿;·. ¿~- eli'a, Ya -
_, '.• .: ... :--

que Para·' que- exi~"ta·:·{-a -:·6ari:fi~at:'rva :~e -_dú1uiere que ·).a V~nt~-j~~ 
sea abso;I.uta, _ qu~ ri~;~"'.; ~~·-:'~U~~·"¿· a:'·la ,def~risa. 

/:· ··::::.:~.~ :. :- .. ~::::~, . ' . ' 

··La ~alevosi::_ e~·~~ -~·'i~~-=~to agravador- de.l delit~~~e--"cOn_~~~
pla .en ·el ártícU_lO J'ia de nuestro Cód.igo Penal que reza:-

11 La alevosía consiste en sorprender 
intencionalloonte a alguien de im-
proviso, o empleando asechanza u -
otro medio que no le dé lugar a de 
fenderse ni a evitar el mal que se 
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le quiera hacer;º 

" Se dice que obra a traición: el 
que no solamente emplea la -
alevosía, sino también la perfi 
dia, violando la fé o seguridad 
que expresamente había prcm;ti
do a su víctima, o la tácita -
que ésta debía praneterse de -
aquél por sus relaciones de pa
rentesco, gratitud .:irnistad o -
cualquier otra que inspire con
fianza." 

la sanción en cuanto a esta conducta delictiva, la encon--

tramos señalada en el artículo 320 de nuestro Código punitivo,

el cuál dice; 11 A.l autor de un homic.:idlo calificado se_le imp?.g 

-arán--:·ae ·veTnt.~'- c('C-üi-C'iienta-- aii~s de prisión." 
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4.6 Asalto a Mano Arffiada 

E;sta ·~oi:i4~·ct~" :se·.:·~n·~-U~iíf~a c_ajif~~ada, como 

lencia :-~erp·~t~~~~-. én e~'itrc~·~~:~-~ cá~-~ _ti~bi_l7ació~~
. . / .. .. ' --~;;. :), 

rob~ con vi.2 

º~· lu<iar cerr!!. 

\ Y .. _----~-éi. -~'-
-' ' ... :i·~·· 

do. 

Pr1nufr'am·en·te·-rexpI1'Cal:~ÍnO·s_ en e_sen~ia, 'qué es el: robo ?-
· ... ··.:·:::- ·_,,-,:-·:·: 

¿-~·;,_z;-~.6~~\.¡·~- ~¡:;>a·~~:d~~~-~l~rito Íl.íc-ito-«~-6 c~nsentido de una 
-;_-_- ;:--- -

-cO:sa~·-.a-j~~-~-.:--~_Ue~í~~'---~-q~e-·~uéd~ _cometerse· en-perjuicio no solo del 

i>o~-i~1e·~·:prci~i-et~~1~·;·-5.fho: ·a~ -cu~aiq~-ie'r --~-tr~~ tenedor de derechos 
," ' '' ' 

··-patrimoñiales Sóbre-·la c6sa en que recae el delito¡ por la com-

:plejidad del_robO violento en que Se reúnen o pueden coexistir 

diverso~ ti.P~s de grav~~. a~.~ntados _jurídicos, la coacción fund~ 

mentálmente. nos lleVa a cons"iderarlo más que como un delito ca

lificado, come:> un. t~_pé> espec"ialmente destacado. 

Ef.~ .. robo· e~~ e.~P\~~>~e ~1"a1encia-,'· llamada rapiña, reviste

un éar~Cte~· ~:t~~·:.9·~~-~·~·;_~p6~;·ei~~-~~I1·9ro. que .·acarrea a las victimas 
·)"-·": ,·,:·; • 1 ._~·~·I:to._ .':.!__:·. __ :::.-~.:·- .. -

que-.. 1á .. m.ci}to~:.:::'pa'i:-t}~'\!é;-:ºiaºS"- l.eg~sla-~ioiies hacen dé .él. una ·espe- -
;'-e'¡,;_ ... ·;~ : .. ~:\ 

ciai. incrimi;~adr·.;~. ~;\, ~'i' _ '.S; :& ~-:\', : .. ~, .· 
•La ~~¡,,i~nilJ..f!Si~~'4;~fJ:~c~~~§~~::5J,ff.m:~ifü~~~~:~n~u-na ;ii.-~ 

_gura. ~-~;~~ej-~ ·en~·que.< ConcúrZ:e'ri: · 'é"r' ª-:~:~.1:1tad,? ~'~i~~~~~.~ ~.~ '.p·~~~.~'ifii¡;~~ 
nio .e.~ a.~~~u~_ -ai.~~6··~·~·:~ .·.~i~"· ~~·~s~~:{ d~.:;-~~.:~ .. ~~t~t_1ma ~·~;sea a1s·m1nU-
yendo su ·segu~idad o .libei;t~a·--:·1.~di"·?i:~~:ái~\:.:o.~,.,~-~-a: · c;ie~-di.~n·ao su -

integridad bio-fis.io~ógi~a· p~r'- Ca:~S~'.l;:i~\i'é'SÍ_~~.e~'.'.:c;. mU~rte. Ade

más la temeraria aCción de r~p .. iñii.:prÓduC,e. int·~~sa alarma -públi-
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ca como indicio de '.inseguridad colei:::tiva. 

- - . 

La. e.s.pecia1--compl~jidad d~l roba·.,:viOle.nt?;,: en·-:9Ue,;'se reÚ"".. 
·-:-<· 

nen a1VfirsoS' ti'E>,os· ·ae_.gr:aye~· ate~~~-~~s:)1:n.~+,~·~c-~~-~- -ry~-~ :~-l~~vC'.1-_ ~ -· -

: con~'.id~~-a ~ iJ·~ m:~'.~;, q¿~---c~,rii~ ú~. ·ae_+~ ~·o:~.~a:(~-f ~-~~d~~1{~6·~-~·~r: ~~~{~i'p_o . e~ 
pecia1~ent~·;.=d·e·~-~:::~~-~-~·:_:~6n. ~J;n~·~mr·e~-~·a·s·.::'E>ro~~¡;~=~~:.":9~~:_.S~\-\,·u~l?~~--. 
ponen/· ~~ar·~ <in·~;~-~~~,/~ l'.~'.~~,~-u~ta ~-{gu~~-~:.,,~¡~e;;~~s··:·;'l~~J~~c:i~~es fo!: 

,'J •. 

-~--=~?~~~~Penal~ estBblece en su artít:ulo 372_: 

" Si el robo se ejecutare con violencia 
la pena que corresponda por el robo -
simple se agregarán de seis rreses a -
cinco años de prisión. Si la violen-
cia constituye otro delito, se aplica 
rán las reglas de la acumulación." -

El art. 373.- " La violencia a las per
sonas se distingue en física y rroral. 
Se entiende por violencia física en el
robo; la fuerza material que para care
terlo se hace a una persona. 
Hay violencia moral :cuando el ladrón -
amaga o amenaza a una persona con un -
mal grave presente o inrrediato capaz de 
intimidarlo." 

El art. 374.- "Para la imposición de la 
sanción se tendrá también el robo- hecho 
con violencia. 

I. - cuando esta se haga a una persona -
distinta de la robada, que se_.halle 
en canpañia de ella. 
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II .- cuando el ladrón la ejercite 
después de consumido el rol:o, 
para proporcionarse la fuga
º defender lo robado. 11 

De los preceptos anteriores, analizaremos_ la i~portancia

de lo que se entiende por·· viOlencia física -~/-mora"!;· ~Pcir -~-'?- q_~~"." 
•. . .. , - . ·co· ':'' : .'..; ~ .:·/ ,-· '·:--"'.·--~-

manifestaremós que la vi6iencla -física. es' aéi~~11a; en :.--la que el-

delincuente .obliga a:· 1a víctima, -- contra -~_µ .-~~iu~i:;:.,ad·_. ~:::a~c~~~se -
robar P'?r_ ffiédi~-5_.qu~--no P'ued~_e_~/~d~X:~:;' -~~'.'.:: ,-;".j."_::. ·::;, -.,- -

"."~:¿:_ '~:;.--.:.; - ---·~-'-" -- -- =-;-~-=:_~~-o'_~--;;:_:-,_ ·-="--' --

~-'.·~-- -~-'-'--> --~_-:·: ~ .. "··: -_:.:~--:· ·::-·; 
An.aliz-ilñ:ao -·'eSt~'." pU~-tO :de n·ües't~o te~a; Oo~; ~~~;;ri;n~s coB, 

.. _, __ .··:" -· ... - .. 

cretame~-t·~·- i(.~·i.3 :~·~~-í~·ió~~-: del.::, ~e1·i-to 'ae robo;_: ~n'- s~ modai-idad -

-- - .· _- - -
y .co"n. car~c·t·ei.idti~~S :de··, alta peligrosida·d por parte del sujeto 

" ,---- -.. ,,,_ .. - .. 
activ'a; dandóse. ~~-cha~-- ot."ras· f6~~~S -. ~iole~·ta's' de robo, como son: 

. ,_:,> ~·' ;, >.< .-.·_.' :. '• ' ' - . 
ei rob~ a·-casa habitaCiórl';-. robO ·a>~r·a-ríSe~-ente, robo en lugar e~ 

rrado', iobo-de r~:iarii~-'; .:~~·i~l~o. que po_r lo regular siempre lle

van aPar~j.id~ .otr~ --cO~,du~t~ . .'tÍpi6~, como ·es: portación de arma, 

asociación d~i-ic.tÜo-S-~~afi'-ii~-~~~eO~to· de- mo-ráda, lesiones, homici

dio y otros más. 

Como sábemoS' en esta- clase de ilícitos se da la imposi- -

ción de la cóPulá sin concentimiento del 'ofendido, ya que por -
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medio de la coacción fís-ié:a -o- la intiniidaCión mor·a1 se-11eva~ a -

de m.!! 

causado específicamente. -

suman otras-_ ofe_n-SaS ·:-=a. díVer-Sas _c.!_ 

tegorí~s d_e bi)~nes jÜrídicos que puedan resultar comprometidos

o._ dañ.~~o~_(._es~_~s· ataques se manifiestan en forma de amena.~a in

ju!'='ias, intimÍ.daciÓnes golpes, privación viol_encia·de libertad

fíSiCi\, a~~l~~,- !~~iones y aún homicidio. 

- -:_. ~ --- - :· .º - ~-- .... : : : ':·_ ' -.. -

yiól~ci~i\. c~~stituye ··.el más gra_ve de los··:delitos.:_sexu.! 

les, sus medi;~~ v·1c;;1en:tos a·e- ~:~~i.sión··_;i.mp{-ican 1n'~:-ns·os P.e~i ..:._ 
gros ~·o. d~~~s ~-a-: la~:·:~az:~ :~·-1.a :~egu.r_i~~~-, '-~~ t~~n~~j-~ ¡~dad· _p~~iqµ:~-~a, -

~-

- - - la:-lib_ertaa-persona1;-ó_-~se-,--é'ñ-clfentra··-'p.Cev1st-a ra--·ViofaCión -éño_ Eü-..::· 

art_icu,10· ~65, de~ · ~ual . se- despr;ende: 

11 Al que por medio de la violencia fi 
sica o 1TOral realice cópula con peE 
sona de cualquier sexo, se le im[:'O.!!. 
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~á pr.ls~ón de· ocho a ca torce -
anos ••• 

Nuestro máximo Tribunal es.tablece respecto a la violación 

las siguientes Jurisprudencias: 

" Violación: El Delito de viola-
ción puede consumarse en perso
na de cualquier sexo y según e.x 
presa el tratadista Frdncisco "'.:° 
González de la Vega en su cédi
go Penal cementado" la cópula -
es cualquier forma de ayunta- -
miento o conjución sexual, con
eyaculación o sin ella cuando -
se ejecuta sin la voluntad del
paciente del delito.- (Sexta -
E¡;oca, Segunda Parte Vol. XVIII, 
pág. 120 A.O. 269/58. 

Violación, Violencia r-nral.-El
delito de violación se configu
ra no solo imp:miendo la cópula 
por la fuerza fis.ica, sino tam
bién cuando rrediante violencia
moral, la parte ofendida accede 
o no OEX>ne resistencia al acto
sexual ante las graves amenazas 
de que es objeto. "27 

Entendiéndose de lo anterior que la esencia del delito de 

violación es la imposición de la cópula sin consentimiento-del

ofendido, por medio de la coacción física o la intimidación :·mo-_ 

ral. 

(27) Quinta época.-Tcm:l CXXXVI.-pág.305 A.O. 4500/55.-'l'cm:> cxxx.-pág.222 A.O 
5357/55. 
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do 

como son:cuan 

cuando -

pueden --

ser considerados lesivos de la libertad individual: 

El plagio o secuestro, es lesionador de la libertad de l~ 

comoción del sujeto, salvo que en atención a su forma de comi

sión con el uso de amenazas graves, maltrato, tormento, deten-

ción en camino público o paraje solitario, comisión por banda o 

grupo, o sea por las finalidades perseguidas, rescate, daños o

perjuicios al plagiado o a otra persona relacionada con ésta, -

ya que estos modos o propósitos aparte del ataque directo a la

libertad que contienen, son susceptibles de acarrear mayores d~ 

ños a las personas o a sus patrimonios y son creadores de inte~ 

sa alarma social por la inseguridad colectiva guc denotan. 

Cuando uno o varios individuos se apoderan arbitrariamen

te de una persona, la detienen en calidad de rehén y amenaza a

la autoridad con privarla de la vida o causarle daño, lo hacen

con el objeto de que la propia autoridad realice o deje de rea

lizar un acto de cualquier naturaleza. Esta forma de conducta -
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del_iC::~iv~.· ·~e· _a_~t-~ _::gr~c:ll? :ae_ p~~-~~}~~i;;~~-~~-' _'.~~~~:~ _,.Se'r-_ sa-ncion'ada c2 

mo cor:Ce~-P~·~d~~ ~-~-~- e~:":gr~n 'ri~_sgo{q·u~·; ~-o~~~-·¿L.-~e-6ue·~t~·ad6··:·y. a~ 
ia p~i19r·~sa·::_·irl't~~·r~-~-ci6n.-~s--t'.~·b_1·~~iaa·:· ~~-f~~;·~-}Z;·~~~,~~~\~-I~r· Otorga~ 
da por_ l~':co~~~-titucióO' y .la ·aUtoridá·~,/¡~~e

1

~~;~ri·;¡i;-¡2¡{de:cSU· ~'.~~~=,~:-:.~ 
',.. . . . ' - ' - - .. - . .: ' ·- --- . . . ~i- -- ••. -. ·;-! '-' ;~ 

cu.ya· COn~-~·¡;·ue~éia./es e1 -~¿ebé~~rlt~~-~~-ri~~- 'd"J}i~}~~t~~1d·a0d,. -~~e se 
-- _·;;:x:-_,·::::f0':-

;·r·-- ,_'}~:.:/ h;;: -·L.:' 

·::.-_y :·.:~>~_~f:-: 

En·_:-~-~:;~,;~~':.:-- io. ~nte~iC»r- y "en-:Vist·a.· de--:~~~·:;:~~: ~i -~f~-~i~~,
VfgéSimo_. prfmer_o ·del ·códi90 -~~ná~~.:,:_.··.~-~~~-~~~i~~~:.~~--- ~/~a~·~-ion~-.·;1~~-~ 
a~:11~b~ a-~:;,~·~-i~.;a9'.i);,~ :~l~g~~ d.~·: la·,:_~ib:~r-ta_d' y:~~ :~-~·~~~--~~-~-ª~-~'~t;i;~·, ' 

-s·e" e-ñc~u=t~'ñ'ti-~á~: ~~ttlE:>·re-n,_dl<iO -~e-1 ·á;tt·r¿·¿-i~~~J6·6-,~- qc-u·e~=-c~ii~~fi9ii;::~"~~'~ú.~~~:. . 
p~ria .·ae '.~~is ·ª cúc!réfít'a áños ae pr'isi~n, CU

0

a·~'(J~ 1::-.ie~~-~::~1:-·¿~-~~~c'~ 

A ~C?.: lai~o:_del .~esarrolló de este capítulo hemos podido -

obSe-rV-ar :q~e .··~n. -fo.rnla de·rinitiVa ia prisión preventiva es un 

problema de política criminal y por lo mismo debe" analizarse en 
- ' ... -

base- a sU· utilia.:ia, a· ·su aplicación práctica y así poder deci -

dir'= ~-~n-- :~-~~¿~~~f~~to de ca Usa, si ias elaboraciones dogmáticas

eÍl_ ~O~no-.~.: ei"i~ tienen alguna importancia en relación a su sol_!!. 

Ci~n '.º s~:'-~~º~- 'el contrario, es preferible prescindir de ella y

_t9~ª-~---:_e~~~!-~-~O~~-~s· ~c;>_n_~;-~t;-~_s, -~9-~i~~º- polí~icas que administrat.i 

vas, -pués la ··delincuencia cómo problema que amenaza la dignidad 

d;e ho~bre y su misma supervivencia, plantea problemas no solo a 

todas ·1aS ciencias pe"nales, sino aún otras diversas como la pr2 

pia arquitectura a la economía·o la política. 
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como vemos de nuestro capitula.do del presente estudio se-

ñalamos al momento de su presentación para el registro del pre-

sente tema, los ·ilícitos en los cuales no sería posible obte -

ner los beneficios de la Libertad Provisional que.confiere l~ -

Ley, sin embargo en las reformas al Código de procedimientos··p!, 

nales del fuero común y· federal, publicadas en el-Di~rio Ofi- -

cial de la Federación de fecha a de en'ero ·ae1 ·año en'-CUCSO··.~e}iá 

la además de los delitos contemplados en nuestro -~·aP·i·~·ü1~·d~_,,;:~~.:.. 
l:~.~ -~~~litas .de terrorismo, piratería, genoci4iO·;:·-~~:~~-~~~~-:-~:>{-~-~~ · 
vÍás _de cOmuni,C_ación por E'.Xplo_siyos ~t?-~º· _o.~r-~s-~-d-~~~i,t_?·~~:9~~:.:3 c~~~~: __ 

dentro· de la hipótesis s~ñalada y que p.o _C~iit~inpl;:;~~:-~;~ :;·1.· P.~~ 
sen te i:=.ra~a jq. 



C A P I T U L O I I I 

EL PROCEDIMIENTO PENAL 

l.- Averiguación Previa 

2.- Orden de Aprehensión 

3.- Auto de Formal Prisión 

4.- sentencia 
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C A. P I ·.T U L O II I 
' ·. 

EL PROCEDIMIE~TO PENAL 

Es importante para o.U.estro estudio citar a grandes rasgos 

el Procedimiento Pencll·, ya que poi: medio de éste, nos daremos -

cuenta que desde el inicio de la averiguación previa se deja al 

sujeto activo del delito privado de su libertad. 

El tratadista Manuel Rivera Silva señala que 11 el Proced.!_ 

miento Penal es la actividad técnica que tiene como finalidad -

hacer efectivas las normas del derecho penal materlal. 111 

Sergio García Ramírez, por otro lado, afirma " que el co~ 

tenido del Derecho Procesal penal seconcreta el conocimiento de -

los elementos procesales en su triple función declarativa, eje

cutiva y aseguradora, con su complemento de los recursos que ª!: 

tícula la ley para impugnar las resoluciones judiciales."2 

Guillerm.o Colín Sánchez.- manifiesta, " el Derecho de Pr.f!. 

cedimientos Penales es el conjunto de Normas que regulan y de--

terminan los actos, las formas y formalidades que deben obser--

varse durante el procedimiento, para hacer factible la aplic_a -

ción del Derecho Penal Sustantivo. 113 

(1) Rivera Silva Manuel.- El Procedimiento Penal.- Ed. Porrúa S.A., Méx. 13• 
Ed. 1983, pág. 30. 
(2) Garci::i Ramircz Sergio.- Derecho Procesal Penal.- Ed, Porrún S.A. Méx. 3• 
Ed. 1980, plig. 32. 
(3) Colín Slinchcz Guillermo.- Derecho Mexicano de Procedimientos Pcnales.
Ed. Porrúa S.A., Méx. 411 Ed. 1977,púg. 3. 
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Así mismo el artículo primero ~el.código.Fed~ral de Proc~ 

dimient.os ~e.na~e·s-~ ~~n-.-~'{ c~ai ~~ 
se :66mP·~~~:~~~ie 5c·~-·~{r:J- -~~~~~-d~-~-l---~·-· . ' 

- ,. - - - ' ? ' :.:,- ;t,~- ; .. 
':,~,.:,. " ... - _¡,, >;_:~- - ... -_ 

t;f::' ··• .. e ',~~~(.: .'_:~~~--- ~-~/.~~,.:-'./)·<'. . ;-.;c.· 
;,:;,,;: ··"· - . 

cias' p;€ª~tüf ~tlI':ri~b~~8nui;l:.Fs~~.'.'.i;:i~.~;:~;~~;ft,:~r:i;~:j1¡:ed~~i:::_~ 
srgñac~_~n ~-;"·;:~- -~:¡;'-: ",·;,;.· ";':-·.:o:· ~-,-,. /:':- -;~;i:l'./: :).\1

' ~_-.\~-~ .<:> 
. ,.;,' <:2?.i' ~''?;:_, '.:~}; - . :~--~-,, ,,,.. 
>~:" ---~;,),~:~:~~~~ .. ;, , ... -,. :t~:-- ;~~:-:- :~:l~ ;~t~:~~tfi;;;:" ~\::·. ':~~~~~;: ,~~-6~-:--;: ,-~-

. Tr ít·~~!;}{;~!;~?¡~~I~~~~~i~~{~~~~t~~~~~fil:\~~~~~~~t: }!¡t:º~º:··· . 
delitos las Ciréfu;1taiiéiasteii q'íle s~é~é:omeÜl>'~o~:1 ~~}>Ósible, respoll ··· 
ªªb¡·¡i~~~k=\i~~-. '.i~.~~;¡~g~¡~~~~;~~.~ ·, 2frE~~l~E-._,-;iJii·- =~~:~:-= ~~g~~-'= ~~~~·~·, ;'; ~:::-. .·. 

_ -• _ •-•e- :,.;,:,,_ ___ --~.t.:,: :;-~f--~,,f~#,:...- •- -•.r "•• - >, • •"• ' 

~ :·:f: ~,-<~~:·_ ·- "M'~, ;·:.:.~~ ~.-~.-:?'.~.:::'.~;j.j~~~>~~~-~~~- ·-~.)~}:-=;~¡p~i-~;~.~~::; .. ·C:':i'·T-··· , •. --:=-:-:-
--~-:;_~~· =~'i"-~·-· _-;:;«-- <t.'-' . . . - -. ~, ·. 

. e>. ElR.~~t~?~::¡>lep,;r~§;.~·.,f .· j:r.i~1y .. ;;~.~i;,~~."t:e,t~i.~?; .. ··.e~
que e~_ -~~-~-i·~_t_~-~-i::~;~ú--~~'~q~'.. ~~e;~i~~-~-~ _.u_~~-:_.: ~-~~~~:i:~n·;)~<eltac·~·s_ado ·su 

defensa p;o~~p:~_·r~:o~en··•ufrnoc,·'·.·i}a··~r·'s. ~:fa~~~;iis ·.:..;d',:ve>f~tn~ri;tt.~iv"v~a~.·.?···· ~.;~' .. ~.·.~····.~.·.d,· '1:-•. ~~ ~on-. 
f ircrlac1óO- y _ _ ¡:~\~·~~:~-~~~·;_{~ ... _ _ __ ._ . _ _ ______ _ 

- -,;-,' • _-::~-. --_o:;. - - - -- ,. ' " 

,/ :;:·~~ --~)~.;:;·, -:~,;t:r·· .;¡~r>· ·:·~· .;:t~-.:~ ·-,·:~.\~, <}~r :·¿- _ :·<:~~: .. :~'.~·'.l.r -"~~~~ _, 
o>·.- Er '.~.~~ ~·j·-c;~~·?fi5ri<~_;u~¿~~~ '.~4·~-sd~·_:r.;f~-~~~~7ri:t~:Jr~?:~~e -c-ausa· -

·: .. ·· -~-),_~·.-; .. "•"- _. ''•\. -. . ·. 

ejec~~~~}~ --~·~:~ s-~-rit~~~ia~:Jha~t'~- ¡~:~ -~-~-Eirú:;ig~· dEf'·1á'S :~·~:6-cii~k~~--~--:. 
/.< .·;-',¿_' .;<:'ú ·_.".-,;:-. i . ,-~~)f /e;,:.>•)~ . -'J:)·; ·}'-:-

'º .. ·::f,:¡*~=i~:¡;¡~¡~~lt·~;:;!:f~~lir:;~,¡:-~:~ 
~·él d~rec~¿,--.-~~~~~-~~-~-1-::·;:~.~~I-: y/_~~C>nif~~~-~;~.~~-~~-:~- .. -~~-,~.~ -~~~¡~ ~¡-~-~-S_t:~·.r io" ~ 
Públ~-~~- t~i:~~,'.-:~~,~-~{~i~-ri'.~~:. dE?~:~-~:· de~nfnc-ia: :aé~~-a6Ü~m ·a qu.e.r·e1i_a 

con i~- cUal·-· ·:·~~·fn:~'~i~;:·,·)a/~~a-Pi:'.~,~d-~ ~~~~t~Jd~~-l¿~~!~-~Q~~,{~-/ oe'Si)uéS

con lo·s ~-a t~s. _:~eu-n_i·a~-~ -_.~~;::·ks tf~~~-~~:a ;:,,:~r;:J;a~-~~._ -~/~~je~ci;i t·~-i: o ._-
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no la acción pe1_1al •. 

Si ejercita l'a acción penal ·acii:-á .~D,i?ió ~!\-proceso y el 
·. 

incülpado queaa·rá sujeto a dispo.s1C~ón ae1 O_r:ga~o Jui;iscÚccio -

nal ,~isnio que debe- dete~min~r' sU-· sitliación "juric_Ji~a·-en: ~-1 t¿rmi 

no máximo de 72 horas, mediante· un -a:uto .. de _formal .prisión o su

jeción a proceso, o un auto ae "lib'eii:ad- ~or-·ra falt~- de-"méritos. 

El proceso empezará a p_ar_t~r del momento en que el ·juzga

dor dicte el auto de :~C'."r:~:al: P_r,is~ón o sujeción a proceso de CO.!l 

formidad con _lo_que marcaº el;-artículo 19 Constitucional. 

Una vez i~iCiado e_l; proceso se desarrollarán todos los ª.E. 

tos probia:toI-i·~~--~-~;u·e se refieran a la Investigación y esclarecí-

mient~ ~:~l -~~-~i:~~~· y_ de la probable responsabilidad del inculpa-

do, Situa"ción, que se concretará en la sentencia definitiva eje-

cutoríada. 

A c~-ntinuié~i;ón ~·~fi~i~ré~~s lo q~e en~.ende_moá po~ av~.rigu.!_ 
ción previa: ;, .. ;}~:·· 
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"Como fase del procedimiento penal puede definirse la 

averiguación previa como la etapa P.rocedimental·-durante_ la .cUal

el órgano-investigador rea1~·za ·todas· aqu~1~as, ~{1~9·e~c~aS _ne_ce

sar1a:s para compro~~~ en SU·_Cas~-, el .ciJ.é'rp~~del. delfto· ·y la ·pr~· 

sunta rE{spOnsabílidád, Y· oPt.ai: ··~or ;-~·f_ ~~Jé~~¡:~:_i~::_·~_ abte.OC-ión' de-

la acción ¡>~;,al, ,;4 
·.·... . .•. · ·•.•·.•••· • . :,é•. •¿;_¡ ·é"'' '.{ :{ / 

C~mo.se·.d~lpJ1~d~·L:f~ ·:~~i;Í~iq~•'.a~t~ri~i,.;{~ eiapa co-· 
riocida ·~~mi~~v~~t9~1~i6~:¡,~i!ti~J:;i~J'1f~I~-~~~~i:~ii~~:. i~~aga~to-'· 
ria'de ~º"~·~.!'~~·~c1~~'~'"\c?'f'\f~~·?f~;.!·.!.t.~.~.!_'.~.-~.~~~-C'~·}~cc~.fi?~f~p-~: · ·· 

~t~~ >~:;-{s.,_· .. <_.:,~- ·;~-~- · -.~~~-.'-· ;:.(.-:">~~;:~~~-- -'"· . _ -=-_ ''" :~: L:· -:'i.t 
A~~i~---t·~~~~~~'?· 0i;il~ta~~~~~i9.~~iCú5~~ ,;~~~~~~i-~~~~b·~~~~~·;;_i~. denuiiCia, 

:::
1 
r::~~:¡g~J~~.~~~l~~~}~,~~:Ii~?~tº~!:.¡:n::i::~icía Judi · -

··;,. ' ,., ' ·.;,"' . ·.·.·:. " '. i':~· ·:-,- ·-~~~E-:'.~ ;;~'.~.~ :·;'.: .. ; ;·~ 
Ah.orci:~-bieiúE!i~i-M10'rs'te.i:1o Público puede· tener conocimiento 

de Un h~~h¿z~·~-~r-;;~~q?~~< ~-~:f~rma_ directa o inmediata, ya sea -

-por·\-on~~~t;'!:d~:til'~~~<~p_~~.~~CU~~res, por la Policía o por quienes

te~gan ~·~:s-U~~:~~~~~·: U.-if~se~~ici'o público, o por la autoridad judi

cial" a e;:j~r~ei sus func10nes, así como por ac_usación '? querel.la. 

bertad, lo qué es itjc_oncjr_uE!Ote en ia:·, priíc·t-i~-~ :~y·~ ·:que·;·én ·~·a·~¡; 
' . ·~ . '-::.-:: ~ ,>,; .. : . ·-.; '. 

~o y Nieto Césa~>luglls~·~'.~,;:·L~:'.·~~-~~;~un~i·6~ ~~:ti~:~:~·'.i~;:~ PO~rúa s·;A. 
Méx. l' Ed. 1981, pág .. 15. , . - .-- ,-
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lapsó de t:iempo en ocasiones no· es ·suficiente 'par-a·- reunir. los"-

elemerltos· .de_ p~ueb~- p~·~a-j~·h·~~~-r·~·/·:~i-~.iU~~t6~--~-~/-d-e'.l.1'~~- y __ a~I d!t 

termi~ar ia· p~:~1~-i~: re&Pofi'S'~b'i1i·d~d'· d-~·i> i~~~-~-di~'do:-~'-'!:3 .,_. .• 

-.-. ·,·.··.·,.·,·,··.',•:•.·,··,' <:,,-,:- YS.::,· "-i-· ·-~·-:i:::::: -i:,\.~· ,_ .. _.,,, << .;~: ~~:'._···:: i ,,··.S:'/ ,.\;~;{ -... :~.;··· .,_ - --- :,.::'=·.!,.:;-, ;)~--~~: -~·+-;:~·· ·-.·" ...::.-
::.-:_-;.,. . "' .-.·,;,·:·: .-- , :,-r,; ·,,· - - . 

casos;::::::º:;:1:1~:~~cf~iM~~F;~1f §~;r~~~·;f~:~EJ~hy:::~t~l 
t~ÍO_ Y~~---~-~-~~>1·~~,~-1~~~~-t~\'.'.~~º, e_~_iste. uri: _t~-~-'!1-~~9::pa~~- ·de~-~r~i:-~ar Ja·~·: 
sitti'a~~i5n- j'-~rí~1:c~:_ ·a·e-'.~i;i'-~d-~~~:~~:i6~r~~~~~~~·y~~;~-~~1:~i-~~ü:~l~:;~~s ·::n~e·ce;..;, 
saríO. q-ue S~ _sefta1e~ un;0 pi~-~-6:~--i·~-i~-~k~i~tif~-~i~~bl~-B-~d~~--ti~~~~r!~ 
cuz~· ~~- ~¡:~is~~~io .·Púbii-co :~e ::~~k '.ób1J~~~~..-:·~ -~O~er al detenido--, 

' , ~ . : - ' 
a disposición del Organo Jurisd.icc:iorí.3T, sln que éste exceda --

del poder que a la -fechá poseé~ · 

2.- Orden.de Aprehensión 

--Cabe Señal':f.r -cjUe YoS Constituyente¡;; no distinguierón la -

diferenci~ en't:re -. ~prehensión, _ detención o· priSión • 

. A· ciento veintiocho ·años de_ promulga.da". -la Constitución de 
-1S57 y con 74 años de vigencia de la de 1917, actualmente, 

e~ problema de las detenciones ilegales continúa siendo mayor,

actUalmente siguen los abusos, incomunicaciones rigurosas, para 

amedrentar a los indiciados y obligarlos a hacer confesiones 

forzadas,casí siempre falsas, así como diligencias secretas y-

procedimientos ocultos, actualmente sólo han cambiado los auto-
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res, antes de 1917 · los, .ilegales a sal tos coritra ·los reos, para -
-, -· - -

obligaz::_loS a cOn'feSai- e~'tabi.n -a· ca~go_ ~e los -j¿fes poli tices Y-
cierta cla's'.e dé juéces, .-hoy los -11evan a cabo los cuerpos poli

ciacos dur~'ht~'.··-~a~-·-."lns(i~u~-~on~-les ·_det_enciones p"aréi investiga -

ció_n. 

El, tratadista: _Guill_er'!lo <;_olín sánchez, señala: 

"Ord~rl~ ~-~-::aprehe~Sión.- D~~de. el punto de vista p~ocesal, 
es ·una "re~~:I.ú~Ú'6n _j·uai~~a(en _ra- ~~e, con-base en ei·"pr.oceai ·

miento ~~¡: M·¡-ri~st~~~~~- ~~-~l¡~o Y: sa~-.!SteChOs· J.os ~~~q_l.JJ.~ito~ __ del"'.' 

A·rtí_C-Ui~ i6--'-Co-~~t¡~-U~~--~-J-~-~-~-~-:·~ ~~~en~ '.::i~--,.~-~~~~-i~ ·ae un_ su~jeto d~ 
- - , ': ' ~· . . ·. 

f.erminadÓ, para que seaº·.p'úesto de. inmediato:·a dispOsición de la 

autoridad q~e ;·~cla~~·,_- ·~=o_ r~·~u_i_~·~e_ ~;~·~ -~; f;n ~~~~::·~u~':~·cone>zca· t.2_ 
-··---= ,--------- - . ·_._ ---

do lo réferente a- la-con.ducta o--hf:!cho que· -s-e_:o~.1e ::.~-t~~L~lUYe-~·.1'. 5 

La orden de· aprehensión contr~j:k_a; ~~-~ : ... ~ arre:~-i~-. procedi 
miento administrativo de· priva~iá~·: ~-~·ri~~~:;J'.!ib~~~~~d:· ~-~-ri~s ·~7-!9u~~~ 

. . . - -· "· ., .. ·-~ :.;:,,,,· ·~1-"~. ~-'¡';: 

so, porque tiene un carácter ~r~~fs~~+•1_::.~-·.-_ •. -__ ·_._L_,·_-•'·:: __ :·_: __ ·_Y_·_,·_-_.:'.,-._.·:',',._._-_.-__ -__ -_::_·P_._,_·._._·,._'_.~---~_--_,_:_~-·-~--~---~----,-·_e_:,_,_ •. '~;'"~-~i:se_._-__ ,.--_._. __ ª_.· __ ·ca-
bo sin órden de la autorida-d ~j~-a~f~Ci~,~g~~ .:-. ~ <,L~ ~L~:-.' 

.. ;c.- .<':~}e ·:;¡i'fr _/~' -::;:-::~~; ~::}~-~~':· · -
~~~:;-:-· :·¡~ . .:-~{'.'!;:~ ~~t: ;.·;:.~·; . ~.;;:-;· ., 

La Corte sOStiene ~te. P~fra·~:qae~-2Se· · a1C~~-~~~n-~ror~~ri :~.~· - ;:--

:::·:::·;:,:· .:: .. ::;;:·~:5~;f f ~i11:l~!li~~· :~: ::: 
''I \~.,_(--~-" ·> ~·;·~ 
~~;;>1.: ·:?/::· · .. :'/·· );:,·:: - >:·e~' 

'<>· 
( 5) Colin s.inchez G~Úlern.;;- .Ób. cit. -p.;g. 267 
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: ':. ' 

rite prisión y~.que,·-la ;:~Cu~-~~16:~ e~t~:;~:P.oy~da ,po~--0 deCl~-~ación :de 

persona -a~_~ina·~.'.·~~e --~~~->-~?~or~~-'.~~~~;- --'d~~6i~~~~~,;~:ka~g~k p~~-~ª-~~-~- iá ·rel! 
~ ··."t- ·,-.'-, .;·. ..,,' ' 

po_nsabiÍ~d_cid 'dél a·cusaao/·:~:--i .·:>;e,;> ··-.:<:},,,· ·-:;._ :··r-~~·-. ~'. ._,_ 

:·-~::····'-\::L.· ::·<-· ~-::'r ·--:~:-;·'. '>~«;~:.:' ~T,_- .-:, .=·· -.::.;.;F'· ):\~, · ·-·· 

si l..~ · OJ~en~'de ·:;t';rl~aJ~cci!:~Jr~¡~:f~~ ~~i~i;\f'llndáda ni m2 

tivadá , ella•~~· ¡~ · m~f q~~·e,~;·;~~~~~;~: ·.· ;,~·~F d~ d~~enc~ón -
arbitr~rtá·. <-~:-:.~. "::;_i~~--- .·~.~-~-~:,;_,.~:.·.: ·f_-¡":>--~·:_.,,. ·--· -- . _, ~'i~·-o;,_··~-~: 

.,,, .. _ ,.·. 2::.r:f~' r._~--¡,_'-i_:.·_,-,,'C!,.~.7; .,.::¡-;·--·~ -~_'.).?: ·:_··_,~--

~.!;~<- ----~-- r-:r/ ~~-~~~~-.·:j: ~;#ff;-f~~2~~· ;~~i-~.--::;~.;~:~~'.- ~-_,-,,~::". ·-·'.¡:,;:-~ -- ~ . 
• _·,'-f-> ·--,,,~:.::_~·:+71.:-_-;·> .. ~. . ' 

oe· 10 ~".:~rt-~r:.;~;f;f,á.~~f .•. ~~,~~¡~;~;t~ó~~-rªN .. priva -
ción de-·-1a '-libertad;-provenienCe':; dE(;'-."la-f-autorida~:judicial· ,- en-- t~!!. 

t_C?_.~9~~~-- a-~~~~-~i~~~-:·:~-~~--~/~~~'.~~~~~-~f~~;:~r~-:::·~ ~~ ;,~~;~~~;~~-g~~:t~~ -=e)~~ 
~~:::r· 

.. ~.~~g~-~~~l~-. {f~,~ _,.-,., 
, ·' L- =\~'.~~,·.-·; :~~~~;~~¿1}~ ,'::,~ 

El articúlo -107- fraccí.6ñ·•xvi~-r·,;¡·.; ;~·~s~J~ consú_tución al 
hablar de responsábilidad ~e '1~6 ;~,f~tfd'e'~N~~~c~Í~ros; se uti-

~::: :: ::l::::r:::~nido, .:ar~ r';_~:;M~§~ :;~;c;~i~~{~r sujetó prl 
-:·;f?: .·· 

El Código Federal de:-.P~~cedÍ.~ientos Penales en su artícu-

lo 195 indica: 

11 Que estando reunidos los requisitos del 
artículo 16 Constitucional, el tribunal 
librará orde!l de aprehensión contra cl
inculpado, a pedimento del ministerio -
público." 

Es notable la diferencia técnica entre el Código Federal

y el Distrital en lo que se refiere al inició de la acción pe--
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nal puesto que el último hace referencia a la órden de apreheE

sión en una sección distinta del título segundo, mientras que-

,·que el Federal reúne todo lo referente a la privación de la li

bertad. 

Con referencia al momento en que se inicia el ejercicio-

de la acción penal, además de la consignación se ha.visto que-

aparece en el artículo 272 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, como el envío del detenido y del acta, 

resulta de la acusación en virtud de la cual el Juez dicta la -

orden de aprehensión. 

Ahora bien en virtud de la orden de aprehensión, se va a

privar de la libertad al ciudadano contra quien se gire; pero -

esta será una prisión provisional, que puede suspenderse en vi~ 

tud de la libertad causional y cuya duración se inicia desde -

el momento en que practico la detención, hasta que se resuelva

la situación jurídica del indiciado. 

En base a lo señalado anteriormente, el único facultado -

para solicitar la orden de aprehensión es el Ministerio Público; 

atribución que deberá asumir después de que haya ejercitado ac

ción penal y consignado los resultados de investigación de la -

averiguación previa. Sólo de esa forma el Juez estará material

y jurídicamente facultado para dictar el auto de autoridad. 

El único organo con atribuciones para dictar la orden de-
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aprehensión es la autoridad judicial. 

Por exclusión no tienen facultades para dictar órdénes de 

aprehensión ni presidentes municipales, ni je.fés ~e poliCia ju

dicial, ni el Ministerio Público. 

Si la orden de aprehensión se dicta por un hecho al que -

_indebidamente se considera como delito, por faltarle uno de los 

elementos esenciales para que constituya un acto delictuoso, d.!. 

cha orden es violatoria de garantías. 

No basta la denuncia, ni la existencia de la averiguación 

previa para que se dicte la ·orden de .aprehensión, deben exis-

tir pruebas que integren el contenido de la etapa procesal admi:, 

nistrativa de carácter investigatorio que funde la pretención -

jurídica que refiere la acción penal ejercitada por el Ministe

rio Público. 

Ahora bien si el ilícito que se imputa al indiciado. tie

ne como sanción, pena alternativa en sanción pecuniaria o pena

corporal la orden de aprehensión que se dicte carecerá de vali

dez constitucional, y que lo procedente será el libramiento de

comparecencia. 
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J.- El auto de Formal Prisión 

. . . 
,-, 

El ,ar-~i_c::ul¿ ·, ¡~::::'_-~~~~::i;~ Constitución Política señala lo si -

ouiente: ,. 

" Art. 19.- Ninguna detención pod'.rá ex~ 
der del término de 72 horas sin que se 
justifique con un auto de foanal pri-
sión en el que se expresará: El delito 
que se imputa al acusado; los elare:n-
tos que constituyen aquél, lugar, tie:~ 
po y circunstancias de ejecución, y -
los datos que arrojen la averiguación
previa los que deben ser bastantes pa
ra ccmproba.r el cuerpo del delito y ~ 
ce= pr.:.t.:ibl"" la .ce!;;ponsao1l1dad del -
acusado. La infracción de está disposi 
ción hace responsable a la autoridad-':' 
que ordene la detención o la concienta 
y a los agentes, Ministros, Alcaides o 
o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente -
por el delito o delitos señalados en -
el auto de fonro.l prisión. Si en la se 
cuela de un proceso apareciere que s~ 
ha caretido un delito distinto del que 
se persigue, deberá ser objeto de acu
sación separada, sin perjuicio de que
después pueda decretarse acl.mlulación,
si fuere conducente." 

El auto de formal pri:>ión como lo señala el artíCulo_ an':'"

tes menciohadO-~-- -e-s· un acto de autoridad dentro del juicio-·penal, 

que establece: 

a) La _de'?_'la.i:áción. del jÜzcJaao·r. de .. qu~:- e~::fst~ri -e~_e.~entos -

para cOnve-~tii-:~·ia,:~~te~'~ú:m· ~n· ·pris.ión:,·.bi:-~/~n~,¡·~--~ .: _-
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b) Que se ~ujeta ·a P.ro~~so_penai:. a.1;·_.acu;·ado 'por e.delito 

que se funda en :-~· .. __ a'~-~J.6~ :~e~¡-;t ;'dºei-" ~i:~i~-~;~~1~;~pfi~>'1¡6~:~ " 
.,,, . ·i·~~:\ ·' ... -- ' ·r:":' ::~-~-- •. ->~;~:·1-· 
:';ir~·- "'f··· ~~;-!•' • Y7~'/,·'< \..::\ '\: 

:::.:::~~;~:~}~!~:~t.•.~f ~~"!J:~.i.t:.' .. :.ij:W~~:-~'::: 
• -:, > • - ')•;~-~:- '.~:!~.~; V~ _:_~,··;f.i;,~~.~'..:;· .. ' :~·!;!•\• '·- /' .,, ; -;:~-;~ 
)~~'.;_.~ ::.:,:',<"·: -:'-:,., ·~:;:·.~t·;;._:,\)~ --, ';\'.f~ ...... ';"J,~¡j \'""·:c;,;·_>'-·):-5 

~--:ºs···a~t .. ~y.-c.oe~01E~.·~.·.•.~n~oimf ,bi;rre:id1)Yef J;;~;;t~ltr;~iZl!il~;!i~j¡k;,::: 
ül :· P.~-~-~o_n~. ~~-~~~90~\ra '(dé: -q~j--~~}~~~ ·-'.ii·ci~~ .· 

•'·... ~i a~Jt defo~mal p~isió: con suj:c:~E~~=c:s~Ls la -
,-- -- . - -. . ,. - . - - - --- -~ • . • --o-.' _- . - • 

re~~lU~iQn· cÍ.ic~.~;da-,··Por.-e·1- -ju~z- p'.O:r ffiédiO·:·de ·,ia :cua1·;·_:-tra·tándose 

de delitos. ~,anciona_dos COn· pe_na ·no cOrporal :·i'.· ~i:€~~~-~·t¡va pre-

via com'probáción_ del cuerpo del delito .. y_,de J-~ -~~~es_u-.~·ta';'~~spon-

jándose· ia ba·~~ ·:~.~l , proceso ~ti~ '".~-~b-~'}~~-~-~i~j;1~-. ~::. · 
" .. ¿.~ ....... _, 

__ '. ·.:Ai ~.:~ef~;¡~~;~:~-_::¿:_~~º-- ~~je~·ión. ii. ProCeso si9ni-fica_ que 

fi--

el prg 

c~sa~·c,_. no' _es:t:~: p~_i_ya·~~~:~-~\~\J' -·:{~1?~:;,~~~( pe~~ s~:·. s~jet~ al proce-

so, y ·con :;.116,.c;~~1:1~.~j;~~~ j'úr,isdic~i6n respectiva. 
---~~~~-t+.~: :?~~~~~~~ '-o_-;~7---~:~~ ~~~-~7 --. =~=--'-

.. ~-:.AS i ~:t·am-bl_éri~~~~~-~~~-~,~~,~~~~·-_::aUto :de libertad por falta de ele

~e~to~~)>~.t~·~ ~~~fi~~-azfI~:i ,_:~r·~·~;~-~-~~ También llamado auto de libeE_ 

tad p~r: f~:Íta~.'di; .·~Jiit~~, ~-~"ten.dida también como la resolución -

d.ictada pb,-~;'.·ert/·;~~:~:." ·.~-i-::::~e·h~~rse el- término constitucional de s~ 
tenta y ·d~~~-,h~-~~~~Y:;~~-,:~'.~ ,c~al .~e ordena al procesado sea resti-
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tu ido -en el goce ~e:. ,"su· iibe~_tac:i-en -:,vi~_tUd ·,d~e- .n~-. estar_ integ_rado 

el ?uerpo del d~li;to Y .1a ;~t·e~:~/1·~~·-.:~.~.-b.:~·~~~n-S·~--bi1-Í·daa)'- o;_,cj~e ·_ha- -. 
E,: ,,,, 

biéndose dado el primero, 'n~ ~j.i~~~~tr~~;1~:i~~d~~f: ·fz < . 
si posteriorm~~t~i'eí Miiil;;t~rT~~#.1?.rJ;§? ~~~it~~ n~~~d~, da-

tos que reú~an ',ést9S. re'cjui~"ftO~<\~:(.':prQ,i:;;e~e:·~.:§- 'ri·~·~J~-~-~~·t·~~ eó' 'CO,!!. 

"·\; ;2 :x??~'~.' .',·,'\·:·, .. ·-
tra del supuesto _su·j~tc; __ ac~~~~'.:C:{e1: ~-~-l~i?t::~~~,~W~:;>~ .'~~-~~-~~~:- ·~_0':;, , -· -

eón lo antes ·seña1ado•coni1uim~s-q;e~~~~;;ta~:~a~Fi~~~ia .. 

lo que llamamos la· instl:uccic?n --~:- t~-~~-i~:~·~:;·:c~:~~~--~i:~:-~~tt~:~:~~~~ decla-· 

ra cerrada la instrucción. E~t~ :-~erioaO;:\~~j·.-'A~~::·fi.'d_~_:1¡4a_d de -

avei"iguar la existencia ·ae .1=?~ ~-~~-~-:~9S ~;gfa~;~::~~¡~~·~~:t~·~c.Í~S en -

que se haya cometido y la r~sponS'a9).) .. i~-~-~- .déj~··iñCU1paao·~ 
'):;,.·· 

~ "':;'.:.. <·.:'-: '·; -
El periodo preparator1'0. a>jU-i6Í~ ~O,mi~riZa ~~·an- ~l ~~to que 

_,.' :.:· .- .. '.' 

declara cerrada +a instrucción Y,-.··tér·m_iila~~-~~on::·~~i ~-Uto·.:de e-ita- -

ción -para audienc_ia. 

4-~- La.Sentencia 

11 sentencia -del latin 5:ente.Íl~ia·,-- si9nriÍCa_-.dlcÍ:~~én o p~

recer¡ por eso generalmente se dice: la sente.~Ci~, es una deci

sión_ jud le ial sof?rc a_19U.na · co'~_tr.oV'~r~Í~ o ·."di~~i.i~c:l ~ ,·,-6 

"('6)'Palcmar de Miguel Juan.- Ob. Cit;-pág. ÚJ7 
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Guiller~o C~lín·:'·SaO·~~~:i :·s·efi~i~: " La sentencia penal es -

la resolución ·_··.juc(fCi~t·~·q-~~~::~ -~.~~:;ja~~-. én.· los elementos del injus

to punibl_e_ y, e·r:· l~.-~_:: .. ci~~-~·~:~~-ª:.~~\~~-'-.:~bj~tiVas y subjE'.tivas condJ:. 

cionales del d~··í.i :fb:, .:;~~~~~'.i~~-;;~l.~~------~~-~tensión _puní ti va estatal il! 

dividuali2ando;::~i -~~r~6h~}1; ~-ó·ni:~nd~-- ·co~--_e1l'o fi_n a ·1a instanci~~ 1 

.'-¡º:.. ·\;.:';~:{~>: . _;:.,: ._·: 

Las ~~ht~~~C¡-::: ~s~i:~-i;·;~'--sOn' c~ridenatori:as .. u absolutorias y 
se -pro·n'~-~~i~~n--;~~'.~ p~;l~e;~-!ci::"~e9u~·~a instancia, según sea el ·caso 

como un·~- Ca;_~-~·-~--~:~;· d~fin1i:ivo o ej_ecut.oriado. 

~~~~,;:~~~~~~~l?tct'~' co-Odenci· _es- la-- -ieSOlucfón judicial: que .-sus 
t-e~f~·da(~~ -:(6~ _,r.;nes-,esp~ér'i:icos 
exi:~-~e~-~-~~ ae1 

•: -- .. -, -" - .-:- .. ' ,- _._,.. .--~ . - '., -· - -: 
bili.dad -a"e; ~u~ .. aut~!---~o_ déc1a:ra 
u-na p~-n:a;~-9~ 

sados 

nal 

za señalado 

ción. 

( 7 l colín sánchez Guillénro.- Ob'.' Cit.-pág; · 454 
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:.· - ·." . . 

" El dictar justicia el Juez, .~;ü1¡taz;i: su~(~C~-08 · a·.l prin

cipio de la legalidad.- Dictara ''Su :-~-~:S~i~-c·¡-¿~-~--.'.~~-- ~~~-~-~~lo 
que se haya probado en el juicio/ ·pú~~--la~~~:-~er~~d<ie9~i es la 

que obra en el expediente. 118 

(!3) Mnnc111a Ovando Jorge Alberto.- Las Gornntins Individuales y 8 u AplicocJ6n 
en el P~ccso Penal.- Ed. Porrúo S.A ••. JI Ed. 1988, pág. ,212. 
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2.- IncorL~;~a~Ig~ ~':\/· /:.:,::.;'· 
' :~---

':::'' './>-:/\ -~:.-, ·. ··<··-
3 ~ - ~~-as_~-s-:·a~-~ L~i~~~-~-t~d 

J. 2 · Lib~r.tad ;:·ca Ucl:on~1 
3. 3 Libc~~~d;P~J-~~~tat6da 
Y. 4 -L{ber-tad --PrOVlsional Administrativa 

:~ '. ·; .- _·: :. : -_,. 
J.S Libeitad:Previa 
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e 11 P T U L. O IV 

MEDIDAS ·cAUTELllREs 
·.:('.-,· ;, -':··..:... ·o;' 

-,... '.-:~-~'.-~::. ·_·_ ~·-:·r': 
En el pre·seÍl~~ ~~t-~cÚ.·o:: no· pJd·~-m~-¿~_ d~j-ar·'._'.de nt~nciOOar las-

medida~ cautel:~~~~·:i.': :. -i:··-~·''. ->· .. ;;t.<;}',::>'-:;·~ __ ;(:: -·"--.- ··-
~1~~-J _. __ :t,;~ ... _-e- '-:> -.... _,\,¡ i' ·--- -. :·.,:,,>- :,:;-·; 

El ·tiata'~~-~;~:G;~~)~:~~r:ez%:~e~áia/'iqLrchi~ve~da ad -: -
:r·---·-

:::::ªc::m¿{~~Ijt:1l~{i;!~}~fü~t~~!:~x::~¡~t~;!~~f~~2!t~:r~ ..... ··· · 
~1----~~no:~:: ~~f~~~~l~4 ~o~·téh=c1~6ri'T'Se-~.';p1~~ce- ~ie~-~~~~~~·~1: ;r~~~~o:::~: 
tr~mi_ta·, co~-~~d~~,~~ \1'~ qüie·A'._~~16·.~~~-cl~-~a, ·:~o~d~ceh·--~a; i~:·:~,J6~¿~'6n 
de medidas· d·e·,~~~tit~i{ '~,-::~~- :J-~·~Üi~d~~:;·~;i-E~ -~- ~ -~---- :;~~> .~::~-·- ~:-~;··- -''.-~~ 

· A;~-m~::~J~:b¡~~;i~aca c:~~::uttl," •. el-;J~l ~L;;: ~u~e -
- .,,", ... ,J •. ~'" '~ :'/.. . .. / .••• :f.-_·., ; ,;\ ·'''. ·.", 

la ex is t·~nc~.l:·.?~:)JB,~-'.-P:~e~~~c,i~'.~ ~'."..~~e~9·~-r~~~-~4~-~-~ a(faadO··dft.1a · .. ju~· 
ris~-1~-~i·~~-" y;_;;:~~>!~~:~~:j~~u~~~~~w;:/~-q~~:i~~~;·¿~-¿d~ .... i~-9~~-~,~~:~~s 'd~f q~e. -
existan ~qª k-~;;-~-~~f ~ ;'.~f¿~~~~-i~'~··~~~~!;·.~:~-j·~~~~~i'Yb·. ~7 

- -~- . ,, .... ,., ::~_i/: ·-~~-;·· '"-·~~.,;. 
"°' ~~~~~~':': -· :_;,_· ~~~ ,_.' ;~~- ·0 .. 

. ?·:>-: );:~'.. :~:~-:-: ''-~~-~ '.:.:<·- " . 

l.- Óei~n6i~"~\ pcif e¡Min;lst~~io Público 
;;~:· . ;'-·'· 

·,:i,:_-. .:.--::._ ----'·-----:-·--
;.:~~?P{~,~~-o--o-=--'" _"'=o-·,-"" 

--~~-· -~~~~~,c;!_ón·\~.s '~~- -~~tO Por el que se produce una limita -

ción de __ 1a·_--'_1\b~·~ta~f iri'dividual·· -de~ ~arácter provisional y que --

(1) _Chiovend~-_-citndo por GarC.ía Rrunírez Sergio.- 0 El Articulo 18 Coneti tucio
nal11.- Ed •. -UNl'\M Méx. 11 Ed. 1967, pág. 17~ 
.(2) CarOc'luti citado por Sergio Gorcía Rmnírez.- Ob. Cit. plig. 18 .. 
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Po-

que 'toda orden de aprehensión o de

autoridad Judicial, debe reunir

la existencia de una querella o

castigue con pena corporal; por-
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la otra, que la misma se ·apoye en declaraCión. bajo prote~ta de

persona digna de fé, .o ~n oti'os·::~atos·.q:~-e·: h~~~n.\~'io~·~·~1e ·J.a re.!. 

ponsabilidad del. ínc~lpa~~. :_~·~16~~:-~~~B-~-~ ~!~i~-~-~~-J-;~9~~-~~~- 'd"elito, 

como se dejo Jndicad~, ·se·_· p~d~á<d-~tefie~ -~~ · ~:~~~~\~·i;~-~-t~. ;'~~l .-~~-
lincuente. o a· sus· _corñ'Pfi.éÉ!s. /._-·asf .. es <'q~·7, ,; exiS~ienda'· é~-uS_a .. _' "para-

la presen~ac·~~!1 ·'~-~ u-~~- ·c;1~~ury~1a·~_;_·1:a·c~~~c.~-~~~ ~=--~-qu:~~-~¡¡·~';. -~~-~a-·h!!. 
brá de.:.f~-~-~u-1·á~s-e::'=~-n~t~:a~~'~r~d-~-d -~d~mp:~'t~-~te en .este caso ante -

el ·Minis~éri·a·~'.Púbiic~>~'.xá·~-.in~-n-do ~-i:ior~·.: ·la :.inte~venció-~ ·.:de la ª.!:! 

toridad-:a'dmin.i.Str_a.tiva~i,es·c~-.. Sé}P~-é-~.e_nta en- dós casos:- cuan,do u.!: 

g~·-.cd~~~~n~~~~-~~--;U~-~-~~~~~·~~,~~ ~~:~;o:~-'.-~a~~-~-~ñ.Lel- i-uga~ ninguna autori--

d.~CÍ' ju.tú:~í~i-.,_'.[~~pt;i~- 't.ddo ~k ~e ;·trB.·ta -de· delitoS que s~ · persi- -

guen ~~e:: (;~-~C~:ki~L ;j.;'.1:.;~;- -:;;0-=- ~··\.:<-.--.=.'::-. '-
-~~~~~-· }~~-, ·- _::i~~: -. 

,'";, ('· .. ~\ _::__' .,_,_-

--._-·Eiºi~·'f~;· ¿:~z~~:.C?~~-Ei~a~te;~.c·onti-adié:ción entre el Derecho y la-
:·.. ·: '.,,;' },~,-;:.: 

prá~ti.~~--~< ~n c.~~~t~}a'· p·~iv'aciói!': cautelar de la libertad, ya que 

.. mi~ritr~~· .. ~,l-~ -:~1~-~}'.~r:~.~:~a,.,que: la· aprehens.fón se realice sólo por -

.mandamiento \:1~'~·~··ut~;idad_ judicial, salvo los casos de flagran -
•':/"·.- ' . .""· 

cia_ y dE!~ u-rge·ncia, en cuanto a la urgencia, no existe nada con-

creta en realidad, por esta misma razón e1 Ministerio Público -

constantemente ordena capturas por medio de la Policía Judicial 

en muchos de los casos para asegurar la integración de los ili-

citos, y en consecuencia ~s que en muchos de los casos se come-

ten-arbitrariedades apoyadas en este criterio. 
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2. - Incomunicaclón. 

Co~sÍ~~ra~~·~· ~{~p~i·t~~~~ h~·b1a·r sobre ,la incomUnicacióri, -

misma ~~~·:·º~:.~7~~~f·~i·i:f~:~fii~;~<:·~¡:'.f:~·A·~·f"e·:r~·~ .. ~<·6.o~~-·: i~.:~,ac~'.ió~ .y efecto 

· ae ilic-óffi~ri-ic;:=ac·i6k/!~J'..r~~·~m~;.:1~~·~~~·~;~; ··ai~1~-~Í~nt·~;:. temporal de ---

proces:cl;;:J-cJ~:";l~:sft~~.~~~!Ú'#: ;;~{;: ···:~ ·" •.. ~c.···· {: 

;;;, "' , .. , , . ·~;. . ; ·.·•···· .. ,.. . ? 
~i•.i~~gniti1J~~i6nº~á~n¡~.~t·Jtt~J~1a~~ por e'iartfrulo -

- ·-.-_ 20_ fra~c-IC:ú{)I{~(i'~ -;_l~~~¿~'~itf~~~:~~Fº ?~i~-~ica ~de _-los Estad~s -Uni-~". 
dOs'··'Me~-:-c~~,~~ -~~~:;~~/ '· . '':·:·_~'.l:-· 

20.~--En tcx:lo juicio del orden -
- criminal tendrá el acusado 

las siguientes Garantías ••• 

FRACCION II.- No podrá ser canpelido
a declarar en su contra -
por lo cual queda riguro~ 
mente prohibida tcxia inco
municación o cualquier - -
ot:ro medio que tienda a-
aquel objeto ••• " 

Esta. fracción pretende garantizar al individuo frente a.-

acciones ar~itrarias, injustas o excesivas de la out~rlda<l.paca 

obligar_ lo .-a. que se declare culpable. En esta fr~c-~16~- -:~s-e -~:~~-~~_n

ta la tendencia que, afortunadamente se abre paso en el derech6 

procesal penal mexicano, de restarle valor ,probator'io 'a la con

fesión. 

(3) Oran Diccionario Ilustrado.- Tomo 6.---Ed. ,SclcccionCs del Rcadcrs Oigcst 
27• Ed. 1979, pág. 1926. 
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La. -inCOinunj_.c.3.c~ón -de lll persona privada. de su libertad es 

uno ae tos. d-_i.spOs:.itivos proéesates más 9 ravémen.te·- atentatciri?s

contra ros ª~.re<?hos humanos, aunque la magnitud :de la violación 

depéride· de su· r~gulación concreta - pues hay algunas Prev{si<:>n_e._s

más prudentes que otras. D~ cualquier nianera i ·1-a"· ex:Pér1e·ricia ·'"--
·. · .. ' 

enseña que la incomunicacióó de- la persc;>na. P_rivélda:.~e· sU;--~iber-

tad es la ocasión.de la tortura. 

'"~--' . __ ;_,~'"-~ ~-,-., .. ---
··,,\· ;;·.· 

Aún cu.ando en -la p~áct~ca -~o :sea u~.u~~; e1>:·r·e~~~~~-o···.'8.b-~~r-~.!!. 
te d°e. i~~: to~tu~~ ·y ~e1 'áP:CeñíiO -L1e9ai-~- .-e'1·~=-m~ro:~hebfi~~-dE:f-'qU-e\·úna-:- __ :-

person¡ se h"lle 0 pi:ivada de. su ;_ibe~~~.íJt~si~ ~~~~~~~;;;fi~i~i~se~~. 
con na'die qu~ le inspire cierta- 'segur id.a.a· "(-Con-fX~~-~a ', ~--·q~f:! . l.~

tiaga_ s!lber· de su= familia y de o_tras~ ~e~~~·n_~·~:: d~'?~ü-~#~~n1~t8d ;; de"'.' 

~as::v·erSionés· p-eÍ'iodi"stiCas :· que_-_el p~e~.~-~náf ~d~i~i~·t'r~'t{v~· ,-"ie-·:: -
- . "C::fi· 

deforme -.intencionalmente o por -·¡gnof-an~i~-,0-~-"~~,-g~~"V~~,~-c:C''~:é- s~·--si 

tuación legal y lo _más conveniente a la misma, ··~·ons~~it~ye una -

.>agresión -a su integridad psíquica y aún física, ·que, debidO ~!

:esta.do .de ~ensión que genera, es susceptible de provocar_ daños-
. . 

fí!a.éoS y h·a costado la vida de muchas personas. Estas· circ"uns-· · 

~tan6ia-5 resulta aún más grave po.r:que los efectos más lesivos_ -.'"'.'o_ 

·'10~ padecen las personas que, habiendo o no cometido algún he--. 

cho , carecen de experiencia previa de detención, es decir que

·._si' .hien el principio de inocenciu étmpara a todos por igunl, los 

··peoies efec·tos de la incomunicación recaen sobre personas en -

las cuales las probabilidades reales de inocencia son mucho mayo--

res, porque nunca han dido criminalizadas anteriormente. La inc2 

municación .. por sí ~isma es una forma de apremio ilegal, lesivo-
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de Derechos Humanos, sin contar con la declaración que brinde -

una persona después de permanecer varios d~aS -en. esta· si_tuación 

es por demás susceptible de ser calificado como · .. -No -~ib-rE!." y, -

por ende, procesalmente sospechosa. 

De lo expuesto surge que la-inccimunicación_ae una persona 

detenida compromete simultáneamente varios Derechos Humanos: la 

integridad física y psíquica. Todo ello sin contar con que, en

la práctica, es la ocasión ·propicia para. la tortura y los apre-

mios ilegales~ 

3. - - Clas·es de Libertad 

Dentro del presente punto trataremos los diversos benefi-

cios que.son otorgados por nuestras generosas leyes penales, --

tendientes a otorgar beneficios a los individuos que por-equis-

circunstancias se ven involucrados en diversos.casos penales y-

cuya finalidad de éstos beneficios es proporcionar diversos me

dios para que dichos sujetos pueden seguir goza.ndo de· su Íiber

t.:id, sin pttrjuicio de continuar con su )?_~~-c~-~-~:.-:=-~f,1S_ta J.ac cu1min.!' 

ción del mismo: 
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:._.· ::·.:-:. ,..';- _. ' 

PrimE!ram·e-n~~';.;:'Seii'~-ía·~'e·m~;S ·:1~ ~~~b_e·.r'.i;a~. ';_prO~Ísi~~al. 
<\- ::?~~t,_· {z,/ -·;; .:~:>-- ·~.-,;: ""-'" 

La ·'i~i'~-~f~~-~··7~:~ci~t,~:f;j·~~i .:~~'.~ :-~Üiio~i6:- ehtr·~,~:Ateñienses, Rom.!_ 

nos· y .ci~.r~-~-~~~~'.~:,-f~:~~~'.:~~i~~~: PC)r .{;~~-~'.'.~;ti~~s, :.·misma que decayó 

';':> -:'.6:_ .• _.· '_'.\:'.:·'_:-:·/'; :~::\_' -------~---_-_-_·_-_-__ :_ con· e(;~~,i~~~-~-ffi~i~~:fri~~~!~i~~~~~~~'--~ · 
._,_ r-, ''""' -· ;-;·. :¡"·~ '<• •-• - ,- C'f- -

,\,~- ,_~_- '.:..-~_;:: __ :.:;.; -

:_ __ , __ '.'.~- ·-¿-.:;• .! .. ;-.-.--·o.o_--··' (,:_. "'· i_,~~~~ _:;; 
''-Ei~--~'oFº! --~-~r~-f¿_' Gi~~ía ='aamrréz~-~sefia1a 2.1~~que--~1ci: i.ib~~~-tad, pr.2"' 

viésú~ma'l·,· º~-~ · deÍlota ·-u-~ ~~~t~~o a'e ~-&j~-~:_Ü~n _:_~~i ~{~~~~~do,':··que_. 
. '. . _·· _" . ' - '' . · __ ;· - - .· - -. ' .- -~~ . <-' . -_"' . ·-

C?nS tü:U ye ·'u-n ~ustitutÍ.vo de sU· · cust~cú.a Preven~iv.a ·par~ l~s· c~ 

sos -en los ~~~e_:-.~:5te º~-·~·ha Y~· _o -~.~je_~:::-~-e .na~-~-~-. n~~~sl:<!~-d ·.;~t~~~~·~~~-~-

La libert~d pro~isional puede ser medida.de cautela ~xcl~ 

sivamente personal, si se trata de- hipótesis protestatoria, o -

bien posee~ signo complejo· real y personal a un· tiempo, sr ··se -

está en el caso de la libertad previa cauciona!. 

J. 2 ·_-:_·_ ~ibertad _ca"ucl_o"n'al 

coOStituCión, 

La libertad .. bajo caución-es el" d_erecho otorg"'ado por la -

a todb" s~j·et~;-.d~' un _pr_oce~imiento penal, para que 
·;.\ ' '-· <~·_<·., 

, -- .. ···:. "·:.''.•. ·._---..-;· .·.--' 
· (4) ~arc;~n n:~Í~~~~· Sc~~~o~~--·Le8.1'S1~c~6n ·~en.! tcnciario y Correccional, come!.! 
tad~ Ed. :Cárdenas·-Edit~res_:.-:- ~éx .•. 1• ,Ed. 1978,, pág 265. 
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previa sat~sfaC_ción de ciertos requisitos específicos señalados 

por la ,ley·,- pueda .:?bten_er el goce de su libertad, siempre y 

cuando el·· t~rmino' medio ari_tmético de la pena no excede de cin-

co año~_:·~~<_~ki'~ló~\' 
- - :~_".~: _:. ·.·. '.: .. 

·':\-:,_: .:~;::,;_ :--;·.~:-:_:/ ·.'.>>-
'cOmo ·:es -a~· ,todo-s. sabido la libertad es un derecho natural 

del- ho:~~~~·:/~~:-~~~:'.r~~-~e .:~~:-_ S~·-.'-pro-~ia 'naturaleza desde el momento

en· q·ue, ~aC·~'-~~- p¿~~ "i()~}taótO Ja' L~Y siúo la reconoce no la concede. 

:~-~~~? ~:.:·:~ ~ _'_ -:.~- -: 
'·' 

A· m~yor abun'damíe'nto ~ueStro más alto tribunal es~ablece-
~ 

TESIS JURISPRUDENCIAL 

" L1bertad Personal. "El derecho que de ella 
tiene el hanbre, le e~ propio, viene de -
su naturaleza, y la ley no se le concede
sino que se lo reconoce: pero si por los
motivos previstos en la ley, es privado -
de esa libertad, nace entonces el derecho 
de estar libre mediante ciertos requisi-
tos. "5 

Para conceder la libertad cauciona!, deberá de atenderse -

en tOrma-exclusiva a la Constitución Federal: en ella se señalan 

los requisitos máximos para .:ilcanzetc el beneficio de esta -9a_ra~~-

tía-de1-·---h~~~:f·e-~-0.h:·:_ ·· _-_ --

'.;. ·:-~. - ':_ :'.:~'~ . , - ', ·. 

-La-)i~-~-rta~~~ -6a;~--~iO~a1· ~uedé_ sOÍicitarse-.·y o~ten:rse desde el 
:<_ .,-. _·.<";· _·<· .. } 

( S) Ejecuto;la en el ~ Juií. pá9: 317; bajo ~PrUbro: ~ Penal en rev,! 
sión, 28 de··agosto .-83 
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momento en-que el inc.ulp.ado esta pl:iVado 'de su lib_ertad, y se -

encuentra a· dispófüción del .Ju-ez de la causa •. --

,•, . :;.:=- .. ::_>· ~-·:.·- .... ,,.:; ·-~~}, ---·- ' . --_ 

La Pt1~:6-ip·~l, -~~:i~~~·-~-¡~: ·-~~6-~ilit:-~·¿¡·~·riii> es :i{~·,g~~-~.éd~d del 

ae1i tO. ·- · "~:r: :.~:;<"-:'.) t· -~\: - .{;~~: .:. ::i::r~· . . ";::.(;··· ;-.:-~~-:; -·,, ·~:;\· 
· .. ----~- ·':::,~,. --1. h--'> ~J;::~,:;" -~-P:: ; -it .. ~:/; ~ . ·-~r·> ·:~'.-... 

·: :.-\';'.- s .. :·" ,_ ;-,:·.- -.,~-.;o -~:';_::~: :-,c:'".c-· =·.t;;~ "".{' .. 
--_}:_ .... ·:··i:: :·~·S-~f .. ,,~- ·->%~:.- :._·:~--- :··:;:~!- ,·:"?f~):: . .:·i;.n '.: - :·.::·:::" 

(s~~~:e·~ ~~·~ui:t~adót'cí'~1~;'~éi-;;¡i·nó~:~~~·di~- ;at?'ftm{tlC'é{"·dE?!~ia p~ºª~i 

da.C!· como .~.~ t~:fdl~~ aiíterior~~~i:e, -~{c~d~;~~:¿;/a~j~, ·por ~oras, 
días Q+.meses·1;;no ,s·e ·-t~~d~1-;'~aer'eti~ :!~·~::~~~~~i~~~~Ii:'i~·¿ 

.-'.~;~Li:"='.~--}~'.¡~:_; ··~.,_,_. ~:~ ~·-=:-_:.-- -·-.''. -7-~;;~--~-;~i~- -_~=e·,~--=:,_=-" __ ,_·~ - - -

r~:~ -.~,~~be~-~~,d.·.:Pr~·~¡-s·i~~ª1: -6-~j~<·~~~~-1-~~:f~~-:~~~~'.: e1 arra·1go--

ae1 p~o_ceS;·aao, _'p~-r v{r.l:ud:.de 1-~-:,·g¿~~-ntÍa '.e·~-~D-ómica; _que{ se Otor

gue, _-id: cau-~ión ·es' u~~ --~edi~a: :~:~~~~~~a~-~-~~~':;~:S~9Ura: suficiente--
- ·----· .. e ,'-

mente a_r -jtiigaaor·-·-_que ~el fn·cu-1p·a·a-o~-no- ~~--~-~-s. traerá ae ia ac- -·
···¡_ :." 

ción de la just.~cia . .; ~._ 

:'t' .::~·-::·.:_: 

El juez de la causa,::-~~¡~:~~: ¡-;i~ atr.ibución de revocar la 

libertaa ?'~-~~{¿,=~~·~_;-~~ ~~~¿.~~~ I~~~~~~·¿· d~'.~~que_::e1·· expediente en que 

se .1:.e. -~~~-"-~-~~A·-~~~¡-~~-~~~~--;;~~~~~cl:i~'~'f~-~-·:·~~ri~luido por s_entencia ejecut2 

riada,· do~~~iÉ!~¡~ u;:~~ii~~;,~~lft;, que merezca pena corporal. 
-.... .-."- .-. '· - _,_ ~_:_:~·~::{~- r>·-

Ei . t·f~ t·~~·.~~·t·~~~-Cdriri ~:s ... ~.nchcz, señald: 
:C.'.I.:: 

mento 

--.'"-:.:. - - .. ·- .. · .·;-~.,-,./-_-/,~~""- ·_-;·: .. :._·. 

o_i ~a ·._-libEt'~iaJ-. ~a.UCioii~l puede solicitarse en cualquier m2 

P~~ced_i~~'~ta.{( Est"o quiere decir que podrá pedirse duran-

te la averiguación· ·previa y en general en primera y segunda in.!!_ 
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tancia." 6 

Los Suj_etos ·facultados para. solici~'.l;r la libertad caucio

na!, son: el procesado acusado o·Sentenc.iado y el:defensor, :Y' -

puede solicftarse ·verbalmente o po_r_ escrito, el M.iniSterio PÚ-"":" 

blico o el órgano jurisdiCci~Oá1-; :ser~.n q~·-~e·~~s fijaran ia c·a!!. 

tidad correspondiente~ 

3.3.- Libertad 

_._,, :·· 

do por una conducta o_ hecho¡ cúya'-scin'c'ión -~s ~uy leve, _para que, 

prevía satisf~·cción de __ ~i·~~-tos'.~: re~~~si"tos .leg-ales y mediante -

u~a g~r-an-~ía- ~-~-· ~·~.1:_ác~~.r -~~r~;-~· <?~~en_9~ ::"U. liber~~~ provisional • 

. ·.- -. 

-Está ~g~~-~-nt_ía.· "C?--_~es~a·:· consa_grada en la constitución Poli---
-" .. : -~ - ~--.--_ ' - ·_, "-.' -. ., ' .. 

tica es un derecho:·est~blecido por las normas legales del proce 

dimie~·~o. ·:.p~i:-c( cuya:: ó~~enC~ón no se requiere satisfacer ningún

requis:i'to:: ·a'~.· t·iPo >eCo06mi(;o. 
. . ' .... ~.. . ... . -· '.. . . .. . 

de ciertos requisitos co-
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1.- Que el procesado tenga :-dOm~·~.ili~ fijo y con9cido. 

2.- lo menos en un 

-3 ~ •(.-~ ~fbei:'tad ProVisional Administrativa 

El autor 5ergio García Ramírez, señala 
en su obra Derecho Procesal Penal: 
" El reglamento de Reclusorios y Cen
tros de Readaptación Social del Distr.!. 

cono.!_ 
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to Federal, marca los casos de CXceJ?. 
ción al beneficio de la libertad pro 
visiona! administrativa, curoplie~ 
con determinados requisitos, consis
tiendo esta libertad ent.re otros ca
sos¡ conceder al procesado la exter
nación diurna para trabajo en el ex
terior, con reclusión nocturna, sien 
do ésta Libertad provisional semili::
bertad ó prelibertad de procesados.-
al margen de las autoridades jucis-
diccionales, por m:1ndato exclusivo -
de las administrdtivas que tienen so 
lamente la custcdia de los irnputadoS. "7 

El autor Sergio García Ramirez, m~nifiesta: 

" Que la ampliación de los supuestos 
de libcrt.:id ¡;.reveutlva constituye -
una extensión de las garantías Cons
titucionales debiendose reformar el
articulo 20 constitucional o m:xlifi
carse que la libertad provisional se 
lleve a cato de acuerdo a la peligro 
sidad del infractor o a la defensa ::
social. "8 

3.5.- Libertad Previa 

Una nueva forma de libertad cautelar, fue introducida por

la r:eforma de 1971 c:t.l Código Oistrita_l de Pr_ocedimientOs-Penales-

y sü -otorgamiento compete al Ministerio Público, se- otorga en ~.!.. 

se de averiguación prevía según el articulo 271, como es ·el caso 

( 7) García Rami.rez Sergio.- Ob. Cit.-pág.480 
( 8) Ibidem. -pág. 482 
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de Tránsito de vehículos, ya que aqur no se adv.ier~e criminali

dad p'eligrosa que aumente sanciones sev~ras, siempre y cuando.

otorgue garant~a el infractor~ 

Tal libel:tad ·:~P~.~ej'~' .. - come;>_ las dem"ás sujeción al p·rocedi-

mientO, __ tr~á~c;;i~a. e;n:-efo'.d~b~-~ d~ ~':1e::- ~t>.pr_~sU~~-o .~~sponSable se· 

presente ªPt ;.1 ~ini~~erio Público 

... é~- -- :-~:;> __ /.i\. :_:~-~~:> ' - - -
-~-.:~~- ,:~~·~i.~~~-~ -~;ic,' ~~5~-¡~~~, q_f ~~i-~,-~~~~¿~~e~tt~-~-,~-~- 1-~~~-~,~- · pu~~era-

- ·mas ~.-1i~~~-~~~~~t~~~..fé~-~~-pr~~¡-~-¡·4~ii:~-~·t~dlrif~'i~~~~tf~a :-e; ~~~vi~, éstas-

aife~-e~·t·es-:a ia·s· siña-!,~~-as,~;~n:-:~r:~~i~tic\áo ·;·2-o ~~~s~~.~uc::ional 

:::~:i:c::~2·:i~~;f~~!rt1 t~01t~f~~~i~:~j~;::: :0:::c::: .de--

son 

ci~e 

más 
. ' '-:,~ : 

En aCuerdo émitidO pe;:·~- -~-i: c~:i:>ro_C-u·rad-or General de Justi--
:-, :.'·- ·.· ... , ___ ,_ -·" -_·, -

cia -a~Í:: of~:tri.t'o _F~der.3i, ~el ·P,rim_ero_ ·ae junio de 1973, se fijó 

el Jalcancé_:- de .la libertad a _que alude el artículo 271 del códi

·9º de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Esta op~ 

ra sólo.en delitos de imprudencia y es improcedente, en cambio, 

cuando se presume el dolo, o cuando el conductor se encuentre -

al momento de la comisión del delito en estado de ebriedad o -

-·- ba]o -EÚ in f~ujo ae--alguna droga O enervantes, y regulada actua!. 

mente por la circular c/003/90, mediante la cual se fijan a la-

fecha el- monto de las cauciones para obtener la libertad en me.!!. 

ción. 
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2. ~· R;;~~~;~~~~··~e Ü,. ~~cluso~l;s 
del OiStritO Féderal·· 

de·sentenctadoS 

4 .- La Anarquía Perl.i.tenciaria 



110 

C A P T U L O V 

. LA LEGISLACION PENIT.ENCIARIA 

.... , ··<'' 

Antes· del-:,estU~~º~·-Y· ~áp~~~-sJ.s~-,¿~- ~~~-~ .. -~~.;~~--~~-1~:is_~~aia~~~os 
- . \"" ' .. - . "í.,.~ 

lo que se e-~~i~~~·e ;p'¡)~:;'fr~~ci'd'ti'O·:P~riit:.~-ri'éi~'rú;';'··_- . 
• -_,._~.~::. •;-:'/~~--: ~'..):'. __ ,<~~\...'. ¡-~h:--. - ,..... -": ·:·-~~·- ·--~-.-;-

-' ' -., ';-~,:-~:~:,_ ~·~:··>' -~ _;_:~:~--:~:. -,:::/{. -,~~c,·i;; ~:it.- ~'-~-:· ~ . __ ,· ~ -"'·;_'·:..:-' 
" Es. -~-e-~:· cc;·~'JU~to <d·~- ·-o6fma·~ .:q~-~/re~i~1~~-i:~-~~?~:~~~~-~~-ó~ _a~:~_~- , 

., -·-··" .·,: .. ; . . - ' -- .. ' -- ·-· 

_.las_ ~~p~~S-; t:~~~~~-~~-~:~J~,~:;=~~f ~~4~~;~:~~~~~-~:f~-~~-~~-~:';~~ .. ~~~~-~~--#t-~-~d_: ·s~!!! --· -
pe t~~\~~~·;: e~~~~-:~§~ ~'~,~~~:~~f ~ '_ d-~··:. i a '°':'c~~i·s í6h:;-a·e;{j co'~auc·~~-s '·p~~~~ ~:.~-~ -

·tas como del'ítos,'.;il'ia 'l.ey, ~~~~!';~;, í',~'' ··~·. •¿Í" ~#~~j'= .,,,, 
, .. ·-.:, 

·_.·Así· ~i~:~6-~ es i~.P~;~a~t_E:(~é~[a1af ~ __ ;_~-~- -ª~~;~~~~~~~~~~~ ~ ~~ pr_i-
---·-.- -.~:.;,:<_ :-.;''.:' -_oo_ ___ ;_ -·-;-,·;- ~-;,,_."--_;. ---- - -"' -.---º 

sión componía .de-: ·;treS~~~-t·-~P~~fi'. __ _ 

'''.:.1_. ·,::-: .. ::.,': 

3 .:.:< ··p·r"f~.i.'6ít R~ha.bl"'iJ. ta:~1;:,~:r: 
'·-·;/:::¡:-=-. -"·:·'.·-, ."-;'-;'" -

: <;" ,, .;-¿~~·:"' _};'!: 
La'. pr·.~~,~~~~'.-~~a~~~.,~·g~~'?· c'~ri~i~-~ía. _en u0a- .instalación primiti-

va con~·t"'fui·da~-.p~';,::q·~i~n~·~ d·~te~·t·aba_n ·e1 Poder, p'recisamente pa-

ra cOrit~:~.~~},f;~~'-_-~~~~}·~-~:~~- _·{~.~~--:'./: ~~!i~-~-~-~.e~~~~ .~~a p~na, .consistie!l 

-~-"~-~- ~~_ta;:~_'~ ;~~--~m?_J;~aS-~~-~lu~~e~as.-~ ~-~~H~-~~-~:t"c:t_?i11~:~._c;ü:l9eniosam_ente --

disÍ;)~UeStci .. S -"p;ira·~:-~·e-r~Itir_--,s6ic; ·eL-:pas·o.·ai7 aire,· ·sin dejar al pr.!_ 

~ion~ .. ró._-~y'~·r_··/·~·l Ciélo y· -~·~_n ·~·~"~. ~~~-~~-i~~te~:~,~:-~ ,,_~;den~s que man te- -

~'j:a,n,_,~.uj~,t-?~{;~- qu~~n_ ha.k»ia altE!~~~o· ~~~- 6rd~~y., 
·~:,":".-·. 

"':-" 

(1) Halo é~m_ach~ GuStnJ?;;"'." oc·r~cho' Pcn1~·c_~·cr~.r~?_.McX~~ano~- scCrctnrín de -
Gobci-nación·, Méx. ·,1~ Ed. 1976_, pág." 5~ . - · · ~ 
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La prisión Aislamiento.- el criterio que define al delin

cuente como un sujeto que en ejercicio de su libertad ha dañado 

a la sociedad mediante un acto de voluntad, y- el estado debe r~ 

tribuir con una pena, para asegurar'.la defen~a de los intereses 

sociales. 

La pe~~. c~n~~~te en lá .-·'PJ:~~a~l6n "de-. ia~;l~~~-~~t-a~·,- s.e B_p.fi7" 

ca etlto-n6e~::'~a --u~:,;~~:é~h~·rifa·nó'~~i'.i~lr¡~ --y~E-e_~-~~~~J~~~~~·q __ u_~~~~'.~;~-~~~~-~-t:E!~:~,_ -
el aisiainie~~~ '~;~nd~'f--~~~-~--t~~¡~~~ ~~~.f;-~~~i~~~:~~-~~~\Y_~-~.ea~.t~7._-para
lograr; ~ú r~~~-~-n~~~-a~--i-~·n:~ ~~r;i~f-: ·:< ~: .';·_::)~;~~::;._-,,. ':.'-:/~ 

--=;:- _;~ _,,_., _ _o~2.,: _~ ~_-i_;_-,-...=;:;,.-;_;-,_ o;'.-~~~ ~-;;~~:. - -:·;.'_.:,-

:o-_-',-.' L-:: __ •',• ••_.~.;r··~~~;~,:¡"• -:~~,·· 
La· prisióO. reh:a1?i.l.itáC.i6~f--~~:Ya~:e·n ~F·-~1910 Xx cuando el 

espíi:itu humani"t~.Ci~'"-P:i~mot~·r. d~-·~.1~.'·;éjran re'f~rina, se agregan 

fas ñuevOs -~-~:mo_~im~~.nt6~- e~:· el. :~~m~~·-ae :1as Ciencias sociales,

cuando empie-~a ~-.: entende'rs~( al- delito como una enfermedad so- -

cial, e~ cuya. -~t·~·olog¡:~ .-in-t~;·v~;~-eO--:·-faCtores económicos, socia-

les .y édúcaEiv-oS-y ·_·o~ros',-aeZ:.iv~~o·s-_'.de ·las prisiones que produce 

una so~_iedad en-:rápi~a--~~r·a~:~-foi~~~ióri y expansión • 

. .• . ·.· '. ' : ' ' < 

Los-:c~~bi~-s :~~n¿ s.idO: ~-~n"~>~-~~~~~ ~·~" l_~_s_:_ 49_!1~-epi:·~~·:'..~~l·~-*~-.C~:, 
cho · pe~¡;e:~7~;r;,·JF.i~~~J;Ii:i~!~ ·• d'ii ·. t;;i~~;i.~;i;~' ~;¡: 1.i; ~linica-, ·. 
peniten~iada. i '.• ' , ~;;, cj;} ~;( '\;'.,. ,·,·. '" ')k;j\ : . </"'· 

;;:.:~;:-:'- _·,<>,, :-::!:;~~~-;~· ·.;"1.?,_t)'._'' -~'·<> :._·:·~·;;-.·- _:-,~---:-~-. -~i).~~> ~-::·" ::~~"'_--,:·{~" 

,.MexrC'o dh~~-~~;!I~d~{Jlé~~ii~~\3'~~~-~-~1~-~:~}:~~;?~;~jh~·,.' .;<~;. · ~~i;~~-~~gh~~:··: 
.·· .. :··· · _:~'.:;~:·"· :T~'.i'.:·: s~\>,,:~"~1t-;-~·:,.'::.:'::it~~'.~-,\::i~.ú:{:.~'.''f'~~~;~:-~~;;;T~!:--==:~~~~¿~~;'·.:··- '"·' ". '-:.:;:~ .'::: ·: 

Penal y la\Crimlnología'-rqUe·.:;'han'.-:elaboiadO.~e·st ·e1ent~8s· . .:.. 

para elev a't,la;!j~~Hg{li'~jd:~"l \V ~~~Jd~~fri~;i de~ ...•.. ~lc1a·~·.~d~:et~1_¡u1.~ bn:~cf:;u~·ce·· na:.c~<ci: .. ºa. ". -
ref,ere~~1ci.;"ª · 1a il:'~pr·e~i6n' ;~'~i:~i :\~·r·~~·ami~rít0'.?4e 

><'~ . ,-.- ;·,-,;:~ 



La prisión en' nue.Stro.~ dí.~s t~e~rl,~,_ no a la aniquilación -

moral del PeriadCi, · n'ó ~~·-:el;. ~-~r :~~~e~-~Í:nf~i-Oge' una· sociedad irr i t~ 

da po~ e~ _d~~i·~ci.-~-- e~ :~·~~;~i~~~~!~\~#~~~-~~-:;'.~9u~-\~t-~:i ... pirue_.:.0:~~cpuapra~·c· 1r0:n~tificar la peJ:~c;na:l--iaa,~.:~:~{~¡~i,~iri·~~~-~·J¿,:r cb~O -·frUtO' ae por. su 
\·":·- --»'"·> .. .. -.-·~-- .... ~::· 

futuro··...;.t: ·-- ·>;;::>· ·:~~r:· ···.1, - ·~:· 

."-..... - -~ :-
>C • . :.-.:.: _____ : ., .. _, '~ 

r.fno. ·ae iOS_ ·aaEúailtOs más .·Í-ffip'é:/~ta'.f{t~·s-:):i~1 '·oer.;éh'o ·Penái es 

el proc~'so moraHzador de l~·pe'.'a,• ~u~s.~e1'.:~uj~t!~.·~~ti~Ó,~c1?'~ d~ 
iitO e~-: tamb_i_én_·: un~-· J?e:_Soncllida~·::·ci~-;~~y_a·!_(;~-- ~f~oí~9i~-o~·-c~~-~ n~~-~s...; ·_ 

co- ---= - --0'' c.·~-=-·· _·--~~'-

famiÚateS y colecti veis prevísto;.' d~ ga~an~Ía:\j\fr~~~cas; ... 

Por esa razón la organizaci6n '~~nh.~~~~~ii~ ~~Í,e 'esp~n-
der al avance de la aplicación modée5na.Lde~.1!} ~~ilª~º~~i~ray~nd<; a· -

los sentenciados dé toa'á- afiuené:ia · -~álS'a'Oa-~:y-.'.ei~·Varl'dO· su tempe

ramento moral. _Ya que las:-prisi,~~e~:;~~--p~~a~j~~e..:':;~-r:'~.Í~~gares para 

captar c:riminaleºs, .no débeii-. Se'f,~estábié'i:Ünlli;htOS: de castigo, s,! 

no que deben_ re-forro.ir a· ·los· ;-i~~~~U>.--. ;·· ,,.,~·;;.:;. 

e'::-·-, -:.;:-·~; '' ". ";:;> --,:·~--

La!;: ba~-~- -~~- sd~-~:~ri'i:~Ci-~~~.-j-~~Í~¡·¿á c!fú --Sistema Penitencia -

rio en el_: p-~-ís·: ~:se_---~-n~Ü~~~-ti'~_-:.e·~-}~1-·::~:~tículó 18 constitucional,

afirma que -como ·'ba~-~;.-.a'~-~-1a· __ ;;¡'~~~~-1~ió:ri penal el principio de la-

read_a~ºbi6~~~<Jiial~L~~~~~-,~~~;~sa~el mismo artículo debe preo-

cupars~ 'POr' la ,·~i~a-'::',i~' Í~:·;cá·P~cit.~ción, para el trabajo y la ed_!:! 
. . ' , 

cación. · .. · ' . ,-.- " ··-

': .. "'";' ·,,::-::...:/~::· 
El mi~i:tto._-_ar~;~-~16.:)-~ :·~-:~ir~a· ta_mbién otros principios fund.!_ 

mentales :-q~~··_ri~-~n -~:i á.~~if~-:-p~~ite'~-Ciario: .separación enti:-e --
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sentenciados y procesados: separación entre reos del sexo mase~ 

lino y f.emenino y separación entre rec:>s adultos y menores. Die

ciocho años es la edad limite en .Méx_ico para· ser sujeto de la -

justicia penal común, o bien para quedar a cargo de la compete~ 

cia .tutelar de los menores que en el Distrito Federal correspoE 

de a~ Consejo Tutelar para menores Infractores. 

Desde el punto de vista de la administración penitencia -

ria entendida en. sentido. amplio .es decir; la administración de

instituciones relaclonaaas con· persOnas ·privadas de la libertad 

sentenciados y procesados atento al esquema normativo antes se

ñalado. Existe un númer~ variable de· reclusorios preventivos, -

en la Ciudad de_México_existen cUatro, también existen reCluso-

rios administrativos, en éste último la reclusión máxima es de-

treinta y seis horas, que es una sanción administrativa por la-

infracción a los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno en cada 

una ·de las entidades del Estado Mexicano. Esta reclúsión ad~-i-

nistrativa no se apoya en el concepto de pena prevista en·el:aE 

tículo 18 de la Constitución, sino que opera con fundamento en

el artículo 21 Constitucional. 

. . . 
l.- El Consej~- .Téc~ico'."'." ·Interdiscipliha:Cio 

En cada uno de::)os ··r~~i::..us~.rioS·~·Pr.ev~O~ivoS y penitencia-

rios del Distrito F~~e;~i, ·~·¿·~~?~· i~-~it~~~-rse Y ·funcicinar un Co!!. 
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se jo Técnico Ir:iterdisci.Pl~O.ariO -,.qu_e act~ará. como cuerpo. de· con_-

sulta Y-:~~ci·sar'i'.~---·~~·L-o'~~-~-ct6·~-:~~.l ~fo~~~ Rkcl~sot-iO, .así_ ta:~:~ -
~ . " .·. 

biij-¡, téllaX.án fa.cu'lt~d·e~'/·de'"'d~terffii~·iú: ros t·ratamientos- para··.1a-

.-.·rea?~P~:~:éi~-~:, ,d~-~'_l~~::~l"~~:~·~:~~-~~~--::·:~;:~~·-·-
:.:::r:~·· ~~;~i~L ~"" ::-::,:~~-:-.·· ·):.' > · 
-- -:",:, -- 1-~--,--

El.-· si,#~te~:~;-. r·~fri te~·cf:~f~O ·Mex.~A:i!n9·i;,se_,:_e~~:ue~t-ra :-fú-ndado en 

a·:.'~"O régimen penitenci~~iot'de, tipo' progresivo técnico, cu-

. Yo :,a~s~--~:~·o_~-~~ :·~:~~á ·-~cict~~~~~~~:i:f ~':::~?-a~j,~~-~m-~iit~:~-~Y- · ~-~-~' t~d:~~ ~ ~-_us -_ac--.-- -

cienes, _._-~con· la·~ pre·~·~ricfi,_\1e1:_'.:coil'S'E!'j-O/. Tij'~Ói~O-: In·_t·~rcÜ.SciÉ>~if!il'r_io. 

~ ~--Ea'..:ij-i~·~;~¡-~ ~-~g~~:~~"i ~R~~9º{~:~~1~f~---d:?-~~;f-~~b~1ás-- eSPecíficamente se" 

reffére-c;'~· ~i- y~:de .::~~~--~·¿;h·~~~:i~~~-:~·~;:·;-~·~~~~~: la íittima ·relación 

~ue :9J~'r~a·: ~~~-- ~~~a~·~:>"í~·~:-. d¡~~~~I~iO~-~s: =~~~ ia· pr_oPia_·, L_ey __ que¿:~- --~. 
-a-t.Lenderi :al:~-funci"ioÓaÍnie~'to ~.~i~:-~:~-~~-~-~~i-~~ ~~~-~-::¡_~~~at~~ie~:~o·-·~'~ - - -

co~se;~_; .. ·;.es -1~ opinión cí1;1e É!mit~ una persona a otra, s.,e 

bre un tema:·de su· ccinOciiñiento; por _extensión, consejo es un Ó_E 

gancÍ·~,:pl~i:-ipe~:~~~al que p~~ticipa -en lii adopción de decisiones, -

su estructura y 

f-unCionamiento interOo, en forma tal que las resoluciones son -

adoptadas pr'evia la ·deliberación de sus miembros, denominados -

-~~?-="~-~~~·~s ~---'!'~~rt_t.-b~Q~-- de_l~_consejo·._ El Organo es denominado tn~

terdisciplinario, ya que en su integración existen diversas ~ -

á_~eas de funcioriamiento técn~co de la Institución, por conducto 

de los Jefes de ServiCio _de cada Una de ellas, siendo su· parti

cipación no sólo plural pór cuanto al número sino también mutu!!_ 

mente interrelacionad~ en sus juicios, es .decir, que las epi'--
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niones de cada área, se encuentran afectadas .por, las;. opi~iones-

' 2 
restantes." 

': ,_.·-~:·._.":~<t- ... ~---· -
El or9ano es .téci1~-?º -~" '?.~~~~:{á su 'f.i'n -~-~-~-~~-~l~c~,~--~ :de._i -

aprovechamiE!nto -dei. ': .cO~~'~i~{~nt·6·- di~~t·í:~~'có'=;~: a:_º{a~<.:-re~1id~d~-s -
_del· problema pe~_ite~c_i~~{q~:-'·> ' •: -·:1·;,. ·;:L:;: '.-X:1::(~j~'.:: ·.,:,.,., -:·":·::_' · . 

. :¡.7 

- --·--- - --·--- - )J}_ """~"· .,;:. 
e1· -~~n~~:jc, ~.!!·~'~le~:: i~t-~i~-i~·~iplina-Así podem<?.ª _decir que 

rio: es _un_ ~~9ªº<? º?~~gi~~~'- __ ~n_t~~r-~~~ ---~:~~-~--:~~ri~:·:~~~~-p_o·_::_~a~i'~~l~ de-· 

personas cada una de las c·uales-· és .--J:.ep:é'E!Seil't:á.rite. ae. -una área ae 
- -~- - ,¿"-

serviciO del reclusorio, y--cuyÓ o~jet":~eS.<ei ·-éOnOCimiento de -

1.3.s diyersas· situacione-~ r·e1ac.(onadas Cc;>n .el: tra'tami_ento de in-

te_r,nos '. .. y_ - e~_-_·:_~-~º-~-~~!l~~i~!l,~~:,ie~~:~.~~-~~~t~:~~~~~~~~~~~ _c::,?n e_~ fin de 
sug~ri~ ·=º ejec~.t~r:":~i~s.- ~cci~n·e;·_~-~e-~'.~ine~t-~ii'~de.~~-ácuerao -con 'las-

dei- consejo, éstas consis-
·- . . -~ ' :· ·-. . - ·,.- .; i ·-"- - ·-'' - ; --', . ~ 

'ten'. en: ~~-.:_''.fij·a~ió~::,:_~--. d~-~-~-r-roi10;- del 'i:é9l~erl~ de:~ t.rat~'mteiito ~-:'·y _.;. 

e·n -)·a~.-~ fiiC~i t~~~~. de ~~·i:e·~-~~~¡~~-" , ~:ª-~ª _:~~- ~~-~~-:··f-~nc"i~n-~-~-¡-~nt~- -

dei:~ re'~iu~-~;;-1~"':~-.-:-e:~\-P'r-~e;e:~.~i~ _: d~"i ~~-gano·- té~~ic:o :.:e~:-.· ~~~~j~~~~·: ha-_-7 
>',, 

blar d_e .~tr.itamieritO-~:réa-a·a:p-taaOI< 
'-/' 

-.~: 

:~:::>; -~ ,_. 
-"-'-----o~~-_:; __ s~::~~ii~~:9'.~'.~~P,'ik.~;+~:S>~~~m~:ff ps_~a.~:~-'iiiP~rl~~p~~~-~~~a-~iiitÍ:~- -a_e~~pe~'--

--ªº~~1 ·cúrecifiY:ó~-:aa~~~-i~-:tra'tJ'VO/d~,'.CJstciát-.{.;~":--.t~·~ni.C'ci·~·~"ñ' ,'ú·1·t-rrñ~:. 
á·r~~ d~-b~ ·en·tefid.ei-·~~· él:~:~. ~~{~J~k~ ~.~~-~~~~~-~!:-~-~ª~-~)i'a·~~{!. u~~·:. de. laS-

-.~~r·:,·· ·:-~~~:·: ·:}~-~;- '-,·:~-\ ·- ,-. ,>-

( 21 Pa1ana<.,~ia~ i~gi:ei•J~~::-6t,1. ~}(~J. 2Jf ·· .·t 
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áreas de servicio al momento de las reuniones del consejo, apaE 

te del' personal indicado, pueden participar, así también es CD.!!, 

veniente que así sea, otros miembros de los servicios, cuando·-

en presencia pueda manifestarse como un factor útil para el co-

nacimiento de los casos materia de discusión. 

El consejo técnico interdisciplinario, se encuentra deb.! 

damente fundamentado, en el Reglamento de Reclus_oiic:>s ~Y_ c_~~tros 

de.Readaptación Social del Distrito Federa~, en sus.artículos -
.--- .. __ 

99 ·a1 -106 .-~- p-übf.iCáa·o eñ el 01a-r10 6i1éla_i_de ia- F~a~~a-~'ióD ___ Cfe-1.:..· 

día 20 de febrero de 1~90. 

A CC?~_tin_u_ac,ión se. p~~~~e~~a un _or:ga:~t?s-r~mél: del ·personal 

Administrativo ~de--los ceo.tres de read8.ptaci_ón social. 



"ESTRUCTURA DE LOS_:.CENTROS DE,READAPTACIDN SOCIAL" 
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Como ya se Vio en el presente capítulo es necesario la s~ 

leccióri y formación del personal de las prisiones mediante su

capacitación; ya que de la observación del recluso depende en -

gran parte el desarrollo de sus actividades futuras; que la pr! 

sión no represente la venganza, sino que tienda primordialmente 

a defender a la sociedad y a preparar al recluso para una nueva 

vida que pueda ser útil y necesarfa al bien común; que en las -

prisiones las personas encargadas de la vi9ilancia de los recl~ 

sos deben tener vocación de maestros porque sus observaciones -

serán inapreciables para- conocer· la psique criminal. 

---·-

La creaci,Pn de I~;ti~~tos de,'capacitación para la selec--

cipn y· ·for~aci~Í1" aei P.erso·n·al'.·d·~: ias- p:é.isiones en el Distrito -

FederaL y.-· en_ 1°~·-~,c~;~·h~i~~ ~~\0i:~~,~.~~st~dos -_'de · 1·~- República .. 

\f~i~;:·~--i~~~ ~ ~ ~·: 

ComÓ'. se •¡¡.¡;;r~:c~ó ,~~ e~:;;P~~~nog;am,~~,ª~.\erfo~, esta glosado-
de la s.~gu'i:~-~~,~~~~«i'·i;,:~~J}j? ·_·,~; . __ ;:~·;i7_ ·:tY· · ·' .. , · -·::~\, :~: ·· --.· · -.-. ~-",~,. T »·-:·;:1}'.b': :·: . .:, -~'..:~~?-, ,,,:'.;;\ ~·"''"' c··,:c .:_. -' 

.. : : . .''.·: .. ··:-··-: . . . . '''". :i.· "' -· . ~ 

Perso:nal' fiif~'e:úVo; ,lnt~~~.~~~:,l'~~.~~1:fÍg;ft1}' ~t•ubdi--
rec- t<:;>~::J:'~ :·~-~--~:~-~.~~~~.~ ;~:~-~~~-~:~ l(i~i·~~~~ otro .,.:f_uncion·a r ro:- que-.:-des.empeñe -

func~~~:~~ »#~~- "i-~·~. ~f~ib:~·t~~~·;-.~~ ~~~c~-S;ió~~é-y ·:~'j_·~~~~~j_~;~·:~~ 
'''•\ 

;.:~'~-~- ', ::-"_--. '. -·-::: >_~f'· .. :'.?::,:>} 
'El _ _.p~~Son~·¡ Ad.mini..strativO_.iri·t~g~a'aó"~.~~·br:.2 é."1 grupo "de ·per-
.... ' •• -. « • • ' • • • '·' .;~ ... -~. "- - ,: __ 

.____:_."'--"'--"'.'----
-- son~s que ,-deSemPclñan --fl.irlCíOiú~-s .. ~de- -~.rtj:e~_i'~drii'.i;iiiSt.rat'ivo ·general..:. 

interno, in:dis~-e~sab,le par~~ ate~·de~>~i··-~~~~~J::t~\t~g~l-ar de este

- "orden. 
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El personal técnico can una denominación que es discuti--

ble ya que té~nico debe ser todo el personal de una Institución 

c.ada -~·"º er:i ~us respectiva esfera de atribuciones, el cuerpo -

así. designado está integrado por el grupo de profesionales que-

participan :en '.las .diversas_ áreas de funcionamiento necesarias -
-. ,, ·. : 

pa~~- ~i_ ~~.~ta~_ient? d_e!. reintegración social del interno y para--. 

orierl~ar ·1~a :b~-~-na"--~~-rCha del establecimiento, en base ·a sus fi'

nes· co'riio ·inst'itÜCión ·ae readaptación y de seguridad intez:na.En 

t-~~~Ti:~~~ ~--~·~_ri7~~~-~~;·-~ntre otros servicios en que participa .~l --: 

é~is.~~it:__~i~;~~~_,S~(~'.-~e -Cc:>mprenden las áreas de psict?~~~~-~ , __ ~~~--~~f _ 
n.1~~·. rrie-cü:·c.i:~~'.-_'p:Sfcitl"iátt:ica, trabajo social, pedagogía Y .. ~ca~ac~t~ 

. ~-:, . ;:. ·. ·-_,· 

ción. ~ ú1b·o·ra1: · 

-El--perSonal de asistencia cautelar se enéuent·ra'- ,lnte-graOO 

por el ·grupo de personas que desempeñan funciones·de Carácter -

cautelar o custodia de los· internos. 

2. - Reglamento dé Reclusorios y cerlt;t"o·s d.e ReaaáPtación ., 
Social del Distrito Federal. 

R=~S-~.~E:~-~~~-~ ~~;~{~~ ~-~ c,,t_4a_~i_zacio_ e_ 1-_;·_re·g ~:~~~~'.to·~-~-é~?~·~i=~·so~. ~:.-. -
rios, pubii~~a~·::·~~:~~l~;,~ia~-io -O·fici-~1 éi._"di~~·,;-~iihi~;~~·e:.~~~~b~·~·~~ ·~·. 

de 1990.~_ d~51a· ±~ · i:i.~Ces1daél que-.. :·~x~.~~te. e!1. ~~,6~~'.:·.~-~h-~~:~~-:~~:~\~~~~'.dap-:-
:-. · :··;: .. ' 

::; ~:: v:0:::~c;::·1 ·0~:t:~ t:e F::::::1r.~1~:·~t.tL:t~~1j"f ::;~:ryy 5:~ 
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ministrar debidamente· el sistema de recluso~ios y centros de -

readaptación ·sOci~l:-·para ad~itos. 

- -_;_~::· ->,'- --.' .. · .. -:~~:\ .. ~-~- ''..-~-.·" _··.:,_ ... '.<-' 

En. sus:: dis~-~si·~-lones :·"gene;iI·e~ -;~~~5-~~~-::'.,4:~_~' se -e~fabl~CE!Í-án 
programas.- téc-ili~-~-~ i-~~~~~~~-~-~·¿ii'.~~~Í~~ :~·db·r~~~ia ~f;~~~:_:d~l'.-_,:.t~a.1?~.~ ~ 
jo, ia c~pacitaCi6n~;:'.:ia<~d~~~Cú5'~-~:·y·:,iil ,·;:~-~~,¡~-¡~~~<~ :C:iU'e' ... fa:c11t~:.. 
ten al in terno s~nt~-~'ciá:dci ·s~~- -~~::ciapta:6ió·~:. ·;;;~rá·.:v!·d~~t;~:::í:¿~e~;~ 
tad y ·socialmente· pro~Ucti_'!'~- ~- ~~~te~·,~ la ;·~e~-a~·ap·~~c.úS'ri~~d~>·j~cÚ-~------ -::- .::'.- ·.-:-:' ~--,, 

=~~ -· -~ik 
---~- ·:_:~1::::_ -~-~~f ;~'.~·_:· -·-

Asi·"también-·en,.este mismo c-aPítulci. ~e -s~ñ~i:~'. qú=~. l.a·;~-9~9-~~· 

nización -Y,- ~~C f~nCionamien.to de ios r-~~iu-~or·Í._,~,~-·".-t_-~'-ri'~~k~~:!tc·Ó~
Servcir y- fori:a'iece.r -en e-Í i-nterno la ~:i:~~-~c:lá~.!~-~-ú-~-~~~-~::Z~~~-;IPf~:~~~ -·-~· __ 
ción, ·1a organización y -el desarrollo - ~-e~:: la::~a·~~.J;J:"a)~~ ~·- ::J~~~i~-
ciar su superación personal, el respeto 

Y.- a los vá.lores sociales de lci ná:Ción·.-. -- · 

Así mismo se prohibe toda form.~ :d~'~:~·t~í~~-J}~t~-~-Í ... '.:~,·.'.·.r~-~·~ y mo-
,-.-;;:;;. ~;.;. _, - -

ral y actos o procedimientos:;~~eº'.~-~~~~~ij:~.~'.R~-.~~?r?:;l;~-~t.a~~'.:i~~~--~i~~~ 
o menoscaben la dignidad de los: ·i~t-eí:"~~~iS~:-,J.)'.á')·~.u·t~·~ia~'d·.-nó .. pcidrá 

realizar en ningún caso, actos :q~e-·:·se--::tr'~~~'~C-;iri :~.~- t.Catos deni-

gran tes o crueles, tortura's ~~;e~~'.b~:ic:>Ü~5,,_~6:6~~~iCB'S ... -~ · 
-'-'-·--o-=.--'=- "'c.--:~ ~~--º.&'.~:o;;--=;_~:'::'-"~'"-':~'=""""'-"=¡-= 

:.. "{.'.'.; .. ./·r::::~ ~~ .. {:'.:. ('._\·: ·-. '<.-
Queda prohibido que ·per_~on.a~._.de los·~~eclusorios acepte d§. 

divas. Destinar áreas ,E7~~~-·c¡-~·i,~a:h,:~~~/d·i~~ing.uir o diferenciar 

a los internos. 
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Los reclU~or{~s·i ;~:~¡, --~·ns'tituclorf~~ :púb-licas-déSt·i_n·ada·s· a 

l~ interna~ión C!e ~~i;;ll.~s ~: ~~.;u~~l:r~~ re~,h~in~ld¿~ 'eil. su ü~ 
bertad c:or¡;Oraif- >; .. _ ·•·· )' { · i •X; . 

La i~{~rri~ci¿~-de i~lg~na- ~er~Ó~a-~~ c1~~lqu~er~réclusoiio 
del oistrit¿· _-F~~;~~~:¡::, ·se; hárá iin1c~'~~ri~-~': -::)é'. " .. ,·· ;;_); 

. :·;.:' :·.:;:.;·):; ,''}/'_ " 
.- \~;.- -. ~.,,,~:- /' ;· -

3.- Por 'señalamieOto heé:ho en-base a una resolución judJ_ 

.-ciai_~-por-: l·a Ó~recCión· Ge_~~ral de Prevención y Reada.2 

- - tación sOcial ~ependien~e·-ae-· la ·secretaría de Gober

',nac_i.6ii. 

de readpatación, .se deberá-

reglamento y de un~ 

obliga~-
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I) Fa".ilH~~r_ el ~~eéu~.d_o ~esa_i:'rollo d~l pr.oceso penal. 

la individua..-

, ' . . .-·. •.". -, 

d) _:c~sto~iél.' pl:eveótiVa de procesados de otra entidad. 

Al momento de Jngresar a los reclusorios preventivos, los 

indiciados serán invariablemente examinados por el médico a fin 

de conocer su estado físico y mental y si presenta signos de -

golpes, malos tratos o tortura, se hará saber al juez de la ca~ 

sa y al Ministerio Público. 

Los internos deberán ~er alojados en el centro de observ~ 

ción y clasificación ·en un tiempo no mayor de 45 días. 

Que el consejo de-la Dirección General de Reclusorios y -
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centros de Readaptación Social, presidido por-el Titular de la

misma quedará integrado p~~: 

de 

quienes se 

bertad. 
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dividualizado.de los -internos, así' como las op~nione~ del cons~ 
,. :.:·- - _, - : ' -.-. 

jcí tép~iCO_ i.nt~rdi:sci¡)lin.irio·, sex:án enviados sistemáticamente-

y ,opo~'tu~:~~~~-~-;'_:· P'~r ··éi- · O.L"redi:Or d~l reclusorio a la Dirección

GeOéral :~·~:, ~~-~·ve·~:¿;.ión - y ~eadaptación social. 

;·El ·:cáp.itU1-~ ·rv, nos habla del Sistema de Tratamiento.- en 

su sección Primera.- Generalidades, en los Reclusorios y Ceo- -

tras de Readaptación Social, se aplicará el regímen penitencia

rio Progresivo y técnico que constará de periodos de estudio 

de personalidad de diagnóstico y tratamiento de internos. 

En el tratamiento que se de a los_internos, no habrá más

diferencias que las que resulten por razonés·médicas PSiéo1~gr..: 

cas psiquiátricas y educa ti vas o de apti tuc:J:es Y. capacitación -

en el trabajo. 

El trabajo en ·1os ~~·;;-r~,~~~l~:·:; es Un elemento del trata- -

miento para la reaciaptac-~ó~:~·:·~-~·;Í:~l del interno y no podrá impo

nerSe como Correción di~t?ipl~~ar-i'a ~·i' ser objeto de contrat.1.- -

~~~!""_ .P_~E, --º~-r-~s.- .in_~er:ños-~_:~_ 

Por cada cinco ·aí.as de trabajo, disfrutará el interno de

dos días de descanso, compútaridose éstos como laborados para -

efectos tanto de la remuneración, como de la remisión parcial -

de la pena. 
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_Sección ,Tercera-._""'. -De_ la Educación.:- Sé 1mp'art.irá. obligat,2 

r iame.~te edu~a.ció-n P~ ima~r~, .~i,~~O~~:;~~n~;-~~~~-: .~:~-~~:·~~{::·~_·a -~~~yan co!l 

e luid~ •. _ Así. m-i's~c;-, : ~~:~-·~~-~~~~~:~~~-i·á~--:~:-1_~-~~'.)~c~Vdi¿t:~-~~~:~·-pa.f.~ ·, q-ú~ e~~ 

::nm:~:ª:s::z!:s~f!~i~:··~~~:l~;~:8~~:l!Iºf1'~i}"i~:~tE~:1:::~::::~ 
ar~es·;~ y --~c;·¡.C_f~-~:-~~-} ·: · ;:;}t:.':- ::~'.;;'.~.;~~ ;2:;·'.i' :~4·i~::~,~~~,·: '~;·~: ~,.~~:,;-.'. ;t'.~~ ,,~-~~~ :: . .o:~-· 

-:{:(~ . . -, \'· <;;~:;f\' ~-¡·,--~-- ;1;/ ».·:>:{' ./·' l:k·:·- .:~;:·~ 
:.::,, · .. ·: '::-25'.;. :::t '.· .:·,;:;:;,~; . ·,J:t,> : 

~--··Cada --r~df-~:~:~;~1~~r~:¿J~~~:~~'.~b:it~i-ó:::~:~-iaá~1~:~Ó~~r~\1'·~¡~;bj:'~iicih~c~-;'-
.\ · ._·, '"' .,., :;'j;J,L-'<.L.~"- ;:~j~_d:_;,:,. ~~e:~· 

, -~ --~:·.~~{,~~ ~:~;~---~:¿/~:;ü.~~- ~' ~'':_ ~~!!/';~~:{e~ ·-~'có:c c'._=~--".-'--~~~c ~ce·-
. ••--••- --,7.; •,•,•-,--•- -':;;. : OM ";_::! r -~¡=~ 

. :~e-~~ión. -_~ua~;~á\~,--~-~;'iJ"áS .. ~~-~~.·~~.i~~~?,0~SOrlX~1~:-_~X-~-~~:i:·'?r .:-. se· -

autorizará ·.-la y·isita· :farniiiái'.(f{~~~-:'.~~~:f~~:i'~~'.~~á/~?b~'}·?'rn'~ft~~; jue

ves, . sábados y do~ingVL:fni .;,E~t~¡r,~~~::~o ::,~~. a 17 '-~º horas. 
La visita intima, ~~Ln~.tria ;~ic~~~nf~0 cua~do se hayan-

·.·.,··· .. :: 
real i '.lado los . ~st.udlo~ ·mé"~ic;o~:,· Y ~:·.~rjci~}'~s-//-~e_~-~-n gratuitas la--

asignación y liso de ·i·i:t-.~~a~ac·~.~~-~.s~· .. _,~ar~'.}~:.-:.~vi~_i_~ª; in_ti~a. 

Es.te· reglamento esta __ con~tit~'1a6,.de.:·17Q ~·ar ti.culos a lo -

largo de los cuales se se~~la ~-~ .·fu~ci~na·~-f~~-~6- d~ -los recluso-

rios y centros de readaptación, así como la cOnducta a seguir -

de su personal administrativo los derecho::; i' ·obliga.cienes· que: 
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J. - La Ley de Noi'inas·· Mínim'as ·_de ... ~·eacf~P:~~c.ión. de sen te!!. 
.. 

La Ley de:·-- NO;rna~·:_.Mírl'imas ·es u-n iristrumento jurídico que -

dentro de· la f·¡·E:l~:~'b-S~~Va·~·~ia de la Constitución, recoge tanto-
·.-'."'-··-· '-.-, 

la .exPei:i~nbi~.;·n~~ional en la materia, como !as recomendaciones 

ado.ptádas . en el, piimer· congreso de Naciones Unidas para preven

ción del Delito. y -tratamiento del Delincuente, celebrado en Gi

-nebra e'n 1955 y ras recomendaciones adicionadas en los posteri2 

res congresos ·realizados en Londres, Estocolmo, y Kyto, inte- -

_grañdoSe de esa· manera, un conjunto de modernos preceptos, que 

_acordes·--co!l la-~realidad nacional, permiten' a la ,federación y -

los Es.tados, en-.sus respectivas esferas de competencia o media!!. 

te convenié>s·, eStru-cturas con fuerza de ley, el sistema para el 

trai:a-mie-Ílfi)-=- iÍiCÜ .. vi~f~alÍ.zad~- del delincuente, sobre la base del 

trabaj~:·: ia.·capac-~l~ció~-·- para el mismo y la educación. 

As.í el derecho peni teáciariO en· Mé~ico, se constituye co

mo uno ~e lOs :aJ?:_oY~S -.fundame!ntai~s del sistema Penal. 
-·-

La Lef-,de_ .,-Norm~.:ls 'Míniffias º -~-obi:'~; re.idaptación Social de Se.!! 

tenciad.Os .ae :1~~:1, :~~. ,;{-:o:~~ncim.ien~~ principal en el Derecho -
~--' ' ; . - ' 

Penitenciario toda 'y~z :q·~·e .:_~~--·y_igente para la federación en su-

rcspeCt·i~a .~;-¿_r.i:~'d_~-~i~~~~j~i~~--~~~-0-0-D_~Strito Federal en materia -

-- -def_ iUeI-~.: d~~úri_-;:_ AS_í:: ·tarñb~én-' se· .establecen relaciones y concor

dancias. Con:-1as regl~,s m~ni'!l~-~ para el tratamiento ae tos recl.!! 

sos. 
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La Ley de Normas Mírúmas sobre Readaptación socia~ .de Se!!. 

teniados cuya Inic:latlva pre.sidencial, .fue aprobada p~-~, el ·cori-.' 

greso de lil Unión el 4 de febrero de 1971 y_ pu_l?liC::~-~a en eV·Di~ 

rio Oficial el 19 de Mayo del mismo año. se en'c~ent·ra a:nt-égiaa-Q:, 

por dieciochO ~·rtículos·-_ más cinco tra~-~-~to~Í-os .. di~·~~i~Ü-ÍaoI~:::~ri.~ 
seis capí{lcl1os:, -- obSerVándose err su::': bcl.ses_·-.el c¿~-t~·rita·~:/~e~Ú~:~i~~

. ~< ·. · ,?i·~"··c {~~i~,~ "\/·· ·.~ 
tema Penite'Ociario Mexicano. . ~3i:.;" -

--- -
~iL_:-~: ·?':: -·-···-·-- );:_i __ ;_J ____ ~:- ~·)r~~ 

• ":.~t)~~" 

se_ afirma que __ la Ley ae Normas" Mi~i-~~~- ~~;~~~p p~ol'~j.ito 
-"Federaliz~-do"-:o u~:~f~~~-~Q~:;-:'. P~~/~~:~.--::cjÜ~~~- nQ_ se_;'.-};-at·e 'd~~:una·.· re_~~ 
gulación F~Oei:-a'i' eri:::'s~nt.i.'aó;.·est-~·ic~~-: ·,,~ .. 2-~~ 

En su· 

,_-_, 

.. - __ , - ··-.·,. ,, 
en -~~-tu~i~--~,~-~~~i-~;: 

"El- sistema penal se organizaÍ:-á sobre l~ 
base del trabajo la capacitación para -
el misrro Y. la educación ·caro JOOdios pa-

. ra ·1a readaptación social del--delincuen 
~· -

sobre:esto comentaremos: Que todo individuo qu~ incuire -

en conducta delictivi:a se· desadapta o apa'rta del sistema-· social-

en e_l q~c \'.ÍVe. El ~~tado_ es_ quien debe tratar::- al détin-cucntc ~ 

~or _ J!led~9- de __ -~la -~_dU~""~ció11 -_y--del--"'trabajo_;-'"~"-----=.- - ---~~-~..,~-'--;~;:~~;,;º 
-- _;~~:--/· :'.:\:'_: ; ,".º 

~ \ie1_· _tra·~·aj:c/--~·~p'~~-~~~.~'.;.~-~::~·~ue .. lo _-El :-éxito 'ae la: edtica.ción 

_, ·. ·' :, 

en _todas·:· Sus· par.~·és«· Ya que Si·_ soi_a:~~nte "~e· e·stuaiá_ t~-ori.;·am~·~te, 

s·in que· .jamás, se:'.··lieve ~-¡a. :~~·áctlc~·--~~t:~>·t~~ .. ~a~;~~-nt~;en ~'~ua~-~o-
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a dirigir la conducta·del delincU~nte, será núlo. 

Por lo 9_ue .-p~i~~r~~,t~'~t.e :·se '.~~n~~A :(¡ue c,ontai::- .·co1_1._el perso-

nal idóneo y iOs ;~~~,~~i~~'i~{-~;hf~-~ .~-~'á'~~~~~~~~~ -:~~.ra::~al tratami~nto, 
del delincue~~e. > J' ;5 ' <::' 

"'.;' ',! .• 
- ~::.~; 

Es 'prec.iSó :a·gr-~9ar<))Ue .:e'Xiste una d0b1e··.1ínea ae· cUidados-

pe~it~!1cici·r1_~-~-::~1~/~~-ª~: )~-~-~~~-~~:~:~~~~_as·!'~ ___ Po~:-·su, -part:-e se ocupan de-

la hu~anizacióO 'cie. :_pena ·car-celaría, pÍ.lés tuvieron a la vista-
,. ~ º::; 

al mÓ~ent-~:--def ser cr_e-adas ·_al informe precisó de la brutalidad en 

1~:=1 p_~isione~-. 

El artículo tercero, abarca una parte de las cárceles pre-

ventivas de la Ciudad de México que administrativamente dependen 

de"l Departamento del Distrito Federal. También comprende a la -

colonia Penal de las Islas Marias. 

Por último abarca a los numerosos reos federales recluidos 

en establecimientos que técnica y administrativamente dependen .-. 

de los Estados de la República¡ en éstos·_ últimos< CásOs" l~'. 'oi"iec..:-· 

ció~ de servicios cc;ioZ:.dinados· h':l, ~·-~ .. ~~óy_~·~a~j~;. P~.~;~ -~·~~:-~ª-~~·j~ :·::de , , 

- _-10-s -~11amaaos_~·-1~c-beneficióS ,~~., qu-e~~i~(~~~~:~!',;_~~~p~~J~~~.ij:ád~i6~~ :.~~iª-~--~-. 
l\bertad p~·~Para"i:O-r~a. :-:- - , .. , ;~fij,::-:<· ;),_,,,e ~}t:T -~:~.:::- :.,~-:~·-3':,f/5' ~>-

s¡'.(1~-:. "::i_;,s_. ~~;'.~::,: _;~;~f: .. -
---.~¡::/": ','..).' ·~:.~;~~:· -<::;~·:-' 

Ni __ en la' ~·~y?r~~:~ .~)-!>:e~.'.tia~::·~~§~~·~i~~-Ytie~;é ~¿,~-- ~-~~ultado .la-

i n terVenc:1ó~;:· F.ede~~¡::_·:1·~··:~~bso'fci'i6ri:r.~~\.{~i~'.'te~~' :. c-~-~ci~i~:~ iO ¡ .' se 
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bajo forma. ,de,' s_ubs.:idi~:s.~·~1·~--s ceS'rUe'rZos ,estat.ale.s·, ubicados de C,2 

mrin -aC~erd'c~.' d~rit!:Ó :d~::.:·'~n :.J~~~~~~.{· de -alcarice ñacio.nal. 

··._:El--~tÍ~lo cuarto.- señala: 

• 
11 Por· el adecuado funcionamiento del sis 
' tema penitenciario, en la designación-:' 

del personal directivo, administrativo 
técnico y de asistencia de las institu 
cienes de internamiento se consideraril 
la vocación, aptitudes, preparación -
acadernica y antecedentes personales de 
los candidatos." 

El personal-penitenciario en cuya selección, formación y

desempeño es precisó poner un máximo cuidado. La Doctrina con~-

temporanéa es unánime a este respecto, como lo es al señalar ~

que la penitenciaria constituye, en verdad una -profesión de pe~ 

sonalidad, que exige e~ qui~n la ejerce determinadas dotes hu

manas, ra~gos vocaCiona-les~· ad~·cuada c;:alificación técnica. 

Dentro de.los_ai~ículos ~iguientes se contempla el trata

miento que_ s-e dara··a los p~_ocesados y sentenciados, así como el 

sitio en que se desarrolle la prisión preventiva, el cual será

distinto del que se destine para la extinción de las penas y e~ 

tan completamente separadas. Las mujeres quedarán recluidas en-

lugares especiales destinados únicamente para mujeres, actual--

mente tenemos en funcionamiento en esta ciudad el Reclusorio F~ 

menil, situado al sur de la Ciudad. 

El régimen penitenciario tendrá un carácter progresivo y-
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técnico. Esto quiere decir, que el tratamiento del recluso se -

desenvuelve por etapas, en fases de estudio y diagnóstico y de

tratamiento y posteriormente la de preliberación. 

La primera fase se aisla .en cierto modo al re.el uso y· ·se -
analiza a fondo su persona~idad, posteriormente. el.~p~ríbdo diná~ 

mico de-.1~ -reclusión;. porque bajo este ·sistema·: Cor.r·e~i(\a .mayor 

parte_ de la vida cautiva del reo. 

·A~í -'.J::amfriéO ·_se específi~~~-q4e~)a:.-as.i9nación -a~-- !Os- irlter

nos a-i·_-t:r~b~--j~<-se --~~,~~-:·~o~-~-~-~o ·.en ~-Üe~ta· i6:ir deseosr la Vaca-· -
--- - ·, ,,-~· -- .. ' ' . . . 

ción, las :'a"Pti.ti.Jde-s, __ la': caPaci taci"ón:._laboral pa-ra ef ti:abajo en . - ' -· - . 
!~_1;>_e-rtad.·_·y l~1,_ -'~ra ta~i.~nto :~-e -a_qUel~~~; ~- a:~r --c9mO>ias ~ ·pos1bilida-

des·- -del<·. ~~c~u~·~·;~~:~~~·. -
- ·.··::.·. ~/!,-., ·-:{:" :~:-;'. . ~ 

· ~~:~r~:~j;lo~::: ·e¡~~-~~~~~'s. f'~~~~~:~-~n~a-1e-~--~:~ de{' tr~·~amien to . figura-
·O··;,··.--' 

la educá~ié?.~.·, con ~l'.·::~'Í.:~-~O -rango_ 
;;.;·" ' , ~- -.~,_,_,~· ' ., <·: 

;.~'.?- .-- :z:.-. 

La· ·e~-~º~itéi6n:··p~~{~'~li6'Í~ri:~ ~~~~~~-n~~:~ si'e0d0 mera :--iia~truC·~- -

.ción acadéílti'~-a-, ~;~l~:~-~~~~i',·. ~,fen~·éfia;~ ;_;ii~}~~-~\~~ 

....... :·.:::~:jit·.Hi:~t,~;:;Jf ;~~~*f ,}¿tt:;':: 
edu~aci·ó~-·- ~i~i~~:;· ··soc1a1_,·-: ~!¡~iª·~"l~~'.~·\;~~r·~-¡~'~í'~'~-- i)~-~~~;~~~~?~--

La educación p~-nit:e~ci~;~u cle:~; ~iien:~;s?~~n~~l se~Údo-
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En el curso del tratamiento;_ se "Í:~m~htará-:'la_ conservación-= 

y fortalecimiento de .l.as -re1~6.ro~~s- dt~i ,¡J·t·e_~-~o _c~ri_ -~~rso~as --

del exterior, se procurará el ·'."~es'~,r~~ 1{1ó: de ~-~rvié~o~·~:oc:~ál .Pe.-:-
".: .. _.-:_:··,. 

ni tenciar io en cada centro de ::reCi~si6"n í: _ia --y'lsi~_a-_. iri_t:itll'~--~ ~que-

tiene por f iriitlidéid ·-pr-inCipaf: ·ef::~an-~-~~fRtien'~6-- a~-~ ~a~'.; r-~i~-é:i~~
nes maritale~ del interno·.en fo_r~a sana ·y·~mor~l. - . . . 

··:.---~·.--~--- ' :·-·,::_<·-·.- -~--,- -:~<··_'.__~·:_:_:_.--<-::·· .- ·-

Asi mismo preve~---~=~,~: a·: .. ca~~-'.·\~~~:~~-~o,J:~:~-;~~,;~-~~~-~~~-----~~~~ -~-~~:~ __ -_ 

se dijo con anterio~-idad, .un~-in~~·r.~ci-ti~o<~n- ~.i' ~~~', a·~~.r:~~Can. d~ . . . 
tallados sus- derechos; debere-s· y.:.-~i ·~~égi~-~n_;;.-, .~:'e~~-~al.- de -vida en 

la- instittición. _ . -,___ - -=-,-'-'"~- -;; .. , 

·.·~.·~:> ::·:<:-:-::.:-i-·'.,~'i '; .//. ·.·:' 
Se ha dicho que: la:veÍ-d~dei:'~.PC:ria comienza al egreso de-

"··' ""-,_- .- .·,'·,· ,_ 

la carcel, ya que la !iOcÍ.~da~:·_'_·r~éha.~~: ei ''reo liberado y con 

ello lo precipita a la reincidenCia. 

Una de las primera cuestion_es que viene al caso cuando se 

habla de asistencia preliberacional es la de precisar su exten

ción y las medidas que la integran. Como es sabido las causas -

de ld delincuencld son i:iu~~c.ósas y complejas de esa rnlsm.:¡ form.J. 

diversa y abundant~·~~--;~O~ __ )os: ·pr~-b-lemas, que confronta el líber_! 

do. 

:;,, 
•i 

s.i un_ si'stE'.m~. 4~ ·~,~:~ez;d~ ·cc;>n los especialistas, es una e!!. 

tidad coÍ'lstÍ.:~~·Í~-~-->~~;(e;{~~e~tos diferentes que interactúan y d~ 
penden ent·re·: ·s1.-'_h~~:-.~~,·~ f¡i; determinado el sistema penal es un -

s~stema<qúe :.~s·t1~¡:f~~~-;~ -a;.·.partir de tres elementos que siendo l"'-
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distintos, dependen entre si interactúan para lograr el fin de-

seado en el caso de la prevención del delito a través de la re~ 

daptación social del delincuente, estos elementos son: 

1.- Marco Jurídico 

2.- Apar~to Admini.strati'!'O 

dad: 

tos 

El aparato ·adminisf-rativo¡ ·CO~pren~e pcir stJ. parte; -la .or-

gani zación, la d~-~ección_~. i:::1 < pe~s~na·l_ id6neo'~ téCnicarílente se J P.E_ 
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::ionado y capacitado· y le:s pr~suf>ues~os de gas_to para la opera-
·. .' 

ción de los establecimie;tos.~ \.? < 

LaS. i~s~ala~ioil~~ ;ffsicils a':Su '.·.Vez'<irivoluc~a· fas· re~ursos 

de inverSión·;·p·ar·a ~-.~o·Ü~~i~i~·1·~·~,: ,~~~} ~t~:~~º.!1}.~i.i·i.~~~ de terrenos -
, ,,.. ' . . . .. _,. ~ 

P!lra Ccm·s·tr1.11·ria·~; :.~-~·.<).~~g:~-~'e-s · 'a·a~-~-:UaaO'k·.- .·. -

LoS :~6·;"~--~12-~~ princiipale~ ae lits c&_::c~~=-ª ._r.·.·~~0-~~el!_Cia-:- _ _,

rias =-~~S --~i ~~'.~~~-~~g-~-~~i-; --~i· .. ~-u~Pli~iento d~-i. ~r"~icui~ C?~sti tuci,E_ 

ña l', ~-~~~~,;-~;s t~_~i~-~~-- -º:~~eü-~~:i ~n-~as··_: __ §ob·t:~ -~,~~;~e t~:;f s-~:fC"i~-:;--~~;;io'~;~ '.~ 
eStabieCÍrñientos· _d~st_inaaos ª· re_C1ust'ªº' ."P~ra:-·ambÓs ··s·exOs;· aSi

como -Ú1 posibilidad de celebrar .C6ñ~~~io·~ 
0

~ntre- l~ F~-d~ración -
---.- ···- .. ,_._. --- -

y las·- Entidades que lá integra_n. 

Contribuir a la organización del' sistema penal sobre la -

base y capacitación para el mismo y la educación así como a su-

operatividad de acuerdo con otros factores de readaptación est~ 

blecidos en el Ley de Normas Mínimas sobre readaptación social

que además de ser obligatoria la Bplicaci6n para los internos-

en cualquier establecimiento del país., 

' ' . 
Coadyuvar a la r!'!duC_clón._:'de :i_n9.(9_es~_d~~::_~É!inc"i.aenc_ia·,; ·me--

·_-:- --.--=-;-=-- ---=:-c----_:-=c,oo __ -.... ----." ·------ ,-,-- -

<liante la prevención y·'readapta·cióri ~~·cr~-~--~,,·-~~-df~.f~-u'.3f.1Z.3f'.1_a,. -

con base en la clasifÍ6·~~:f:~~· '.~-~ :{J~· _ ~íl~er~~s, ,~_egú~: su per_sé:>nal.! 

dad. '. _¡·;. ·--~~/ •. ::.-~.- :';~; -~~\-~: 

< ' .; . ';:;. ' 1~·3 '')\; ;'. ¡, . 
,. ~'!,;F:'. , .. :.:/-

.P_ropicia·r,, ·-~:éaÍ~\;{i:~.¡~;~~'.;~~~-~U:fS~'.i~:~-~:5 Í.dó~-eas _p.ara cada caso 
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de reclusió~, -ia,_in.t_cg.r;ación progresiva del sistema penitencia-. - . . 
rio corresp0ndiente;· a ·C~_da éntidad·."fedei:ati~_a. 

- ,., ~}.>. ·.F._> ,, . 

. Ana~~UÍ~:~ ~~sorJ~:~~--~~~~-i-·~~:--~e ºgobierno-o- Como. se· ha ven-ido -

dicieriad ·a_ ib::__-1-ár~a-:a~ este- t-rab~j-o;_:_q_ue--e1 :artíciu10· 18 consti

tucional é"stablece que aebe organizarse.en la República el Sis

tema Penal sin que haya tenido hasta ahora el _-d~~ido _·cumplimie.!l 

t.O; pués tal sistema penal brilla aún por su ausencia; tanto· la 

Constitución como el Código Penal vigente desde 1931, establece 

en su artículo 78 que la prisión deberá atender a diversas fin~ 

lidades mediante la clasificación de los delincuentes, la dive~ 

siflcación del tratamiento a que se les sujeta, la selección de 

los medios adecuados para lograr la resocialización del reo y -

su readaptación a la libertad. 

L~ v~rdad·de nu~stras penitenciarias es bien conocida de -

t~dos_; pr0mis~~i_dad~,--e_~p~o_!=~ci9n _de toxicomanías y-vicios;- co -

mercio de comi<~as ·y. bebidas, armamen tización de los reos, cr im_! 

nes y riñas sángrientas. 

Nuestros penales son escuelas en los que se doctoran en --
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- -

el delito los_ de~.iri~U":_nté_~_ •. -S~n .. c_t:Úí_tr_~~ .:_d-~; e~pl~t.aCJ.6.n. éi"e-}os -

cientos. y- m1le:~- ~-e. ~~~br~:~- CÓ.fec~~on.~_dos:i~~!"'--~'.1-J.~~'.: po~_:,·e¡-· ~sta-
do. 

- " 

" _Por º-~-':"º l~d~ el jurist~:-José Luls AlVara~_o,Técni~O -~e-
- -

nitenc1afio del Instituto Nacional de CienCias Penales', mani-· -

flest·a qu_':!·· e~ 'Distrito Federal, tenemos noventa y cin'co m~l fri:

ternos de los _cuales el sesenta y cinco por ciento', o·· sea -9ue- ~.!. 

senta· y un mil setecientos cincuenta están sujetos a proceso 

l_q que -revela- con esto que existe una peligrosa sobrepoblación~

de-· detenidos -en los centros de re-adaptación so~ia~_,_ c~yQ~-~~11)~-~-e--= 

se pierde" debido a las consecuencias del problema, pu~s el hac!_ 

namiento de esas condiciones provoca mayor delincuencia en io~~, 

mismos, cuando su i:nisi.ón es todo lo contrario." ~- --

Las enfermedades físicas se multlplicant los servi.cios 
·"·' ·, 

que están calculados por el cupo normal se redu,ceO' por )óglc::a '~: 

lo que aumenta la morbilidad, .la situación ·de· encierro ~r~·~··uce

mayoreS deseqU~librios __ y trast-ornos entre los ·.reos: Po.é.' 10--que·-

los desajustes sicológicos sOii may~~-e~:.-~ ... 

.· .-· 

A todo eSto. se ag~ega·. la ·_'en~~.i:me~cid (~~.s·· ~~l¡-;;~~~~·f· de \,tO-"': 

das, la corrupción que ··~1e'm(:lre ;·~a'·-~';.fa~ :Ja·:;:'erR't:uira·dQ~'~:: en~ lo~_:'ré':
c~_u"sor i9'.3 ,~j>úéS~'-en :)a ~·icitu,~:fid:;.:tj :..·ri~J·r~ ~~~~~~·~z~z~E!:_,-:.'t re-~á~ra~;.-:m~--= 

'3) Diario Uno má~ Une;>.- .10 de jÜnio-d~ 
El::!. Uno Miz Uno S.A. de C.V. 
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nos ·reducirla y muCho menos desaparecerla. 

_,_,-
;,_ ·~ ··:· ::, -

_LCÍ,".~·xplOsión dem091ráfi~a de I°~.s· ie~~~·~?~i~~~.·~a~~'-.-~a:~-~-~ú~ap,_- · 
es otro de. los g:C:andes problemas que·::·te~~mos/· p~_~:)O\C;u~~:·;-~0 __ :_-~~s_ -

posiPle ·qu-e -·se lleve a cabo io ~e-1:a<~~-~~:~'~-~~~ÍQ~,'· Y~';·:9~e·:es~~ -: , 
mos muy lejos·de que sea uná realidad. 

Nuestro Sistema. Penitenciario eSta _enf~entando-. dos -~robi~
mas s~gniricativos, por un lado existe una: maicaaa·· so·b~-éPo~i"a~· -

ción d_e inter~os en los penales y por: -otra la ':pro~ésiOña~.iz_a?~ón 

de- la criminalidad iriterna- recurre a mecanismos ca-~ia vez' rñás" -so-

fisticados, a fin de dañar la,,·institúcionalidad -~-~e· ex-is"~¡: 
.'~::·:,-_· 

c~~npa_r~d_a _ ~~n _e1 :s~.~~e-'ma. P~_~:~~~~-ci~i~~i~~.-~~:, ~-ª~~ad~s-~~~~i~~~.~·~~-'~'--
el - cual es· inminentemente de cas~lgo E?Or .. ·1.0~·--.·~é~i·t~~'\;6~~-·~!d·~~ :·y·.~. 

en donde no se permite la visita d~. fanlili~re~-~- ~Í~~~i~;f,~~~?~~~iiL 
cano Se ha basado en ua1a teorí~ h.umahi~a~i~. qu·~ i~:~-~~~~-'--~::~-~~-i-if· 
tar al interno, aún cuando todaví~· no.se h~n ·a:lc~~~~d~\'.io~~-~~-:>~~ 
tisfactorios concretos. 
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El sistema:mexicano de r"ehabilit'ación tiene sus pros y .sus 

cóntras-. Esta· permitido"· v-is¡·~ar,,:::-i;::on~iVl.r, s~· ti.ene derecho a --. 
·_··-.· .. _ .\' . : .. '.-: :: 

trabajar .y.-ª~- educar~e--aentro·, ·pero ~sto' :pi:-ovóca é::orrupti!1B..s'.· dif!' 
~- . -, .;e . . . - . -

cileá<ae ;Cóil\:ro1~·r. ··:·En su. afán por hacer el· Sistema tium~riitiirio-

S_e- pe_rm·~h'.~ -~'.~-~- entra·da de. CC?~~da· y biene~ materiales·, lo!_que' ha -

,PI'.OÉdCici.d~ la entrada de armas y drogas,- a tal grado 'que·-.·en ;_la -·- -

-~_rese.~te · :administraCión se han dado disturbios grave·s qu~. const!: 

tuye_n_ ~e:~ueñas guerras internas: una en ·e1· p'enal de--Naf_arit\:··_.;. -· 

~º~~~--:~~gi·~~~-~,,e_~ may~r mi_tín_~ de ],a_ hi~t.Oi;ia ~~-~"._e~~~~i-:~~e~~-:~Mé~J;~o:...
Otros en Sináloa, en Tamaulipas /_ Ve173cruz, ~u;e:bi'~ y/~t~-ofi E~ta-_"'.'"_ 

dos ·de la República;.- Y. así también hemo_s·~-v i's tO ~il n·uestra. ciudad 

- los van 

¡~~~-.e~~~~~ fund~~enf:~.-~. ~:or _ ;1.C? ~u~·- ~o-:· ~~;/~ue~e cumplir con -

los .~r~~~:~~·~·~ :e:~·-·:··~¡ _,.,~ac~_~a~_ien~~:~_· hci pi.óvo?ado un· desconocimien

to total/de' la 0indívidualidad de los rec"lusos, propiciando que -

_no_ s~ _c~,no~~~--- eL pe:z=:fil ps~coso~ial __ d~ éstos, ni se realicen es

tudios perSonales, para conocer cada caso; ya que el movimiento

diario de personas en las cárceles hace ,impoSible llevar a cabo

p~i-a séntenci,,! 

'dOs~ 

: .. ··' . ' 

Co~o se ~enc·~-~n6 -~~ ~L pu-~'io.~~ht·~:~-i-o~~~~:iis·-~~-s-::~·c:irm~-~ se re-

fie_7en -~¡ · t~a_t~_;,i~·°,:~~- ~~:;_.~~tS~16'.·,:.~~~~~a-~:i~-. ~~~-~---~-~~tablec~i un si!_ 

tema d~ ·c1~SÍ.fi~a·c;;¡5-~ c~-l-mi~'.Oi69'lc~~Y:_qUé ~-p·~~-mita:., identificar el-
:··· -·.:,·. :·:·.' .... ,. ·-· . ' 

gra~o de' p~rso~~lid8;d dE( 108- r'e~_lus-~:)s,. ·para_;Ubi.c.arlos en activi-
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dad y· celdas distintas, ya que no se puede colocar a un narcotr~ 

ficante que contrata el tráfico de drogas por toneladas, con al

guien que cometió el delito de ataques a las vías generales de -

comunicación, siendo dificil realizar dicha selección con 200 y-

300 ingresos diarios, no existiendo capacidad técnica o profesi2 

nal para llevar a cabo dicha selección. 

El prob.~ema. es c.omplejo ya que de por si tratán~ose _de in!!_ 

dapt<i.d~-s -~oci~~~es- se ~~-r~-~~- con ef hacinaa_i:iento~- P.ira resolver -

est_·e-p-r:o-bf~má ~~:(e~~ meO~·ster-1a. int~_r.verición· -jud~cia.~':Y· ~lº -de--pro-;

curaclón ~e ji.Ísticia. 

-·;ta -~°"~a-1~~-aa~ --~ct:o~a1 -·de1 ·-Siste~a \>e~·ft~nc-~-~-~-~~~'..-:_~-~.::ta ::~-~bi~-P2 
blación~ c-~ntamin-~ción del personal por la _ce~~~n-.Ia' -~-~rÍ '·ae'iin.,:-.. -

cuentes que tratarán de corromperlos a toda costa;· fal~.ª ·ae cap,!_ 

citación de los custodios; incidentes tales como ho'micidios, di~ 

turbios, formación de bandas, motines y otros,- generad~s preci 

sainente. por la población de una caree!, d0rlde .. ia'"1~y h_i{ se1e·c·CúO

nado a los individuos en razón de su antis~ciabilidadt· insufi ..... - -

ciencia de carceles en todo el país y _q'tr~s. 

En México exist.en cuat.rOcientoS· _treinta y_ ocho_penitencia-

rías .de los c.uales sólo uno es _Federal: Las Islas f.'1arícit.s, además 

de tres centros que _están por ser' terminados;Almoloya de Juárez, 

Matamoros y Guadalajara. Los demás dependen en su totalidad de-

los Gobiernos de los Estados, incluido el Departamento del Di~ 

trito Federal. 



' . 
Después 'de h·abeI:- r1eVad.o -a· cabo---Un-' estud-io minucioso, re-

lativo a nuest'ro .t·ema, ·-m~t~-ria: dei°prÉ!S~nte trabajo, desde -sus

anteceden~es- ~~sta'._nu~~t~~ realidad -social, estaremos en poslbl 

iidad de seiia'iar._·~~s ·:~~g~i:e~tes:. 

O N E S 

PRIMERA·.- NU~~t-~~- -;fi·~-~éma ___ Penitenciario requiere con urgencia -

de -'"una·--veraadera'~;-y. real modernización, c_on et obj~t6 de_.que ·e1-

personal de.los Centros de Readaptación social y Penitenciarios 

seañ'verdaderamente seleccionados después de haber sido 'som~ti

dos a esi:.udios socioeconómicos, culturales de psicología, -.psi--

quiatría, quienes deberán contar con una verdadera vocación de-

servicio, con la finalidad de que el trato que otorguen a los -

internos que estarán bajo su responsabilidad, sean debidamente-

canalizados a recibir una readaptación real, acorde a las nec~ 

sidades de nuestra sociedad. 

SEGUNDA.- PropoÓemos reformas al ·párrafo primero dél artículo -
' - ' ' 

18 Constitucional en el seritido~~e<.-~es·t~ing:~r l_-~ pri_sión pr~ven 
tiva. e~:,1:10 _?_lt~·~,º~-~-~e 1 __ ::.u.:s:º .. ~.P1·i~-_aci_~-~--,~-~:::_\o~ ae1itoS. en que 

realme~te_ -ei- s;f~-t~---a-cti~o-~.:.-_deYftO"O'-~~·~-e~r~~~rite--un--a1to -9 ri!.-

ªº ·de pelii:Jrosi.dad o_· que en mu~~iples oCasiOneS ·lo~ eleinentos -

con que _es llevado a ju_icio no son ~lo· suficient:élnente f~ertes -

para que a la culminación de su· proceso. le sea aplicada una se.!!. 



tencia condenatoría, deduciendo de lo anterior que dicho sujeto 

propiamente fué privado ilegalmente de su libertad: así mismo,

con dicha reforma no se violarían los Derechos Humanos y se ab~ 

tiria en un alto porcen~aje la sobrepoblación en los centros de 

readaptación so.cial y en consecuencia al Estado obtendría una -

gra11 r~duccfón .en el co.sto~ de manutención de dichos centros, ya 

que evit"aría lá· erógación·de los aproxímadamente setenta y cin

co mil. pesás ~~~ri~s que gasta. el Estado en el mantenimiento de 

cada piocéSado o.' ~entenciadÓ,' Someti.dos los primeros· a la- pri ~ 

sión preventiv·a: :au_nad_o:~lci-_anterior_ en _el -.ahorro .que ,.,l_~ev:a~ía::-: 
••• o - ,-.-.. - -~·:- ·:- - -· ~· • -- ;" • - • - ~ - - -- -

en la r.ed~cció'n ·dé: p~'rsonal h~bilitado en dichos centros·. 

TERCERA.'7--Corltir1uarldo- con -las medi.das--a."-favor-de los· ~~diciados 

así como pára er Es·taao mismo, _--seña.iaremo~:.··qüe-_ es -~-~·ce~a-ri~-·se

apliquen verdaderamente las reformas impueStas a n'uestro Código 

de Procedimient6s Pena~es y Código Federal de Procedimientos P~ 

nales para que el organo ju~isdiccional. de. cabal aplicación a -

los beneficios con_ferid~s- por los artículos 556 y 399 respecti

ya~e11te,_ pára qúe .los procesados se vean amparados con la libe!: 

tad provis~onal bajo cauCión_, en los casos que la misma ley se

ñala en los delitos· en que a pesar de que el término medio ari~ 

mético rebase ~os ·cinco. años, puedan gozar de dich.1.. libertad, -

-10 _q.ue nos -r1e'v-ar-ía'· -a '-óbteñ·é-r los resultados mencionados en la

conclusión anterior: las citadas reformas fueron publícadas en

el Diario Ofici"al de la Federación del 8 de enero del año en -

curso y entrarí~n en vigor a partir del lQ de febrero del pre-

sente año, hasta la-fecha los juzgadores han hecho caso omiso -
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en .la. aplical?i_ón. ·d~ .):a ~~ncio.na~a r;efOrm~. 

• ; ! '" -.·- ·.-.' -

tiene nuestro siS~em~·.penite.ric_iarÍ~ )la ·cci_a~y·~vacÍ_~-- a·~.ª c~eac~ón 
de la cor~upción _y malos mane.jos, po

0

~:· ,lo:::~u~;/es~,· ri~C~:s-~riÓ.· '.qu_e -
:_ -·.·.;"'·"_,-,-·e-.-.· ·-.· .. 

dicho sistema tenga la necesidad· ae -rees·t~u~tura·rse :~-~n:-:1~. fin!_ 

lidad de hacer sus normas·· más ri~~r~!?~~-¿:.~-- e~~~~~~-~--~:~-~~ ev_~;~_~r:~ta11_ 
to al intern·o como al personal del E;S_ta~~ /?s.:'mj~~os; para~~~~~er 
se benef~cios personales en p_erj~ic~o ~e)?_tr-Os,;:.~~prO~eChána_O~~--- -

de sus cargos o facilidades que .Se br1ni::lan á .. los":in~ernos me:: -

diante dádivas _que reciben, _l_os ª~ll_St_0~_~9S~~:o ~utor.idades de los -
- ' . ----- "-- - .-

penales; por tal motivo.-sería necesa,r.io.-_'rest'~·.ingir- c"iertis.s _ii~-

bertades al interno,. como son lás fF"écuentes visitas cori perso

nas del exterior, así como la introduc~ión de alimentos y bie--

nes innecesarios, toda vez que lo anterior ha sido aprovechado-

para introducir al penal objetos o drogas en detrimento de la -

·read~ptacióri social que debieran recibir en dichos centros: to

da vez que provoca que los internos no esten sujetos a la obse.!_ 

vación y estudio del personal del lugar, con la finalidad de e~ 

tar en aptitud de valorar su comportamiento y como consecuencia 

l·as condenas que les fueron impuestas, no podría ser substituí-

da por los beneficios que conceden las medidas cautelares como

s-ubstituCión de la prisión preventiva. 

QUINTA.- Como ha quedado dicho en nuestro estudio, es necesario 

evitar en el mayor grado posible.la aplicación de la prisión --

preventiva, con la iritención de no-violar los Derechos Humanos, 



por lo que proponemos que en delitos -leves en .que.-:sus. __ .autores no 

representen ningún grado de peligrosidad, -se ':··~~i~~'.:e~<~~~~:-~otál.!, -· 
dad la prlsió_n pr~veritiva, y~· que. ~n·f~~ ::~-~~-c.~~¡~a·:~~~--~·~-~·si:~~e_S~_··
las Penas impuestas Por se'ntenci~s,_ .. SOii i.'h.te·r'i·~r·~~>·a:-i'a ·P.fisic?~ 

prev~n t{va· que'-. ha· __ ,·pur~ado .. el·:; ~en ~~ri~'i~~-o-,/;-~p_O~\;\~~.:;.?~~~ -ima . vez 

que -el. juzgador-~~ctej:la··~:-~:~nt~·ncii~, ~'Al~,~~·~s~~--;~:~~ k·~~-{c;:·~ía -1·a -

Pr'isión como -~ondena ~.e~'.. su ··a·~f~~~o:·~'_~·n· ·:~~~c~~~-Í'~~~b _o :conDl~ta- -

ción .'de !'a rni'~~a-/·~ 
_,,..,,_,_--. 

Lo ante;ioi sin pe~;;~~~i: ~º=~:., e7'1~:9~~:f t=me en con-
sideraCióri 'el~ delito ,y- le( f l.i:granciia _en - su cc)'~-isi6n ;.-.'' 

c·--~~i_:.O. --e':':.:: 

' .... 
- SEXTA;---otra de las· meardas cOnrte-Vartao: ún -rnº~-f~~am1e-n-to aCntrO-

de nuestro sistema penitenciario, .serí.3 la a¡)llcaCión de medi-

da;s rigurosas o en su defecto. era la comi's.ión de responsabilidad 

oficial para el organo judicial qUe pase por alto los términos

que señala el artículo 20 de Nuestra Carta Magna, para llevar a 

ca~o-~os procesos, ocasionando con lo anterior sobre cupo en 

los centros de readaptación social y sobre todo la violación de 

las Garantías Individuales de los procesados, ya que la prisión 

preventiva se prolonga en ocasiones por negligcnci~ del organo

juriSdiccional ~ 

SEPTIMA. ".'" Por lo· -~nte~-Í.or::-y ·-c~n l·a .:10tenciÓn de que· el Est~do -

pueda llevar á.'.c~b~ · 1;\~~-~.r.~~~~:~· ;~:~- :l~·:_;p~-¡-~i.ó~:·~-prev'~~tÍva <y a~~ 
\._'" 

mismo tiempo _f!tii'tar. la_-;;·SUStra·c;é1óri_: a~··. ía "~-~~icSO· .de;.¡~'· juSticia:::. 

de loS· · suj~t·o;_<benef i~-~-~'dos· ~~-6~- la~···m~did~-~- 6~:~t-~~~~'.re~\ 9ué_. su--



priman dicha p~~sió.n, es n'ece~ar.lo que se· implante en ·nuestro -

sistema , ·.'.Un efiéaz me:dio de identÍfica"Ción· Na'ciOnal en e'1<que-
- .·· . - . ·. . 

iil~e~~-~Od~iá-n\a_ut~~id~cies- como .son: G~bern_ación a .. trav.és de la-

c·timisi6n ·N:3cf~~·a{: de ?Oblación· Recjistro Federal de Electores, -

., . . 

'I,'.t;.3..bajo., -~~cr!'.~.arí~ de Relaciones. Exte::·riores, Secretaría de Ed.!!_ 

cá'c::)~-ó~ - -pfi~li~a; TelEifoiiOs de México; sistema dE!l sector Salud

-Yoo;Registro .. Civil entre otros, qui.enes :_debidamente coordinadas -

expidan- una identificación única¡. la cual .sería necesaria para

efectuar actividades de movimientos, t'anto- escolares laborales-

ae· reSidencia--y cuya c·oor~in~c_i_ón_ ~ebe:~á-_ ser·-~mplantada y de -

coordinación nacional- de nuesi:-ra Re-p~-b1iCa ya que vemos con fr.!:_ 

cuenc~~ que personas que obtienen.beneficios de libertad ante -

el Orgario· Jurisdiccional _en un·· alto porcentaje se sustraen a la 

acción· de la jus~icia~· ·t9:~a vez q~~. no existe un sistema de - -

identificación _ ú~ll. 1 . Ya ·:.'?-ue .-e1 sólo· hecho de cambiar de resi-

dencia ·de_ una-colonia· 'a- O{ra ·o-.de-un Estado a otro, provoca que 

dicho _suj~·t~.'.:_no>~~~~·r- ·~.~(:,s~~etido a~ procedimieto a que se h.! 
.· . -.·. :- -~ ·~.. ·. '·:' 

zó i:nerecedor-.Y· P~.~-: t·a,~.· .. ~~~iV.o los organos del Estado, previo -

el o~O~g~~~e-~-~~~·~-~~ ~~~·~~~l'~~-º.~'.~,q_Ue .Pudiesen dar la libertad a -

los Pr~.~~~~=~d~';:-~·,~_}t~"f~~;d~~~-i;~tó t.;mor 'de que dichos procesados

sustraigan': a .... i; a·J~¡,~~~·a~··(ia· ·,·j"u.stÍcia~ 

Est.; sisteJ de,~id~llt~~lca~ión ~ pes~r, de q~e no .ha. sido-

impu~sto .é'n ~UE!"s·~:ro ·s-~Sterñcl', ;_-~i .h~ .. leva.ntB~O: ~ont-rove~Sias·, ya-

qu,e muChc:>~···co~'~i~~:~a~ ,:·.al~_ -~·is·~·~,~ª '.·~~m;·::·~·na ~:i~~·~ .~;~a· .. ~,~ ciudad~ 



no, sin que este haya cometido delito alguno, sin embargo en -

la práctica cot,idiana, podemos ·ve~:'que-el ciudadan-o que no co

mete delito ali;;ürl~:'y.' q~~e .. n6''.·""~a Sido ·sometí.do a procedimiento -
••• •• • •• • .'.:. • .·~ •• >,-

penal algúno, ·n·~···1e·:Ca~~:a· il:Í.n~ún per]uiCio,_ y si le da la posi 

biÍdiad:-·de., i~~~:i-i~~.f·-_ -~ ·~·~g(i·~·--.. ~·~-;~t~ cuando es parte ofendida o 
,.~ ,-··. 

_sujeto p_aS{Vo. de·, ·al,tfún .-~~iú:O. 

~ .·----~:] 

Nortea'nié-iica:'.~_-e-ií~!'e-,;,§~tr'ó~~-'-ia ;~-é~Q.f?:lica d-e Gua'temala con result~ 

doS ~~ópti~~6·~~~~-~·a ~~~Ü·~~~~a-r·~~:'~-bbt~r:i-er_: informes- de 'déter~iñ&do Ciuda
~ ·, . ~~.c .. · . _· -. : '. 

dano; ¡-~~,-:úri-.Í:·~·a· 'itctivJdad· a-,·realiiar es hacer una simPle consul 

ta :~-- la -~:C~mp-µta-do-r--a~/ que· nos-· apartará los elementos que se le-
_'._::.: --·

rE!qúieran. 
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